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cial del día ti! de Agosto de 1931
,
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CAMBIOS

V A,L.O.R·E B
Tnnto t' ~.'.". f ...

¡> UBLICADOS
ttecllll por 100

r•.• ,
Titulo. fj %' amortiu.ble. emisión 1927. (Sin Impuelto.)

12·80:n 80.00 Serie F, de 50.000 pesctas nominales. lal 8.800......... 88,75
12·8·931 88,75 .. E, de 25.000.. • 1 al 15.000......... 88,75
128-931 88,75 » D. de 12.500. ;, 1 al 26.600......... 88,75

I 138·031 88,75 .. e. de 5.000 .. .. 1 al 244.100......... 88.7ü
138·931 88.76 » B. de 2.500 l' .. 1 al 288.()(X).........~.. 88,75

• 138·031 88,7ú .. A. de 500 • .. 1 al 886.067......... 88,7ü

Título. S % amol'itzable, emisión 1.27. (Con impueato.)
108·0:31 72,00 Serie i". de 50.000 pesetas numinale.s, 1 al S.()()(], ........,
11·8·091 ';2,60 • E, de 25,001) • jo J al 9.()()().•••1I .......

I 4,·8·031 72,50 » O, de 12.500 • .. 1 al 15.()(X)....,••••• 72,00
13;8·031 72,50 .. C, dc 5.000 .. .t 1 al 144.000......... 72,50
13 g·031 72iiO • B. de 2,500 .- .. 1 al 169,000......... 72,50
13 8.931 72.60 .. A.Aa 500 t- .. 1 al 520.236......... 72,50

TItulo. Deuda amortfzable al 3 % (emisión de 1928.)

16.7.920 72,10 Serie H. de 250.000 p,~setas nominales. 1 al 725......
8·4.9:n 06,45 .. G. de 100.000. .. 1 al 725......

13.8.9:n no 00 ~ F. de 50.000" .. 1 al 8.625......
13·S.1>3l 00,00 • E. de 25.000 " Jo ] al 18.552...... 00,00
13·8.9:n 00,00 Jo D. de 12,500 " lo 1 al 14.999......
13.8.D3l GO,2i5 » e, de 5.000 " .. 1 al 80.000, ..... 60,25
13·8.9:n (10,25 ! B. de 2,500 " • 1 al 75.0lXl......
13·8·0:n 61,GO ID A, de 500 .. lo 1 al 2OZ,SOO..... 61,00

ThuloB Deuda amortizable al 4 % (emisión de 1928.)
20·;j·030 BO,liü Serie H. de 200.000 pllselas Dominales, 1 al 2.(X}().......
22·7.930 87,50 , G. de 80.000 :.- .. 1 al 915.••••.

2.7.931 73,00 • F, d~ 40,000 • ~ 1 al 4.M9......
20.7.D31 73,UU Jo E. de 20,000 » » ) al 5.<XJO...... 72,00
7.8·931 72,00 • D, de 10,000 " lo 1 al 10.011 ...... 72,00

12·8.031 72,00 ID C. de 4.000 ) • J DI 20.000...... 72,00
128.031 72,00 :lo B. de 2JXX'! " .. 1 al 50.(0)...... 7~,OO

12 ti 93] 72,01l D A. de 400 .. .. 1 al 141.500...... 72,00

T'tulo. Deuda tlmorth:llIbJe al 4,50 % (emisión de 19Z8.)

18 8 031 80,00 Serie F, dc 50.000 pCl.>etas nominales, 1 al 2.9UO.........
J2.¡j 031 81,00 • E, de 25.000 Jo , 1 <tI 3.\)1.10, .......
la 8V31 80,00 J D, de 12,500 • Jo 1 al 6.<:00.........

I la 8 931 so,OO .. e, de 5.000 • • 1 al g1).OOO......... 80,00
I 138·\}31 hO,OO • n, de 2500 .. • 1 al 25,mO ....... 80,00

128 O:lll SO,OO 11 A, de 500 t Jo 1 al B5.0oo... " .... SO Ol!
Títulos Deuda Amo¡otl¡&8ble al 5 % (erni.:ól] de 1929.)

20·7 ·\la1 8S,7!i Serie r, ele 50.0(1(1 pc&ctas nominuks, I al 1.500.........

121).7.03] ~8.7;'1 ~ ¡.;, dc 25.000 Jo D 1 al 2,0l.11.........
22.7.031 88,7fl D D. de 12.;00 1> *' 1 al ~.(¡no.........
12 8,O:JJ H~,"G

, e, de 5.000 i> .. I al .0.1100.•••••.•"1 ",7,;

¡ 12·80:n ¡':S,7/i Jo B, de 2.5üO .. • 1 al 22.0110.........
12·8 ü:J} li8175 , A, de 500 .. l' 1 al 8OJX)()........ 88J70

CAMBIOS

PUBLICADOS.

I~

..

1\ L o'li.:E S

l'ítulos '.1 % interior ,(22 de AgosIO de 1919).

5 % ·amol'tlzable. emiel6n 1917, canjllllíla por la do 1928.

Serie F, de SO.fJIX) pesetas ·nominal.~t! ,.
» ET de. 25.000" • ...._•.,. , .
2> D. de 12.500.. » .. .
D C, de 5.000 Jo' • ._ _ 1'U.75
:t B. de 2.500" .. ._.__ 74,7tí
.. ~ de 500 Ji • • , 74,75

'Chuloa S % amo.tlzabrc, emialón d., UtZo.

Serie 1", de 50.000 p~selas norninal~8, 1 al 350 ..
~ E. de 25,000» " 1 al 520 ..
• D. de 12.500" 1- 1 al 1,640 ..
• C. de $,000) 11 1 al 19,800, .
D B. de 2.500 Jo » I al 15.500 .
lo A. de 500) » 1 al 73,000 ..

Seri~í li·. de so.ooo.¡¡CiclaS l~ominal~ ......._.__•••
l' ·E. de 25,.(00)0 -. __._..... 01,25
.. O. <le 1~t500 ao ». ,., u_o 61,25
e C, do !i.OOO)l 11 .}. 61,25
~ B. de ¡~500 ~ ~ ~ ... _ _ 61,2ü
~ A. ,\e ,500" _ . -....... 61,25
~ G l H, de 100 ., 200 pesetas nominales............ 61,2li

4%' exlel'Íol' (eatllDlpilla<1o) canJ-do peno.!U1IaIóD 1914,

Serie F. de 24',000 pesetaa nominalet _ _ ..
.. E. ~ 12.000 :lo .:. lt _ __._..

~ D. (le 6..<XX) ~ a. .'. xu ..

;a.. C, de 4..{J(KJ.I ~ .... ~I "ni.' 1 11<1

~ B, de 2.0J0 D lo : Ti ,
I! A. de 1.000 ~ , ,.. lo ~ ~.

G Y H. de! lOO y 200 ·pesetas ·nomInalel.._._ .I 78,00

4 % !,mortizaM~, emiaió" IDOS, canjeada poI' ..,. 1129.

s!::rl~··E, d.e 25.~ pe.ge.~ n()minal~J' "_ _..
.. D. de 12.500:t- ~ ..
p .c, d~ 50,000 Jo' :lo _ _ .._ ..

¡, D. a~ ~~500~. » _ 169,00
:., A, da 500.. • 00,00

5 % amortizalloltJ. illmlaiónI900. ~anlead~ por "·'do 1920.

Serlo. 1i'. de 50.000 p~s.etas. l1omlnal~I! _ ..
.. E, de 25.000" • .. _ _ ..
Jo D. de· 12500 » .. .. ..
:o C. dQ 5.@ 1- • .. _ .

.:Ji B. de; Z500)- • '.; .
:b; A.. de 500.. :t: ", 1.

BOLSA DE MADRID.-Colización

: ·•.mCiWEl\l'KS

.[ Tan;;.
feCJ~_~:,

,
1

12·8.931 IjI,::;)
1:J..8-0:Jl' IH.:Ii:¡
13·8.0af ül;:~ü

la.g.,031' 6l,~~5

13·g·931' ti1,llo
13·8.931 ül,I~5

1"'8.921\ 61,~:¡j

ú..s~93r 71.{I0
6-8·931; 'll,W

11~8.!}al· 73,~~ó

lJ·8-Vd1 76,00
1O·8-U:n '17,00
la.8.93[ 78,00
ra·8.1131, '18.00

:'í-J-fi..{l:>l; ¡¡fI,OO
lJ·8·mn 6!1.00

3.8-931 u9,00
o1~8.931' (iÜ,OO
U.8.0SI; tilJ,OO

7·7·001: ~O 00
9-7.931 I:lO:OI)

1l-'/·\}31 81,2.5
~8·7·mn 81,75·
28·7.931 fll.7S
24..7,,031 81.7,)

:27.7.031 71\00
~S.7.031 7fj,OO

;;·!j.Ll::ll ¡5,UO
Ja·H-O:.Jl 74J 7ii
18·8.031 711,IIí
13·S-U:U U, 71;

e¡ Ii.{):.n 00,00
In·!l·j}(H tiS,7(i
:i1:1.1l:11 ;;8,7))
I11 <VI:Il. í¡B:íli
111·:-;·:!31 <~8,7Ii

1:1. tl·Val 68,'ifi

-------_..._---...;..-----------:-.----
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CAMUJ051'UBLIC,;ADOS

i.i.í'". I .>11" "'0' 101, . ,Ill(,¡
.~ ,~_ .tll~ ti", c· mlnlmoo

New-York
tierlln· •••
Estocolmo
0:110 •••••
PrIlga ••••
Lisboa •••
Argentina

1

,¡,
4
6a
(1

4
6
~\!/fi

"a
B
8 -
a . f3 \

Des·

embbllllilÍo 1========

60,713

50,40

----·~..--I' ,--~-- ~

45.50
HI170
220,4.0

600
500
100
1300
/iÓO
1500
500
600
500
úoo
500
500
500
600
500

Valor noillioal
de

cada tttllln

Camhio. remUidol poi' él Centl'o Oficial de Contra.
lrlttión de Monecla, qul!i .e püb1lea en (:urtlplimiell~o

del número IJ, de la Re8' ot'den hÍl:metiJ 613. dél Mi.
'12'~ ""::!erio da HllC,ien~~:tt,de I~ dé Se-tltUjm.~~ de 1930.

& 1 l' i .. ItY..n j J(I'qb'o:l' I;:::utll,l'(l~

l) ,"~ l(\ mI">' mlnlmo!
~.Ii - . -'

35,00 Paria •••
2S,OOO DruEletas.

~> Zul'ich ••
)} ·Berna•••
}) Ginobra.
1) Homu. ,

7!l.IíO~ IIlilún ...
, .~. OOUJ L~)llJI·ee.

.- ~ _.. - -..-.-, -~. ~- --... ...- - . _.. ~ _.._.-.~.

vAV:>RP.S DE SOCUfu~Dl~S

4oo;M
8[1,50
90,00
97,50
95,95
00,00
70.00
80.0l)
7lJj 76
60100
00100
G7,OO
ü9¡OO
59,00
68,50

53,00
583,UO
197,00
1324.~O
~iQO

PESEWA8 NOM1NAIdCs:NEGOOI:AJj:A~

1'11EOE1)]1~(J;.ES

\1.7,,9-3(1;
13.8.91Ü:
1:~.8.93f
13-8,931
1:!·g.931
]3.8-D31
27·7·0:31
27.7.021
~n·:~·{)31

22·0.931
13·8·93]
7·g·{l31

13·8·~)3l

11.8·931
12;8.9'31

~
~.

~1

ACClON1t9 I ,'cscfnr. I l,L d el
- I ,8~

Banco dé Espaíla.•• ,',l¡.;.¡.....ll... üUO ó16jQO e.
Banc~ Hipotecario de .~spafia... ~o iJO 2
Banto ,ElIl>a~o) de C~é,d,ltO",'"'''' ~50 ':'~.,Banco Hlspano.AmerIcano......... 500 \.<

Cotrlpa~l.a Arrertd,· de Tábacos. 600 ~ .
Altoi Hornos de Vizcaya.. ....... 600 ..
Sociéd. Gta1. AzU·lPrefereiltes... ~;,

carera lt9IJafta... lOrdinl1tla9....~ 50(.1 ..",o Jil\ '=
Uni'6n Espal\ota de ~"itplogl"ós•.'. 100 tJou1ijO ~

. Eerrticarrllea M. Z. A.............. 4'15 2Q2-,. 1
Itlett'l Nórte de ngpaña....¡¡L....~ 4-76 .
Ban~o E9pafiol Rlo de la Platal; I .. .. •.n r..s .BDUlh

O1lt::GAcrON«B I PO! 100

Bortotl <le' Banco de EspMla......
Cédulas del Baneo Hipoteca.rio.
ldem·ldt Id~u i ••U ¡.II.li lII ..

ldem leL id u t

Idem Id. Id~., •••• ,. ••,•••• t."" ".l
ldem Baftc6 dé CréditO tocal
Sociedad Gral Aztié.· E!itlUfia...

. SerIe A.
F. o. !MI Z. Al, Vfl,_: .... B,

lladollJ a ArUia..I ... ! - e.,
lit'" ferie.

lder'b. Ndi'te éle ttspa.· la.' ilCrie,
lía. !rrtUil6tt 11: de :4,- .erle,
Enero de 190810......1 ,4.- .me.:

. 5-- sede.
~jlÜuttJmie'lto (l. McuMcl.

13.fl.931 01;00 Obtigadotie!l ......;••1......../ "... 100
29.7M\}31 QO¡OO Expraplaeiones del Interlor 1 600

O.S.D31 71!i1/J Empr611tito "Vi11~ MndrldlJ
191;$1 500

10.8·931 74,76 lde~ Id. 1918".1 , , ,..... 500 I
= Cédulas 4etItEr~I''1Ch~·.! : !.·~~:r' .500 ... !l' t 11'" ,. ",'; .¡. c,

.~--~I

"~C:='<I[ tl1,nlO '• 001100- ..............
13'B·U:U 517.00
:n~7·9:n 36700
20~7-031 '1.40'00
<t~8~931 200;00

lO;8~{)31 1'19,00
7:8.931 loo,OU

11-8-93]
13·8·931
13·8.93l
23·2.92{1

'·20·10-930'

4 por 100 perpetuo al tonládo ..
Idem fin corrlente .-
lden! fin pr6:ltrtlo "
4 por 10:) amortizable ".
5 por 101) amortizable ~ ..~ r••_·.· .
Acciones del Badeo de E!I~ál\á.j ..
ldem del naneó HipoteCátlo .
·ldetn lte la Arrendataria de Tabacos.••
Azucarer:l.-"'Prefereuttl .
ldem.-Ordina.rit\s ,,¡..~ ... '"t.~ t 4- .

Cédulas del Eanco Hipotecario t.1 5 t¡;6.
Idett1 Id. al 6 % t ...

, P.-·~

~ta, pt~", ~'be.lIda amoZ'~w~iQ
~~r.!t~tD (eoiilwn de UIZ9)~

t~~~lei~Deuda'feRooñar~.morli.a~
...·.d,eil.:llStado, 4.50 ,ro ~mi'16n J9Z9.

M¡ool ~"~ al! SQO p~ieta~ 1 al 100.000 .
9),00' :t. B. d,~ 5;000 • 1 al 60.000 .
80iOO' ~,c. d.~ 25.000 ... 1 al 6.000•••
B¡(i.OO~ ,,' ~11)aa~I::tn~I,~l,lri~Jf'~"."'_"'lf""

J,ó.t,obll. En·~1Ji·f~r~t!:!'!I''''''''''''":~~~"''"'''';lHi''''iU;,

~['~\t.eW.~~pal'd!.I;Fbín'ewtoJ.ile la lo-
.\ .... NlIIdolNlll.·!i ,«p'¡;'
,,'o

1
'~ll~~~ i:l~ 100 p'es~tas, 1 al 4JiB7 ..:m ~":U; ~~ ,600 ': 1 al 6.031 .

, ~,Dt (l1:l 11000 ~ 1 al 14.434 .
.,~, .~.,I!t-¡t~"j'~, _.." ··;
,.,.

'il~=r"tW;1}
. I.{I"

2j,j¡,f¡W30,

,~~~i~f~e~~nds~or6de'teaol'erIEl.'
jiVl. }}t.•• J.l~·.·ai\tlll.

_ J,". ~~I" "~,":Z~~~~,;:oJi.~:pesetall. 1..3 W.M'l ¡17U,25
1 . ~~ ..\IV&/¡/fj. ~ '~.-dillmOOO:t -la zaS!}!).., 170::!.'1

t~~~.lJl~DéUtIa fertoviarta; amartilla"
.' ¡ 1dl~de1'l!!Ihido, al 5 %

S. ':I-,?-'""I~'".~~:{l\.!.té 500' "esetas. 1 al 200.000 ..OOt, ; ~ Dt dij 5.000 ~ 1 al 5U,tW .
..P& .\ .". ¡. 00 .,.,. ~ 25.000 I 1 al 6.000 .
~~·C.\.\· ,~; ~1I(!If!!tI~ ~ .

E="',ka uJ, f

;;~!~.>.I~f.Dittílll,léthMa..lít '~~brUlliP
"f"í: - .,' ,bl..dit1E~tádo, .14,SO ,%

. • . I .

al" 'i">\~' .' rn&. 't.~,. '&2.' <.t.. 500 t 1 1 50000
. ' :. /' ,~ i "1'. :'~"~I., pe.~.ai. a . ...

. . 981, ,.0 :.b~ ,~I S.OO> • 1 al 35,000 .
on·: " '1 JI' ~ (1(1. 2S.000 ~ 1 al 4.000m:mijjt,· ..1 ¡¡;.<~..._ •••••_ ••_ ..._.,••

, ...-+.;:~-.'- .... ,e-- '.::ce. ,.'.'. ce•• ", • ...·1·· ......;;;;;:'~"""r" '-"-'7'-'-~'

, ... 7 r' .... -r-:- .". '(;;A'AmlO~'1

l!'B.'g01lID~~; '!J ;"li:JlfO' R "E' S PUBI.ICAUü:) 1I
....,..,,; , ,

f
11lan~o ... '1 :1_ •.1"~~:'11, ~~ 10~ _ ....



Gaceta de Madrid.-Núm. m 15 Agosto 1931
.';~-_"':""-_------------

S-1272

BAN.CO DE ESP.A1ilA

Otra casa .de solo planta haja, COQ
un patio a Sj.lS espaldas. situada en la
referida calle de García Gutiérrez.
partida de los Angeles, de GSte térmi.
no municipal. sinnúmero de poJicia,
por ser de recienteconstruceión; que
mide si.et~ metros y 32 -centímetros de
fachada, por 15 metros de fondo, lo
que hace una superficie de 109 metros
y SO decimetros cuadrados, y lindan
te: por el frente, con dicha calle de
Garcia Gutiérrez; por la derecha en·
tr<:tndo, con casa de Juan :\I:lrc'y, y
G:u'cia; por la izquicnia, con hl caS2
que queda antes desc:rita, dC' 1:1 p·:,f.r.
nencia del referido hipotec:mtc dül
Isidro ::'Iira, Jl por espalda" eG!1 ("a;;~
de J twn Sogorb.

Did:.:da s¿>n~·en~ia de rei11~r.~. nI ¡·ó;e
,. está de (~<:¡-ecb.? e iI?-~ciado el al';re,nio.

se 2pOríO certlfh:aClO!1 de c:¡r",,:":s. ~ue

I estú c:x.ncdi~a por;d S:' gcg¡~t"<¡¡lor
de la ProInedad ae e~I~ In, t¡.].o en

1
1 o t J ill'O U· ';i.. d'" l·' , '-n -.".-,_., ·'0.... (le u .I........:.110, ... a. ...! ... h ... (....:,J ... ,.l.t,;('\-

¡ ql!~ 1::Is dos fine:.::;; r¡;[er:'G.:i.s, f>;·,ire
f otras gravámenes, tlen·ca el ~;_.?t!Ieíl1c:

¡ Ln embargo deCTetado P;'J:- el .lUi:.~'l'
do de primerainsi8!1cia d~ :Ú;.ürU.
dis::,ito d~ Ch:.;mhe'i, en ;:-:·ú-. ~::ll'r:('¡ll

dicldda en 31 de :\!ar:c.o de lJ.-:n e;¡ Jos
3ph}s ejecutivos Que en CJ ~¡~:'s:r~n se
sigl:en~ a insta~cia ·del P;Olti.i·:lL~C:¡" cl0n
VI'enceslao :'IIario Rec<:E'l'O. e!1 no:n
bre de Julio I .. lor2nte LaiJ;'u::. f~Gnira
el D. 1<;:0:-0 :\~Ira Sellés. sé,br¿- !l:1;';O

de ~:J.22'Ü p~s.et5.S de prill~'j~~!, inte:·c ...
ses r cos-t::s, y para resp .;n.l~r la p,l
ITI2ra fi.nca de 9JHlU ])cs<:i:J.s (;e {o;1¡;i~:¡l

y 2.üDD p3.!'a i¡¡l¡:.;-·c,;cs YC0:;;t:;~: v 1:.1
seg'"mc.u finca. de 11.200 ·Pb;::":¡~- Jfi
caDit~l :r 2.0üO fi·,~.:;cL1s p:.!:O'1 ;;1~"'¡'o.. ~:~:~
\j" {'ti~t~'..=..... . __ °.'

X-325Q

AYrrl'TAM:IE?~TO DE :M:ADRIDEj0S

,

1

I
¡
:

I
1

JUZGADO DE PR!MER..4. DJST..:\..."'\CH i
DEI. DI3T~ITG :VEL l';i)rtí~ ¡¡:r;, _4.Ll...

1M interio¡-. expedido por esta Sucur
sal el 2 de Diciembre de 1921. a favor
d¿ D. Vicente Villar Travez y D. Fran
cisco Bertomeu Valle, indistintamente,
se anuncia al público :para que el que
se crea con derecho a reclamar, lo ,'¿
rH:iqu~: de~tro del pl.azode un mes, a
partir de la fecha de pub-licación de
~ste anuncio, scg:úndetermimm los ar
ticulos .1." y 41 del Yigente Reglamento
del Banco de Espaíia; ad\-irtiendo que,
transcurrido -dicno plazo sin reclama
ción alguna. esta SUCUTs:::l.l e.....ped..irá el
correspondiente duplicado de -dicho
r.~sg'.lardo, an.ular::do el primitivo y
quedsndo exenta de toda respons2bi
lid.ad.

~1U1"cia, 21 de Julio de 1931.-EI Se
cretario, J:.!':le¡o Herrero.

C.A..:.~TE

Se anunda para su provisión en
:propiedad la plazad¿ Director de h
Banda ~lunicipal de :iIúsica de esta
villa.

Serán de aplicación a este concurso
las condiciones insertas en .el BoleUn
Oficial de esta provincia de 10 de
Marzo p2.5'ado y GACETA DE ~!.wRJ1) de
13 del mismo mes, con la sola modifi~

cación de reducirse a veinte los dias
de adrnisiónde solicitudes.

:Madridejos, ;) de Agosto d¿ 1931.
.El Secrdario, Dodor J ose M. Vasallo.

X-3245

DE OBRASGENERAL
PUBLICAS

DE::.ECCION

MINlSTER!O DE FOMENTO

--...~---
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

SUBASTAS

.. i L'.it3 las trece ho:.-as. del dia ~1 dd
~ci~::¡j, Se ndmitir6n ·en el Ncguci'ldo
;'¡¡t· Construcción de C;¡rI'etcr~s lId ::.\E
.inj.;t~I'jo de Fomento y en toda..:> las
;J"ereoiuras de Obras públicas de la Pen
in·:~¡1:J.. a hOl':ls h:::'bHes de oficina, Ih'O
:pc.,i;:iones para optéir a la suba3;:a de
la:. obras de sustitución .iel grupo de
jJ>(>l:tones destruído en el Arroyo Gran
!l.", r()I'r~!';pondi~nte a la estació~ ce
i\T;::riliHlta al puente sobre el .rio Pe
'be: :, en el tl'amo construído entr~ la
~s':' é·jón del ferroc2rril y ia carr~~~ra

~Jlr":¡neiaJ de 'Sa,alcarnero a Aldea
~el fresno, cuyo presupuesto aSl':ien
íde , i9.623,2!) pese~as, debiendo que
?d~!' terminadas en el plazo de cinco
lm;'";e~, a contar de la fecha de conüen
J.lo dé' las obras, y siendo la .fianza ¡rrcr
li:ional de 2.388,70 pesetas.
:.. L:l subasta se verifiCará en 11 Di
iec:-iún ger::eral de Obras públicas, si
~l!~,d:l.en C'l Mimsterio le f'omellw, el
1nra ;) de S"píiembre, a las once 110. as.

El pro3·~·cto, pliego de condiciones,
¡.n0cido de proposición .5'. disposicio
;¡t¡es sobre forma y condlCJones de su
~rc~entaciónestaránde manifi~.;;t.J en.
11 }Iinisterio de Fomento y en ia JlÍfa
1ur:l,~!e O~ras pÍ!b.1}t;~s <le Mad:id, en
.¡10~ tll<JS y noras naDl1es d~ CtiCl!12.
:V C:"lJ p¡ooposición Se presentsrá °en
~a¡:·f'l sellado de la ~lase sc:x:ta (3,60
JFe$et~s), o en papel eomún con póli
~i:. C:~ igu::Jl preeio, u·esec:"lan.d0sc, dcs
¡;p.ll!e~o, la q1.!e no venga con e3te rc
'§ms:to cumplIdo.
.{ El licitador :lcompañará a su pro·
tJp:üción la relación de re iJ.uneracio.
;~es minimas ·en)a forma que deter
~ina el apartado A) del Real dec¡-eto
~e:,' Ge 6 de ?líano de 19~~ (GACETA d~l
$'1, :.' en el pliego de coudiciones P2T
~IC~i:1,es y económicas que han de
¡leg,;: en la contrata d~ ·C':;tf!S obras.
li.n~ ,'ez que le sea acjudicado el ser
..,-¡(;,O, presentará el conti':lto de tra
.lJ~jc, c¡ne Se ordena en el B) del :;nis
:iIlIo }t::!.J d(:~reto-leY.

: Las Emp,,··;as, Compañí3.s o Socie
~a¡J.es propon ','"tes están obliqadns al
%tm:pIimiento del Real decreto de 24
1'.e I'!iciembre de 1928 (G.-\CL:TA del día
:$l~r;le!1~e) y dj~posiciones postc!iores.
,; :'laa,ld, 12 de Agosto de 1931.-El
f,!.rC'ftor general, Jos-é SalInerÓn Gar
,,""'o
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se tlcsiinnrá, en su tot~!jdad, mien- ]
t:-a.s no exceda de 100.000 peseta,; en
(,1 ejercido, a la celebr:::.ciÓn de un
<11!"teo para amortizar. :a Ir. p:1r, obli
;':¡.:iones de la Compañía, no ava I:H.!as I
j;nl' el Ayuntamiento, baj.) ODSe~Y~m~ l'
/'::t de la prorrata estabI(!dl!a en el
p~¡d? 1O. l~tra ~). El ,>orfco se ef~c-I
!¡¡a¡-a ante NotarlO denteG de los trem
¡:~ ',~¡r.s siguientes a la cejebril~i{ln de
Jo .hnt:l gene¡-al ordin:lria, (~an\'.)('a- !
.:: :)~¡r:J aprobar el bal.;1n~,~ del ejer- ,

.. 'n. La recogida de la., oblig::icio- 1
" n:l;Drtizacias contra pago al con~ 1

::,;;,l tic su valor nominal ep. 50() pe
,.'::;S. deberá dar principio dentro de
, " ~¡,~::l"'C días siguientes al de 1:1 <:e- I

" "~';'¡':m del sorteo.
! " Las canUdades en qcP. p.I cita~ :

,'., i~7 por 100 (completalb .eve,¡tual- 1
" ':1[(; :1 tenor de lo es1;lblecHlo en la

~."~: [J ex.c~d1! de 1!!O.f!On P~$2¡:S, se ,
:.t.. ::l.;.l1'~ al pago de un interés C·1m· 1
' '::( :1~~rio a las ohEgaci!)n~s y a

, f:::";:¡- la aJ!10rtización del pasivo I
.- .. ,ll COlúpama cn la forma e::.(~1Jle-

_-:: a continuación.
i~i Si este excedente fue'>e infe- tI

' ;':' <,} necesario nara 3bonar lodas
-:'; '.íhEgacioiles ql1·e estén en circula· I
,''',:-:, un interes complementario anual I

.;'" ,¡l~ed¡~ .por leO, se de.5tin?-~{1. en I
'.:~ Hüegnuad, a la amorhzacl-Jn del 1
:';~';:YO t!e la Compañia e-n la forma
\:;>bJecida en el pacto 10.

E) Si, en cambio, aerJ1iities~ pa- 1
~:1:'jo, la Co-'1lpañía deberá hacedo coo
;i'" entrega del primer cupón de los
~:::~ ,ha~'an qu~dado.dife~id.os. m;:pe- 1
::,::]t:!'SC por el cupan numero 21 de
';" ,;i)ligaciones no a 'J~la dSl.;, ~. las I
,':':,nid;¡dcs correspondientes al iIlte~
~ -,.~~l~...- f._ :., .,:¡ 1 __ .-" '··1·- I..•\ • ·.i.lJ.l... .i. ...·u... "" "" .. lov '1.&\-0 "',,1~ UJJlloc.;.ClO'"

:--',' ;; ';:11;; d~s se entregará al .-\yunta
::.;::tn.

.,:¡ Consejo deberá puulicar en tres
','l·;r:,¡J:cus de Barcelona, por 10 me

::,:.,', d número del cupón contla eu
',;; presentación se haya de hacer el
::;:;;'J del interés complemellt~lio.

FJ Si después del medio por 100
-::: interés complemenbriQ, indicado
.. ¡:teriorme!1te, quedara todavía un Sd

~;<Inte disponible, será distribuido en
¡;t siguiente forma:

a) Cincuenta' por ci,mto 3e destÍ
na~á a :mwrtización del pasivo de la
Comp:.:ñia en la forma establ~::id,l en
t'! pacio 10, mientras el r.ÚInero de
tlhligúdones a a~nortizar no exceda
!le! que con :<,r(;g)o al cu~ jro d~ ai:i.1cr~
f,z3ción de hs estrituras de e;n;sió~l
rorrespondería al año del bahl1c~.

b) El 50 por 100 restante, o más si
~e hUlJ¡~;;'l~ y.l alcanz:Jdo el límite de
~Y;Qi'I:J;;~¡:!¡',n COl'l'cspondien ~e ul CUi'{
:i:a ¡;;-i;niti\-o. se destinará .1 nu:nento
fll:~ lr:.L..·r~·,~ cornplcni.ünt:J~~io, sIe"~p~e
~~. ti.l~lildl" rr.;,!"~!!t:t h:'1ccr-rC po~'" f~'(¡C

t:(;l":t'S lh~ o~~r;)· Dor 100, ::1espreciG.!1do·
Sl: 1!j~ j~~~:~~·:~dO.~~ h~l:-;Ll ¡1 ¡C¿lnzar el in
:(r,~~ e!::l (j jJ()r'l~O unuz¡l.

e) :'Jic*j"tt r ·-
, s ¡la se lfI"'l'-:'I" .1 p"r:ílr1 oo- ~ - ... "l. . ........ 0=;... ..... ".0 ..1

;' 'S~r:"l'S nOc'nwl de G por 1"0 anual,
';" rr::C;;;m¡cs l)il~~;:'l';m ~1 Cl'Cn~:.l nuco
:,1 r S!: (~i,tr'¡~Ll;j'{:11 l'i1 el ("jcrci('io
!:::le~!jatn ~~gn;eo:t~) ... ("~_:(!~! 1~ e~:~.::d)le ...
"·;~O e~ el [';)~-t~·f··)(1.-. ··...,~.i,,,,·.:¡cr l~tr'l 1'\1) " ' • .~._J" ....... '" , -,.

~. Al"::l"·.n(1'1 ,.1 jI'""", r1.' , " ;'l~-
:0~ " ~. . _,~, u ¡"••

,I'J 3nU3l de interés, ~o,; -.;nh~·:1nte" se
:;-'~!'es:t~:'!n C-P l!11"'li l.'pn't""J~~ .es,:'" ~·i":''\l ~,.

: in,erli!'ún- en '\~';;l:~'~ ,1;~CI:~i~;J~
!i("ll' un:t Cnli.1jslGl1 conliH~~'~,dJ de tU1
I"'~"o'~'ll' ,.; '1 -, . 1 \ ' ..
t¡'-'~_C.'. ':;'!fC (le Cun::.::;o (e .- nm\~
1 Sll'~c:Gn y Clla~¡'o 1;~pr;;:~t'n,La;¡t<:5 qe

las obligaciones designados P')1' 1:;. re.
p:-csentación legal de los mismos.

El capital e interés de esta c:Jenta
serán destinados exclusivamente a la
realización de pagos de interés com
plementarios correspondientes a los
trimestrcs que, a partir dcl 31 de 1far.
zo de 1931. no haya.n siclo ~¡bonados

en su integridad en virtnd de la rc·
nunda condicional que los oblig~eio.

nistas formulan en virtud del pi·C'sen·
te Convenio_

Caria "ez que el salelo de- ta cuenta
permita pa~m- un 2 por 100 a todas
las onEgaeiones no avalarlas en cir.
culación, el Consejo deberá verHkar
el pago. que Se hará coastar por f~S'
tampilIado sobre las respectlYa'> obli.
gacion~s.

Queda entendido que no p3drá ha
cerse pago alguno de divide:ndo ft las
ac¡;luij~::: :::in que ias obiigaciúnes ha~

yan percihido la totalidad de los in
tereses a que renundan por virtud del
presente Convcnio.

7. A partir del 11 de ;\!ayo de 1936
se pondrá en '-igo]' una tabtl de amor
tización de todo ci nasi-.o de la ülm
pañía, detcr'Ujnado' de conformidad
con 10 previsto en el pado si3u i ente
número 8. La tahJa dc ~mortjzación•
calculada por el sistema de n;lU8.Uda~

des constantes y a razón de un in
terés ~mual. ig;,¡al :Il prmnedio r~cl in
terés salisfeel10 efecUnmlente duran
te los tres años añteriores. deberá pre·
ver la amortización del pasivll de la
Compañia en los cincuenta ailns úl·
timos de la concesión; a saber, hasta
el 10 de :Mayo de 2026.

8. Las cantidades anticip;1·las opa·
gadas por el Ayuntamien~1) p::lra aten
der a los servicios de interés o amOr
tización de obligaciones riel Fel roca
rri! :Mctropolitano de B8r'c;:!,)ll:'1. S. A.,
estarán sometidas a las sj,:;dcntes ('.on·
diciones de afianzamiento v reembolso.

a) Los seis millones ele peseta,; 3
que se refiere el pacto quinto en con
cordancia con el acuerdo munidpal
de 27 de Diciembre de 1930, estarán
garantizados en la forma indicada
en el citado acuerdo y en el pacto
quinto, letra :'1).

b) Una vez agotado el c:éct¡to de
seis millones a cjue se refiere l'! pac
to quinto, letra b). las cantldade'; que
haya de destinar el Ayui1ta~iento en
virtud del a.al a atender el pago del
ser'..-icio de intereses y amortiz:nclón
de lns obligaciones avaladas, consti
tuirán un nue\-o crédit,o de1 Ay,unta~

miento contra la Compuiiía, 3<1r::mti
~ado ér:. la miSma for,!'I!:l que el ano
ticipo de los seis millo:tes de pese
tas. Sin embargo, el A~"U~lmieiltl) de
Barcelorw. en atención .11 interés que
I?ar~ la ,~itl~,t!e~e .el~~?teni:::_jento
di;; ÚtS úi1(:<'h ll\:1 .UL:lrU¡;Ollw.1l0 1l'anS-
vcrs¡d, está d:spuesto a ;'u,:cptm- el re
emj)oIso de los anticipos y pagos a
tenor de lo e~tab]ecido en el pacto
siguiente, si~mpre :r Cüa¡~rlo todos los
obligacionist¡~s se atengan igualmente
al j)i'occdlmiento e5 tal:lec ¡¡io 'Cll id pre
sente ConVEnio.

!J.. TOGOS ]05 n1\)vij'ni~Li!¡·j$ ue ron..
dos a que den lu;;ai· las rclar:ioTIes fi..
nancieras entre el A:rU!1ta~niC:1'<o de
Ea,'c(':'~:'a ::r b CO!U;Jañía del FerI"O
ca:ri! ~!cIrcpo~ir:n!¡o de Ba"rcclo+~:J, ce
rl\':Hlas de la escritura da 25 de ~rar.
20 tie -;:929. del acuerdo rrnmj.:ip:ll GC
2i ne D¡de~bre de 1:.l30 y del pr¡:
~":ili:.: Cozl\:.epü), p'l:15~ I!~::' ~na c~eIi-

ta especial de '"Aportacione-; del ,\yun.
tamienio a la Compañia dd Ferroca
rril :\Ietropolit2J1ú de Ba!"c('lo'l~t", (il'e
abrira el Ayuntamiento dI) }3¡1l'cr:lona
y que se regirá pi)r 'las siguiente:; l1(;r·
mas:

A) Si la reprcsentac:(m l-~gitima

de todos los ob¡i:;:1cionis~a., n0 :lc("pla
el presente Convenio. el A:.-unf:lmicnto
tendrá derccho a pedir d rclntc::;ro
del anticipo de 600.000 pc~et;1s (ut.:t!cr
do municipal de 27 de Dj¡;tcm!)r(; de
1930), :r- a Gtilh:ar, en Sol caso. las
garantías allí esiablecid::l.$.

En cuanto al scrdcio de 1n1e>';:,-;c;,;
y amo¡-tízaciún de las oh ¡i;'¡~l~jOJ:es
ayaladas, el Ayuntamiento tcnc!.ril bs
obUgaciones y der-echm, qu:~ eOíl (I

avalista le corresponden. de 1cucrdo
siempre con la escritura pilblic;¡ de
26' de ~Iarzo de 19~9.

B; Si la representación lngítim a
de los obHgacionistas aCCpLJ el pre~

sen te Convenio y el Ayunhl!Ti.i':!:1to an~

ticipa h3sta la suma de seis millones
de pesetas. prevista en el pacto quin_
to, se car¡:prá en el Debe de la cucn~a:

a) Los g:!stos varios riel anexo 3.
b) El anticipo de GOO.i}i)O pc-,ctas

(acuerdo del 27 de Diciemhl"e de 1B30).
c) La parte de 5er,-ido de intere

ses y amortización de 1:1; obliguci'.l
nes avaladas por el Ayunta-nienLo y
que no pueda ser satisfedw. C()n arre
glo al solJra.. te líquido de la explo~

tación.
el) Las cantidades que ~b0ne el

AYl!nt:m1Íento para suplir la diferen
cia que haya entre el sobrante líquidQ
de explotación y el 2 por 100 de interé"
anual garnntizado a las obli:;:-:.ciones
no avaladas.

e) Intereses a raZón ud (; po~' 100
anual sobre el saldo deudor de la cuen
ta. calculados sobre el saldo diario
y liquidados por ::;emestres veucidos•

La cuenta se cet'rará en cuanto el
saldo deudor alcance la cifr~ de seis
millones de pesetas. Sin embargó), po
dra exceder de esta suma ]0 ne ~('sario

para cubrir en su totalidad el fk,ficit
de explotación hastu el implitte de un
cupón semestral, a razón de 2 pcn 100
anual sobre todas las obIig::lci.:m..~, en
virtud de lo establecido en el p.do
quinto, letra b).

C) Transcurrido el P~"íO(~I) en qt:e
el A},mt:iruiento está obligRuo a 3por
tal" fondos para asegur.1r el int(~rés

mínimo de 2 por 100 anna1. o sea ilgO·
tado el crédHo de seis miilolles de pe·
setas a que se refiere d acuerdo de
27 de Diciembre último y el presente
<3onvenio, el crédito del Ayunt:nnicnto,
o sen el saldo deudor de b cuenta a q:..!e
se reñere el 3pa¡'t~do anterior, letra B),
más el importe de las ca1:11dad<:s que
el ...-\.~·unt:J.rniento yayo ss~jsrc""i.eil:::1d~

para :JtcJlde~ ai seryjcio de intercst':
tie 1<lS ohligacicncs :lya!af!as, p~rC'ib 1.
rá interés v serol 3mor~izado C'l ]a mj~
ma forma' y proporción quc se !lpJi
que :31 pago de i'ltel'eses y :l !:l :m'¡¡;"·
tización de bs J('m~is obljgacir¡;?¡".

Xo obstante, s1 lO que b:;Y:l ti;.;' co
brar el .\ytJnt¡l!11i~':~t() por e5~')' i','!l~

Ce!}tl)S viniese :,1 l1~~rnlnl!t'.. .. 1~,} C.i.L¡!~::3

de· l"'s c"~::cl.-,·les ~crc'l)i[¡.." ,,),. "';';
obl~~~ ::i(;~i~~r.~,' I'a\:' in,i~·.. '-:s"y :¡'~;,",:>~
Zs.Cion, 3:1tes de ;::gotrtrsc ~1 ('r.... ~! ~ ~n

de ~eis m~1!cn~s d~~ i:e~ct.i.~ .e1 ·\r~"~

{~!nic~!lo se 2y!~nc ~ :s~~fl.·~4· 1.'.1 ;·(·~·::_l:-_

ct.Ó!l ~oyr2spo~d~l'~~ ~~ en Jr':.\·~,\f;."·>l i~:~
los c.J!]gi,;,,::C';vr.lst~-;,;.;. E!"! C~~·; ',1 I ~ ... {:~.,~.,

los oDli~:,:~ioD¡std.S r:.o 2,',::r-[;;¡¡ l'~¡~



videncia del Sr. Juez d~ primera ins
tancia del 'distrito del Centro, d-e esta
capital. dictada en el día de hoy en
los autos. ejecutivos por d procedi
miento sumario del articulo 131 de la

. vigente le~r .Hipotecaria, pl'omovidns
por el Procurador D. Francisco Brua
lla. en nombre de D. Luis de JrTiqud
y Rodríguez de la Encina, contra don
Tomás Blanco Rabadán, s-obrc recla
mación de un credito hipotecario de
52.500 pesetas de principal, ill¡t!res,~s

y ·costas, se saca a la Yenta.por tc:-re
ra vez. ~. sin sujeción a lipo. b finca
hipotecada cn garantiD. J~ dicho ere.
dito. cOilsistente:

Una parcda de terreno situado. en
término municipal de Matldll, d¡stri~o

de la Icelusa, al sitio de Las Peiíud:ls,
no constando ni pudiéndose pred-;ar
~U~ iliiffi~I'C:; ~n-t~6"...!~3 !!.i 'T'!o:i~¡*!1,"-,~. ni
d~ manzana. Tiene su fachada pur la
entrada, al Sur, a la calle dé Labra
dor. en una línea de 29 metros y -loO
cen'í:Ímetros, y linda: por el Este o dc
reC:1a entrando, con terr"mo de D. Jo~

sé ?-,laria Boto, hoy de los Sres, P¿'rez
Zafra y Rábago, en linea de 6i me.
tros y 21 decímetros; por el );ortc o
~spalda, con parcela segreg3.da de es
ta finca, )- vendida. a la Compañía de
los Ferrocarriles del Norte, en linea
de 33 metr-os y 72 centímetro" y por
el Oeste o izquit!rda. con ia pal ceia A,
de D. Rafael Reig y Niquet, hoy Pa~eo

de la Esperanza, en -otra linea de SO
metros y 4-0 centim.etros. Las indica·
das cuatro lineas comprenden una su·
pei"ficie aproximada de 2.200 metros
y 46 decímetros cuadrados, equi",a:e>l
tes a 27.420 pies y. 20 d~cime~os C:la~

drados, de cuya superficie iJ.a::'Ll 3:~9

segregada una parcela de 2'7S mctr~s
y 75centifuctros, que es en el Regls,
tro de la Propiedad ·d~ la zona del :'Ire·
diodía la finca número 3.228, y por
consiguiente, la a-etual extensión su
perficial que ocupa la flnca que se dE~

ja descríta.es de 1.927 metros y íl dé
cimos <:.uadrados, perteneciendo al
D. Tomás Blanco Rabadán la mit:;¡d
indivisa.

Dichá subasta tendrá lugar el día 9
de Septiembre próximo, a las once de
su mañana, ~n el local de e~te J i1.Z~:l.·

do. sito en la c:?.1ie del Gen.eral Cast~4
ños, número 1, piso bajo; bajo l<Js SI
guíentes con dicio.neS:

Prirnera. Dicha finca s~le a públi.
ca subasta por tercera vez, sin suj~
ción a tipo•.

Segunda. No se admitir3n posturas
que no cubral?- las dos tpr-eer% pai-les
de. la cantidad de 63.750 pe3etas, qne
SiTvi6d~ tipo para la segun~la stili:ts
f~, sin cuy-o requisito nQ se,;;'n -ti dilli·
tfdas.

Terc.era. Que los autos v h c~~J
ficación del Registro de la 'Pro;,1:ed:a9
a:¡l :Vlediodía, a que ~e rep:ere la. re.g~
:Cuarta del articulo 131 de la \'¡gen~
1~ Hipotecaria. estarán de luanifiestg
~ií la Secretaría,-para qua paedan ~
examinados por todos los lici~dor~
e-ñléndiéndose que todo licita:1or aee2"
la como hastante ia tiiulad6n "i qll!
fjfS cargas y graváIÍlimes antedores, ~

lb$... pret:..eI"ent~... si. lOS, .bUbil31...•e.,. ~ ~.~r.fditodel actor, continuará'r subslSte
tes, entendiéndose que e r'e.Illa.!a
los acepta, y 9Peda. $ub~~~O el1"!
~sp?usaP.il;!~~g :~ .~º~ ~~9..~,;."
J!~~!~J;l.~l'se a su·extlinelo'n i1·p.I'eoJGI .--

..~~~~'..~
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Conveni.o. el Ayuntamiento quedará en c1uirá en la prorrata de amortización el
libertad de acción pára ejer<::Har los saldo deudor de la cuenta de aportacio-
derechos que se derivan de la escri... nes municipales del apartado c) del ar-
tura de 26 de Marzo. de 1929 y acuer- ticulo 9.°, .padiéndose de la cifra del
·do municipal de 27 de Diciembre de saldo de 31 de DiciembI"e inmediato an-
1930. . terior. Las cantidades que en virtud de

Por el contrario. si lo;; oblll:!acio... este prorrateo correspondan al AY-lll1ta-
ni~tas se conforman con este Couve·· miento les seran abonadas en metálico.
nio el movi'.Iliento de la nueva cuen- e) Para el calculo y para la apli
ta •de aportaciones municipales se . cación de la anualidad de 1:1. amortí
desarrollará ea la siguiente ·forraa: zción estableciaa segiín el pacto 7 se

Se eargar-á con el Debe de la cuenta: observaran las~ismas normas del
a) El !':aldo deudor de 1:1 cuenta a :prorrat~o. (Apartado e) articui..> 9.<»

que ~.<~ r;::fierc el apartado B) ~c este l, 11. El AJo'untamiento :le B~rcdon:l
artíc ::0. tendn1 en todo momento el dertcho

b) Las cantÜl.ades que. hay,9. {le su- I de ad<:¡uirir la totalidad de la,; oLlig:l~
·t .'l1ir el Ayuntamiento para atenner a 1

1

cionesque estén en circuhh~iór.., meJ

"\ los ser.... icios de intereses de las 18.000 • di:mte aCl:~rdo que se publ¡ca.á dan-
obligaciones avaladas. 1

1
do :.Ul prca.-isD de se!'cnta dia~. El 1,

e) Lt,s ~r;~~:-::~e!o ~'}Drf'o ~1 saldo dcu- , orecIo a -que el Ayuninnie.ato podrá I
10r, cakulado por dias. a razón de ¡ ejércitar est: d~recho se¡-á el qut;: ~e-- 1
~por 100 auual liq-o..¡idado por semes- I sulte de capItahzar al 6 po=- lúO t::l lil- \

:'~s. terés tot~l pe¡oc~bido por los obliga- I

Se abonarán en el Haber de la cnen- 1 cion!~tas durante dos años naturales
lá la:> cantidades cme con'esponchm al. ~omj)letos iiim~:iiatal1len.te 3nteriort:5
1\.yuntamlento pl'oéédentes .de ~~~ fo.p- al de la SdOPClOll del ¡,¡cuerdo mur..l
1105 destinados a la amo,-t~7.aClOn Gel ! dpal de CO'":lpra. Ei precio n·) podrá
Jasivo de la COffiuañía. según lo es- ser, sin er JJargo, en caso alguno in·
iahlecido en los pactós 6, 7 Y 10. ferior a 2JO pesetas por obligación.

Además, se abonarán ca. cuenta. es~ 12. Ante la eventualidad de que el
pecial las ~?.ntidadcs que ha:y:'a teniJ Ayuntamiento de Barcelona acuerde,
do que sai.¡$lSCer el Ayanlamlellto S en feéhp 'qüe no puede precisarse, una
partir del momento a que se!,~eftere tinifica-c.ión de los ser.ido" c.e tra);lS-
el párrafo pr-ecc:lente en COlfC~P¡;O de partes urDanos con o sin refundidón
amortización ele las ob1ig~dones ava- de lAs '~arias Emuresas exi.;1e:'.Ws y
ladas. de sus cargas respectiv~s, dando con

D) El saldo deudor de .l?- cuen~ ello lugar en una y otra forma al es
de las aportaciones mUnICIpales SI tanlecimiento de un fondo común pa
Jo hubiere, eiltO d~ l\i~~o de 1?76, m~s 1 ra compensar déficits y sobrantes de
<>1 saldo de amor-'"..lZaClOn de ,as o!Jli- \ divers~ Empresas de transportes ur·
~¡¡cione:; aV<ll~o.as a q-.ic S~ ~~f!e_,~ ~1 I b::'1lC~, !:'1 Aynntamiento ofrece procu
i):írrafo p~ecedente, sc.r~: su:uado al I rar en todo lo posible se tenga en
'aJor nonllnal d~ las OD:.ig~CiO~~.s no i cuenta el sacrificio que pa"'a los te
:n'álag.as que esten en cl~:c:uh~lC!n e~ 1 nci:lores de las obligaciolles no ayala
b propia fecha. PPFa, d~tcrI~.llnar e.. ¡ das represeilte el presente Convenio.
,illQO,h: total que !i~:I.:a ae sel" a'.llC?r- ¡ Si resultase 'que los tenedores de
Fz~do darante lo~ últimos cinc!1.~?~ j algun.a otra Empresa igt;:ll-:nente en
~a afios de YlgC:nCla ~~ .la con~('sl?n 1 déficit quedan beneficiarlas COil car...
eon cargo a hs anuaüüactes ests.1)lc- 1 [Jo al fondo c.omún, el Ayuntamiento
-;;d.as scgúu el in.dleado p:.tcto 7. I p'rocurará asegurar a los tenedo,'es d,e

13. Las cantiéi:lLeS que hayan de 1 cibligacio~es no avaladas un trato equl
~er destinadas :l la arno:rtizacióa del 1 nlente, habida cuenta del imp?>:l:.e ab
ÍJ;)siYo uc la Compañia í.pllcfo 6j seJ soluto y t:elativo del déficit de ..os res-
i':l!l a:)lic8.aas cu la siguiente forma; pec:.tiyos eervicios fina!!cieros.. _
. a) '::"ücnt:cas TIO se haya a~otado el 13. Al objeto de que bs Obllg::l.~lO-
crédito 1,:.~nicip:J1 de seis millm1(;:; de nistas nu:edsp.. intervenir el1 la arlmi
r.esetas. bs sumas <Espnr.ibles para nisiraclón <lel Ferrocarril ),Ic.tropGliJ

"'mortiz:;~jón se élestinarún excll.isivs- tano de Barcelona, los accionistas de
mente fl la recogida de obligaciones la 'Co::c.p9ñia se n~n comprometido,
'110 av..,:·"l as ... -n s~a POI" Cl)r~'''O (pacto sé~ún o.ct'l protocolizada en ". a P.o-
~.le.tr~"D), y~ ~ea'-por co~upr; en Bol· n~r en mmfructo a disposteiAn de cl,i...
S;l -(lclnt }j) del y; rcsen te pacto. chos obligiclonistas, tenedores {le

h) La ¡-ecog1Lla de obiigacion;;:s q~e oDUgaciones no avaladas por d Ayun-
rkbe I:<:lC)iza::-se a t-enor del p~cto 6, le- tiúnien·to. lás acciones números ... ~
tia f) se hado pOi' m0dio d~ colnpra en lás que ],a Gompiu3.iá. del Ferrocarr}t
Bolsa con lDtei....~en'éión d..:: Agente -eo- Metropolitano de Barcelona se -eom
l"'s·i..dG. Si :l.l~¿,~ serí,? de Ia5 O1>ligª,- : pio~.ete ~i.OJ~n~e la oportu,?a refor~
cíonés ::mortizahl.;s no ava1nlias l1'Y ¡ m"ade S'GS _J:!..s1:aí.ui.ú;> "j- e.u.. ;::¡ ~!!.s-=!l·
fu·ese objeto dé una c'otización b:ilii: ¡ timié-ñtó o'el 'lx¿élentisimo Ayunta
~paJ ~1!- Bc:';~s, ~·e tón;taiá. CO':1l0 t~po d.e " rrg~nto. a h:~ervª:r con ~arácte"t" p.rj..
alIlortJ:.:aClOl1 el promedIo de los pre:- ...auvo, el derech9 a de>!lgD.ar uq "Yo-
:~i9:Ssat¡sfecp.-2.sI!or laS obligaciones ca.ldel Goñsejo ~ .~.d.mJn4ua~iº~.
·\ie las otras series. BarcelOna; 30 de Marzo éle~·lSíh..-
. .g) Las sUmas disponibles para Flr..riiiido.
m:UQr!izt:i.éiÓn. taato sí se t.rata ge sor.. Barcelona, 10 de Agosto de 19lU.tw ~9;n? de cc::p.yr:,ll .en _B.~;;3. s~ EJ secretario judiBai; AiítOllio Cod5.~
q:Jl.~ribulran entre ~~ ?.bligaclOn~ eIU.l-'.
sil)Jl1924-. las deeIDls-lon de_l92<> y- las nLU.
,i(Cavaladas de eni.iSióñ de 1929 a pro
¡.f:ilta. (le valp:r nominal de l,as obliga
c;~~;sIe caH~ ~~po que es~n en q.Ú:~
~~~~?b elprunero de Enero de cada

:~~ Una vez ajJotado el referido
cr~~):i~"s#s1l?-iA[ri,~s~~p_e.J~~as.~e fu-
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vamente, en las c~!1~ B~talb d-<>l- Sa-
lado. número 2; Ha-rlzt.'Il !HlSCl:., G. y
Pe,,;,_ 14, que han sido pl,CS~OS <'n P'j
SCSlOn de su cargo.

Lo que se I1nc~ snhcr por el ~):f~~f'¡~"
te, p~ra conoci,uicnto de: ;')S :«orel',:p_
res d~l D. COT!r~:H.1o ·.!j.gul1[ki'.~. qU.r.: r:o
asistieron a la Junt:!.. a fb :~e '¡:.i.'" :.,1
estiman con,en:er. te- f:-:J1H.gn:l~- e: i"-''':
bramiento de los tn-:; o ca ,b :;·'0 f~~
los Sindicos, ]0 n~rifi'Il:¿:: en t'~ [,:' ..... ;.
no, por las ('"::m.':~ y (0';1 In r(':l";~U (l',P'

se deiermin::m ("TI los Rrfi,';,;,;,=; 1.2::0
r al 1.~24 de 1a ley d.e r::"juic;:J¡¡";(';,;.)

Cl..!l.
Madrid. S de .-\;;-osio de D';1. -- E:

JUe2, José s::: n ta¡úo-~El s:"-C'l'';'' •.¡::. t··:,:
lipe GOI]Za~ez Ber-n:l~:~'.

X-32.t7

DE PEGO

T""l __-...". .......--~ ..

V~ .;:'.:..;.;..:...¡.:..z.:..::.~'">--

DO:l Tomú-s OJ{~Y3¡ y .Ayn01~:- .!~z;:,z,

de prl:ne:-a in~tilnc.i::! de b '.-!l1a :;c r·'·.'.
go y Sil partid·o.

Por ·cl preSoCnte h~:;cl s.:~hel~: (h~e '.:_1
los autos que decpué~ie e'" j)~~" .~.: ;~; ..

1'a dictado s"'r:i~:1";-" c.,~:a' ...~-;:~:;.:. J,~... ..;. . ...... _., .... ~...... ~.. "'~'- ~.". ~

p3.L-;.e QL~PO~ltlV::l, CC1):2 ~:H1S ;) ~:...l l~ir-l~~

son como s.i;;¡¡c:
·:;Sentencia.-En la y¡l1;J. (le- Peg:_) a

2(l. de Junio d~ 19~1. El Sl·. D. "ro::::i,;
Og~,yar y AylIó¡1, .Jn~z de pi'in:::,':1 i;:s·
t::mcia de la 11';""1" y <:p n",'::lo "..,
,"isto los prese;;t;~';;,;t(j~ °d;j¡¡-:'cio

o

(~~:
dim:rlo decla:rati\'o de m:!Y!Ji' cua:, :¡~
instauo POI" dofb Teresa Pérez: Hodri:
glicZ, mayor de edad, cas,ad.a, s~r:. j)~'O·

fesión e~pecisl, ..... e:.-ina de Pa.cc¡~t. n~·

p,esentada por el Proé'.u:r:dol' h:óI1i.
iaüo U. \Y~C~;:l'~~ ?érez n~~üO r G~'lL·n·
didn por el Let:"ado Do Jos':: '\¡':¡'!J. Se
rrano y J~an~ CO:11r~ L:~ freTSD:~~:; q;"le
se cr-eyeI"an con der2<'~0 n 1,)" b:;·;:t:<;
do su. eSDosc D. Pe,fecto P2.~~m· F'2,.;.,
tor, ~l1Se!lte en igno:rDGO pc!T:~C!ei'o_ c~~

claradas ~quénns '¿TI !'('b.'3Irli~.. ~c~;~e

prcsUTICi¿'~l de r:~~~ei~C' d,: ~~tc", l:-?:b~C'n-

:\~ :~cl~c;t~;; ,~,~,~;;~;?>[;1rg/el ~'.~:";.<e.
F:::l10 (¡ue ú.:'DO Q2c}a¡-:-:'1· :-. ~~C'L~!~~:-O

la nr"'esul:ción de IT1nc:'~~ (i~ D. l)\..":-~·

fec(o Paslor 7:,s~~r, TI~t\~¡-:::l :r ve:-: ,:.J
de O~..b~. c8.sc.~da co~ l~ [::2"tc<\"l, d;-::i[~

rI\.:rc:~a fJl~:'CZ !t)(:ri:=:1.:eí:~ rJG!" ~~:'-'Y~::" c~ -:-

~~~;~ :~~2;:1;:,:~~~;~tf e~~V~~~·r.~j~. CCTO¡}-o

D~,,!L.¡;: .. ~,v;,,~·"), e~~':3 r,,-,so1~"c:::~n r·-...... ,..,--;-: ..
~ .._·_· .... ~ ....:;"T;.. '-. ".LIo- ~:~- .--.., '+_"'~~~.I_." ..... l~: ....

to:., en el b(:lef~n O/~ei:'i! ::-;:e la p~~"")~-':':1"

era y G:.CET..... DE :U.\DR:Il, ;.' 1::n3C:1::':~

c.os seis r;l:?ses de esta pllhEC'ac::·-j~ <n
prese~~~rs.J~ el ::n.1~eT}~e ~I p;-ob2r:\e S1!
'~:xistencja .. ~!)~~e ie. s""-::E-sió:1 t;~ ~n5

bienes d~l mismo ~O7' ks h'~r::¡t?S rk
los JUiCIOS rle !e~~;::E!}~:-!':3¡':~ o ~hi!i~C':i-t.

tato, SefWTI pro~ed;:.

~vti~iG'üwc ~sta s¿r:tcr;cia o. 1ü~ .:ie--
m~~d3dOs rebc-!de:s, pcr E~ictJ:;~ en 1~
for-ma pT'eceptuada e-n el ?,~f!"r;b 7"79
de la ley G~ Enjujcia;niento ~lv:I, in
serhí.ndose tRmbiénen la G:U::ET:\ DE
~IADR.!D, tedo s:n h8cer expr-(,s~t ('o;n·
dena de cos.t~:;.

Asi en esta mi sentl'f'.cI:'l, d.:1'lnlr . ,l'
mOl'''''' ;!"7r~.""T"..-1 o n':"'~"" ,.. ; lo.,-.t..,_ .: .•
_~. __ " .. ~. ~"-..... _ _ !-" .. _~_:, ~~.;: :1.,
lo pronunCIO, manQO y n:rmO.-l or;-¡;,s
Og.i.yar y Aynón."

y p~a~a su .i~s~lción eT:. 1ns ;.;~~':~~:_:.~~

ros olícl31cs e:qnl1(1 el P:<''',=,:~tc' c' ~"5
go a :!2 de Julio d9 ln;~1.--i:.~ '~:.'.~~~
To~¡'";s O'"'3'V~~ y \\"11'"," __ IL .. ,., .,

1'!<'''"1" ~~ ..~""~iI.~. •-- .. ~ '\. __ • " .... ,- -.;
dano, "ose ..n:J.rt's.

TrTI"'7'-' • "r\,,.,,,
.:t.,,~;..a_t..i..rt....

i
I
I,
I

l
1
1

JUZGA...-"nfJ DE PRIMERA DrSTA..~CIA 1
1DEL DISTRITO DE LA. 1J'"l'i1VERSI~ .

DAD, DE M.AoDRID 1

En los autos de qui.cbra de D. Can- 1
rada Agl.!ilera García que s·~ siguen en I
el Juzgado de primera instancia del l'
(lii;t:-ito 01' h U'!iY~!'sid:!<.:!, Se-~!'et~!"i~ ,
de D. Felipe Gonz~Hez Bernabé, y en
la Junta de acreedores celebrada el
dio. 5 del corriente mes, fueron nom
brados Sindicos de la misma, los se
ñor;::s D. llig¡.¡el Redondo S:Jncho, uDn
Arturo Jiménez Lópcz y D. F1ú.entino
Atarés Lasie!Ta, los tres vecinos de
esta capital, 'Con domicilio. re3pccti-

Garcia Biesc~ repres.e:ntad.'l por el
Proeurador D. Frnnciseo Brualla. pa
ra hacerse cobro del présbmo de pe
setas 20.0GO e intcr-.:s-es, hecho ~ don
José Llano Ester. be acord2do sacar a
fu. yenta eil pública snb::J.stn, por se
gunda "ez y con la rebaja elel 25 por
1O~ de la suma q::e sÍr..-iód", tij){> pa
ra la primera. o sea en la de 37.500
p~sctas, 13 finCa h'¡;mtecadn en g:J.ran
tia del indicado préstamo., que es la
signiente:

Un solar sito en esta villa y sn calle
de Bravo :Murillo, ,nmnero :205. Linda:
por d frente~ con dicha c..'ille; por la
derecha entrando, con~ en c~ns

trllC'ción de D. JC15é Lktno Estes; fJur
la izquierda y espalda, con solares ~
la COII!lJañia 'fel-dónica ;';acionaL Oco
pa tm.:t- superficie de ~í metrúS y tres
rleeimerros cuadrados, ecr~i"'alent-es a.
'"< ~A.~ 't..... ;":,,C' ... r z:;,A __..,!-/~-: p. ~__... -..-..

~.____ y ..... J J _.. _ ...... L.A.r_ -....' ..... "'" V"'¡.I."",

cuadr~dos.

Para su r¿:mate se ba sei'üdado el
día 18 de Septiembre }'¡'úximo, a las
once :Y media de su I!lal'L!.n2, en la So:.
la Audiencia de este .T t1zgado de la
TTn;y"'''s¡d::td sito ·~n el :)··~..,~;o d.., lOS

Jtiif;;do;" ~H;' del •Gen~;:;'l~Cast~ñ'os,
número 1, piso princip.aL

ú> que se hace público p-o!" el pre
sente; ad.irtiéndose qUé p:::r2 tom:lr
parte ,en la suhasta debení.n los lici
tadores consignar p:re.iamente en la
ffi.-~ del Juzg2do, o :¿n el Establec¡'
n::ienl:o destinado al ef-t:do,. 1lila canti
dad igu:l.I, por lo menos., al 10 po.r 100
efectivo de las 3i .500 pesetas por que
la finea sale a subasta, sin cuyo r~i

sito no serán admitidas StlS proDOsi
ciones; que no se admitirá postura al·
guna inferior que no cubra la e:xp,e
saua SUIIl .... iIpo ue suuast,,; que lus
autos y la certificaciélD del Registro,
que expresa la regla cuarta del articu
lo 131 d.e la le~· Hipotecaria. est:in c.e
T'-l.:l:cifiesto en la Sec!'et~Ia del infras
crito; ([..le se e¡:~;::D.G':I"á qü<: te do lici
t~~or acepta COillO basfa~te ia. tib:!la
Clon, y qu·e l~s carg:!s y g,a,amenes
antei'lOreS, y les l'I"efcre;:¡t~s,si los J:::ü.
bier~. al crédit.o reclamado DOI" el ac
tor,cont~!lll:2rcln subsistentes., cnten
di~ndose OUe todo rL'rrJ.atan~e los aceD
ta y queda subrogado en h ~es])0.:ls:"t
bilids.d de tos mismos. sin destiuarsc
o. su extinción el precio c!cl re i1;G.ie; y
CF1C la cons;snaC'Íón dd prc::io (0[<11,
descan~ado lo que se deposit~ para to
mt1r' parte en la Sl:.~~St2= se v~!"i~-:'cn!"á

a los ocho c'!i3S sigl;icn::~s nI de la
:::probación del remate.

Dado en ).ladrido a 3 ::1e Agosto de
1 n<>1 El ¡'Tez Dnc'"'' 7~-,;. <;:~,..,t~ -10';. ...''-' ..- -""'~ *' 1,..4. - " 1 '-' l,.....J~.J.~:'t~ ."--'y',,~ _o\.~ .---

El Secr:,tnrio, Felipe .....o¡;zb.l~z BCr.:la·
bé.

llZGADO DE PRThIER....\ INSTANCL4
ItL·· DISTRITO n'R J.Jo TTh.'"l'V'JO'»CT.

DAD, -DiM.¡-i)RID~·~· ~~.~~

rJ;n.
1
1 t '.1d de providencia dictada

del ~ ~. Juez de primera instancia
,distrIto de la Universidad, de ,¿sta
~':ne~ día de hoy, en los autos de
na.r~¡;-;ll.entosumarÍo de la ley Hipo-
, Cla Blesa, repr.:sei1tada por el

JU~ADO DE P~Il'I'IER.A. INSTAl\'.cL\.
DEL DISTRITO DE CR..A.MB~ DE

M...4.DRID

En virtud de pTm'idencia dictada en
el día de boy por el ¡u~nado de pri~

mera insbncia llel dtstrito de Chanr
'ber:' de ,est:t c:3p:íta~, Seerdaria de don
~niO'nío Aguilar, en el procedimiento
sum"rÍo seguido po!" D. M'elitó'n Cerra
lo Bneno contra D. Antonio L:í.inez
GarLi::., en reclamación de pré$tamo
hip0lecai'i0'; se saca a la yenta en pú
blica subasta por tercera yez, sin Sll
jec16ii :i tipe; ~l;--u.~~, la !i·ilC;¡ h¡lj~t~eil

·.da, que es 1f'. siguiente:
, ~'::::,sa '~n conslr.J:cción, s.eñalada con
'el número 39 de la cclle de Leanor
Gorrzález, en téTmino de Ya~Iecas.

:Corrst::irá de cuatro pl:lntrts o pi,>os,
distribuyéndose c::l;d<'l. pla.'ita: Z!i C<iatro
'YiTiendas; mid~ una 5!Iperficie de 194
inetros :r 26 centímetros ctradno dos,
.equi.-alentes a 2.502 pies y seis déci
'fuos cuadrados, J' linda: por so frente,
iI Sur, en linea de 10 m~tros, con la
:€alle de Leonor González; por la (!ere
eha entrando, Este, en linea de 19 m~~

i
:ros y, iO centímetros, con terrenos de
'0" Fernando Giráldez; por su !"li:Iuier
a, u Oest~, en línea de 19 meteos y

centímetros, ~on solar de D. Tomás
Carcía de la Tor~e, y por su esp:tlda o
~o!'te, en línea de 10 metros,. con te
rrenos d~l Conde de Artaza.
, E.'ita snbasta tendrá rogar en ia Sala
:;\.ndienda de dicho Juzgado, sito .en la
(\aIle del General Castnños, número 1,
f:l dia 1S de Septi~mbre próxi~<l. a
las !JIlce. de 5'1:: rnañ~~a, y se P¡-",-¡Cile
a los l1cItadores:
., Que la finca sale a subasta sin suje
~~ón a tipo alguno; que para tomar
])Sr!~ en ella habcin de consigna, pre
pa;;cente -en efectivo la cantidad de
~.u25 pesetas, sin cnyo requisito no
~er{¡n admitidos; que los autos y la
~erEficación del Registro, a qu~ se re
jJer~ la re;IaCU:lrta del RI"tícul0 131
~~ la ley llipo~ecaria, t?sbri.n de lIla
l.1}fiesto en la S~cretnI'ia del que Te.
!;:e;)da, ",ntendié~d.ose (rue todo 1~C'~!;¡
~?r :lccp:'a como bn~!an'¡e la tih::2c.ión
~IJortaj,,,, Ji que las cargns o gr~':"':'i:ne
TI1!!; 3D .CrIores, y los preferentes, si
rOs ~nbiel"e, nI crédito (me rcc1"rn" el
.:P. }!elHón Ce:rr:"!ta, C'oñtinu::lr¿;~ ;~lh.
~sk:Ites, entendiéndose que el !"'eITIa
ta!rte los acepta y au~(b sub!"o~~do en
1il~ponsabilidad-de los mismos, sin
~tmarse a su extinción .el precio del
r~m;¡k

. Dado en :\!addd a ~9 de Jdio de
~31.-EI Juez CilegibleL-El Secreta-

o, Antonio Aguilar.
X-3248

. Dado en )!adrid a 12 de A~(.stfl de
W31. - El Se-eretar"iG, P. D., Ricardo
IAlemnny.-\Tisto )}neno: el Jne-L, C. '-a
ll~dnr.



Gacetá de Mad:rid.~Num.227

AlHi!~iSTRACION DE JUSTICIA

CiTACIONES

el Juzgado municipal del distrito de
. Buenavista, de Madrid, a celebrar jui~

cio de faltas PO)· daños, bajo el núme~
ro 1.591 de 1931.

el Juzgado municipal del distrito de
B?enavista, de :Madriq, a eel~brar jui
ClO de f2.ltas por danos. baJO el nú..
mero 1.673 de 1931. .

4.580

4.383

llJ'RISTO VALVERDE, Rafael; en.
~'as circunstancias personales no cons·
tan, que dijo vivir en Madrid. calle
de Alcalá, número 187, y cuyo actual

1 domicilio y paradero se ignora; como

I parecerá el dia 21 del próximo mes
de Septiembre, y hora de las nueve

1

"Jy- media de su mañana, ante el Juzga
do municipal del distrito de Buena

1 vista, de Madrid, a celebrar juicio de

I faltas por lesiones y daños, bajo el mi·
mero 1.634 de 1931.

4.5/7

DUE5:0 del automóvil número -1..105,
M. A. 7 F., cuyas demás circunstan~

cias no constan de autos, y cuyo ac·
tual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el día 2 del próximo
mes de Septiembre, y horade las on~

ce y media de su mañana, ante el
Juzgado municipál del distrito de
Buenavista, de Madrid, a celebrar jui
cio de faltas por daños, bajo el mime
ro 1.676 de 1931.

4••582

GARCIA CORTES, Antonio; dueño
del camión número 39.751 M., cuyas
demás circunstancias personales no
constan de autos, y cuyo actual para.
dero se ignora; comparecerá el día 2
del próximo mes tle Septiembre y.
hora de las once y media de su :na:
ñana, ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista, de Madrid. a
celebrar juicio de faltas por daños,
bajo el número 1.676 de '1931.

GONZALEZ GAPIDARSO, Pedro; de
sesenta y un años, casado, del comer.
cio, hijo de Francisco y de ~Iatilde,
natural de Bilbao, que dijo vi';ir 'en
:\Iadrid, Hotel !l-fetropolitano, sito ea
la callcde la Montera, número 53, Yo
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el día 21 del pró.
ximo mes de Septiembre, y hora de .
las nneve y media de su mañana, ante
el Juzgado municipal del distrito de
Buenavista, de Madrid, a celebrar jui"
cio de faltas, por lesiones ~' daños,
bajo el número 713 de 1931.

4.581

CRESPO, Eugenia; cuyas detnús de~

más circunstancias personales no cons~

tan de autos, .que dijo vivir en Ma
drid, paseo de Ronda, ignorándose el
número, y cuyo actual domicilio Y.
paradero se ignora; comparecerá el
día 7 del próximo -nes de Septiembre,
y horas de las nueve y media de su
mañana, ante el Juzgado municipal
del distrito de Buenavlsta, de Madrid,
a celebrar juicio de faltas por malos
tratos, bajo el número 1.803 de 1931.

CORRAL SA.L'l"CHEZ, Lorenzo; due·
ño del automó,-iI 16.322 M.• domici
liado última:nente en ~iadrid. calle del
Grafal, número 15; comparecerá den~

tro del término de quinto dia ante
el Juzgado municipal del distrito de
Buenavista, de dicha capital, calle de
Belén, número 2, piso principal, a s:J.~

tisfacer la suma de 789,65 pesetas, que
en concepto de indemnización y como I
responsable subsidiario de Angel )1ar
tínez ha sido condenado a satisfacer ¡
en el juicio de faltas seguido en di
che Juzg2.do, Dt'ljn el número 1.339 de I
1929 por lesiones; apercibido que, de ¡.

no veriñcarlo. le parará el perjuíci() ~_
a que haya lugar en derecho. 1

4.576 1

I
I

1
I
1

I
I

Lii3

ARRIDAS, IJedro; dueño de la ea
-miOll(;hl nM,-,el-o 25.925 ll., cuyas de
El~b circunstadas no constan de au~ I

tos, Hue dijo vivir en Madrid, calle
<1c Sunta :ilortensia, nümcr-o 12, Pn)s~

pe¡'¡rbd, y ~u:,o actual domicilio y
I:~~.n~l:';·o se ~gr.'0ra; compar~cer~ el
lila .2 del prü;,;U?lO mes de SeptIem
b,e, y hon¡s d.e las once y media de
.sI! mali:.:na, ~ll1tc el Juzgado munici
.1)<.11 d~l ,jistl'ito ele Bucilavist:;;, de Ma~

\drid, a cckbl"2.r juicio de faltas por
;daños y. lc!'iones, baj" el n:ímcro
1.5,34 de 1!131.

AZ~AR GABelA, Jll~m: de treinta
y (~Ü~ a{¡o=-'lt' '-~,¡t~~dc, (" h¿[;;r, hije de
Angd y (k' _'0¡']<1, r,::¡lural de Pam
plona {Nav'lrr:!j, que dijo vivir en ~la

I!rid, C:I1JC d~ Dic,:¡o de León, número
&'2 ::mtigl;(~, cuarto j)rii:!cro derecha.
y cuyo actual domiciiio y paradero
{te ignorH; compan~ccrá el 21 del pró~

"ililo mes ílc Soptiembre, y horas de
las nueve y media de su mañana, ante
C?l Ji.lzg~,do manicipal del rlistrito de
.$ucnavista, de :\iadrid, a ccleb.:rar jui
~iode faltas por lesiones, hajo el nú
.mero 1.847 de 1931.

4.5í~

Bajo los ope!"cibimierICQ$ procútentes
en,ierccilO. se cita y empla~a por
tos Juec,;s o 1"ribullUles resp"ectivus,
a las per:Wl1u:¡; que (J conUnuución
se e.rJJreSQll, pura que "ollljJllrezcáII
t:i (jiu que si seila/e, a COlltul de.'~dt:

la 'edlO de lo pubitcadón del Q/lun
cro en este periódrco oficial, con
a.-.eulo al arllcllLo 173 de la ley de
/;:;¡¡j!:iciwrliento crimirwl. 330 del
(;()(fi!Jo de Ju-sticia AWilcu y 63 cid
i.:e ~lari,·!U.

4.58'1

LÜPEZ, Juan; conductor del ~-¡¡llli?!1
número 39.751 ~r., cuy·as de~ll~;.s el!"
... ~.- ................. ,..;.." S r-o.T'C n..., ....l~" no COI1"tan de
\"'U.Ll.:)"".L.Lvolo~ ~ ........... "' ... •

hutos, y cuyo actual dor::ücill? ~: ~r
radero se ignora; 'coJliIJ~rcc::r:, el ~a
2 del próximo Septier:lbr~, y hora e
las once y media de su mni1:inn, U:lte
el Juzgado municipal dd dish·iiO. d.~
Bucnuvista de ?\ladrid_ a celebr:lr JUI
cio de faHas por ctnños, b]o el nÚlll~ro.
1.676 de 1931.

LOPEZ, José, o quien legalmente lé
represente; hij() de Baldomero Y de
Andrea, de cinco años, que dijo vioir
en Madrid, calle de D. Ramón de la
Cruz, número 74, cuarto bajo, y cuyo
actual domicilio y paradero se igJlO~

ra; comparecerá el día 2 del pró;dm~
! mes de Septiembre, y hora de las 00
I -ce ). media de su mañana, ante el luz..
¡ g~do municipal del distrito d.e'.B~ena·
1 \"'Ista, de Madrid, a celcbrnr lU1CJO de
1 Íalias püi:' 12sim:::::s, b~jo {'1 númcrr,
11.636 de 1931.

1

I
1
I

I

4.5í9

G:\.LLIK\H!. Francisco; hijo de Jo
sé y lit~ Carolina, de cincuenta v cua
tro aOQs, cas<trlo, de profesión' cons~
11"UCi:OZ'" :1.:,1 \""a1, nntt~rnl de FraIlcia~ y
(':,yo ac!.ual d.o:n~ciEo )- paradero se
ign-::Jr:.l; com parecerá el dla 2 del pró-. i
:~¡m() mes de Septkmbre, ). hora uc 1
1¡!5 ouco: :yo roeUia do;: ~~ ~a;;"'liJ.o, .¡.ut<:

ESTEYEZ, Juana; dneña del uuto~

móvil taxímetro número 21.4.·60 ~l., eu·
yas demás circunstancias personales
no constan en autos, que dijo vi,-ir en
:\fadrid, caUe de Fernando el Santo,
nf' 16, Garaje Sport. y cuyo :!etual do
micilio y paradero se ignora; compa·
recera el día 21 del próximo mes de
Se,ptiembre, y hora de las nueve "y me
dia de su l1H.i!i'!d~, aTite tI J-;;z~:::dc n;'t!.
nie¡p~l del distrito de Bacnavista, de
:Madrid, a celehrar jnido de faltas por
lesiones y daños, b~ljO el número 713
de 1!}31.

4.578
BARBEl~Q (~O~ÍEZ, Antoaia: de

y·einEnuevc años, soltera, sirvienta. na
tural de Xav3;; del ~larqu¿5 (Avila),
euyas demá!> cil'cunsl::mci:.ls no cons~'" 1
tnn G.e [jutos, que dijo ,,¡xiI' cn :.\la- "
drid. calle de Alcalá., númere 110 ?-ll- ¡
tlguo o r:.úmcro 94 lllode,no, cuarto ¡
segundo, den~ch:.i interior, y cuyo :lC~ ¡
tual domicilio y paradero se ignora; I
compar-.'eerá el día ~1 del pr¡)ximo ¡
incs de Scp::c!1"!.hre;ll y 11(t:~·S ~3e 1:15. I

nueyc y medí:1 tic Sil mof\.an.1: anle \
el Ju~g~H1o municl!)al dd dht,ito ele i
]~ucnarista, de ?ladrid, 2 c:,'lehra~ jui.. í

ocio de í~ltas por lesiones y t!:~ños, b:!~" \
io el. nÚ¡'JcrQ 1.71-1: de 1931.
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4.601

4.600

4.599

4.598

4.5n7

4.596

BLAZOUEZ COLORADO, Greg~~!f

nENITO ORTIZ, Angel; dO!il!Cili:l.
dV últimamente en "ladrid, calle de
Yillanu<::,a, número 5, CLIarto núme
ro 2; comparecerá dentro del térmi-
no dc cinco días ante el Juz~:.1do del
distrito del I-lospicio, de )Í3({rid. sito
'en la calle del Barco, número 20. sc
gundo, a cumplir la pena impuesta en
el juicio de bltas númcro 4S8; bajo
apcrcilJim1cl'lto de pararle el perjuicio
a que haya lu;ar.

Buena Fernández, Alfonso; de vein
tidós años rl~ ~d.~ct, hij~ ¿:; =::-~=;:;i:;c¡:¡.

y de Benita, natural de :\Ionto¡-o (Cór
doha), solt~ro. cu:ro actual domicilie
o paradero se ignor~n; comparecerá e;
día 27 de Agosto actual, ji lI.ora de la~

once de su mañana, ante el Juzgade
municipal del distrito del Hospicio, d~
Madrid, sito en la calle del Barco, nü
mero 26, segundo, a celebrar el juicit'
de faltas número 483.

BAENA. FER.';A...,\;DEZ, Alfonso; de
vdntidós años de edad, soltero, estu
diante, natural de 2\10ntoro (Córdoba),
hijo de 'Francisco y de Benita, J' 2\lar
cial López Blasco, cuyas demás cir
cunstancias de este último asi como el
actual domicilio o paradero de ambos
Se ignoran; i:ompar¿cerán el dia 27
de Agosto actual, y hora de las once
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal del distrito del Hospicio, de ~!a

drid, sito en la calle del Barco, nú..,
mero 26, s~gundo, a celebrar el juicio
de faltas número 501.

ARROYO GOXZ_\LEZ, Juana; de
,'e'intit.és años de edad, soltera, natu
ral de Plascncia (Các~res), hija de
Joaquin :r de Tomasa, prostituta, cuyo
actual dom.icilio o paradero se igno
ran; compa.ecerá el día 27 de Agosto
actual, ;y' hora de las once de su ma
ñana, ante <el Juzgado municipal dd
distrito del Hospicio, de :Uadrid, sIto
en la calle del Barco, número 26, se
gun do, a celebrar juicio de faltas nú·
mero 4,18.

pIiI" la pena impuesta en el juicio de
faltas número 549; hajo ap-ercibimi~n

to de pararle el perjuicio a que ha;y-a
lugar.

B:\~UELOS )'IARTIX, Fernando; hi
jo de Félix y de Juana, de cincnenu
y cuatro años de edad, natural d¿ :.\Ia·
drid, soltero, carpinte,o, cu:ro actual
domicilio o paradei'o del mismo se ig.
nor~m; comparecerá el día 2i de Agos
to actual, ';j bora d~ !ns once de su m:.:·

1

" n::\na, ant~ el Juzg;:¡do municipal del
distrito del Hospici-. de 2\Iadrid. sitG
en la calle del Barco, número 26, se·
gundo, a celebrar el juicio de falta:

\ número 50;.

I
I

4.594

4.593

4.592

.AL\~.~nEZ ~'ÍO~TESERI:', Santos;
domiciliado últimamente 'en :\Iac1rid,
calle de Gil y Baus, númcro, 2, patio,
condenado por vejación; comparecerá
dentro del término de cinco dias' ante
el Juzgado municipal dd distrito del I
Hospicio, de ~ladrid, sito en la calle
del Barp.o. nÍlmero 26. se~undo. a Cl..lrn-

YlJ-:\TA lIU5;OZ, 2\Ianuel; cO!1ductor
del camión número 365 S-G, cuyas de
más circunstancias personales no
constan de autos, que dijo vivir en
:.\-fadrid, carretera de Andalucía, nú
mero 25 provisional, y CUyo actual
domicilio y paradero se ignora; com.
parecerá el día 2 dcl próximo mes de
Scpt;;:;;üb.;;, y 11üi'a de las once y me
dia, ~mte el Juzgaao municipal del
distrito de Buenavista, de ::'.radrid, a
celebrar juicio de fa1t::ls por lesione:>,
bajo el número 658 de 1931.

4.595

YIÑ'A CA1'lBEFOR, Fernando; hijo
de Juan y de Eh-ira, natural de Ma.
drid, soltero, chófer, que dijo vivir en
la calle de Lombía, núinero 5, cuarto
cuarto izquierda y cuyo actual domi
cilio y paradero S~ ignora; co::np8re
cerá el día 21 del próximo mes de Se;J
tiemb!'c, y hora de las nueve y media
de su mañana, ante el Juzgado muni.
cipal del distrito de Buenavista, de
Madrid, a celebrar juicio de faltas por
daños, bajo el número 1.6i3 de 19:11.

YALERO :\IA..'"\.-\.:.'\ER, Luis; de trein
ta y tres años, casado, chófer, hijo de
José y de :Mai"ia, natural de Madrid,
que dUo vivir en la calle de Narvaez,

I número í2, :r cuyo actual do~ieilÜ)! y paradero se ignora; comparecera el
I dia 2 del próximo mes de Septiembre,
1, y hora de las once y media de su ma-

ñana, ante el Juzgado municipal delI distrito de Buenavista, de ~,radrid, a

I
celebrar juicio de faltas por daños,
bajo el número 1.534 de 1931.

I
I
\

TURO;,\;, BE)mICHO, Vicente; cuyas
demás circuns~ancias personales no
constan de autos, que dijo vivir en
}1,adr-id, calle de Joaquín Costa, nú-

\

mero 80, cuarto hotel, ~' cuyo domici.
lio y paradero se ignora; compare
cerú el dia 2 del próximo mes de Sep

i tlemhre, y hora de las once y media,

'

1 ante el Juzgado municipal del distri
to de Buenavista, de :.\fadrid. a cele

'r' brar juicio de faltas por lesione5, bajo
el número 1.101 de 1931.

t

1
f

4.590

4.589

4.388

4.586

SA.,,\T.-\. ERIGIDA, Ser~io: de trcin~

PtTEBL.\, Francisco; conductor del
autoD1ó,i! número 1.970, matrícula de
Granada. cuyas ilell1~s drCHTIstancias
personales no constan de ~utos, que
dijo vivir en Madrid, calle ':-':uev3 del
Este. número 8, y cuyos .actual do
micilio y paradero se ignora; compa
recerá el dia 2 del próximo mes de
S~pllemhre, y hora de las once y me
dia de su mañan3, ante el Juzgado
municipal del distrito de Bucn:l\"is~a,

úe :iiadrid, a celebrar juicio de faltas
Por daños, bajo el número 1.591 de
19~1.

PEREZ CA~IPOS, Teresa; de cin·
cuenta y cuatro años" viuda, hija d.e
Fr:mcisco y de Teresa, natural de AlI~

cante, que dijo '"i..... ir en la calle de
Alvaro de Lara, número 13 (Ciudad
Lineal) y cuvo actual domicilio Y pa
radero 'se igñora; comparecer:i el dia
2 del próximo mes de Septiembre, y
hora de las once y media dc su ma
ñana, ante el Juzgado munici~a~ _del
distriio de Bucn~lYista, de Maarlt!, a
celebrar juicio de faltas por ·:nalos
tratos, bajo el núméro Vi87 de 1931.

:\IETO :\IARTIX, Félix; de treinta- y
siete años, casado, chófer, hijo de f;i~

riu'Co r d~ ~~lip~ ~1atural de :rorrel~
g¡;na. que dllo VIVIr en }Iadnd, cal,e
dei O1:\-:'I.r, númelO 3, y cuyo actual
dom'icilio y paradero se ignora; com
parecerá el día 2 del próximo mes de
Scptiemb,e, y hora de las once ~. me
dia de su mañatla. anb~ pI .T¡}7~~do

municipal del distrito de Buenuvista,
de )I:,Jrid a celebrar juicio de faltas
por lesion';;s, bajo el número in de
1931.

ME:-WEZ LOPEZ, Lorenzo; d~ trein~
ta ,- cinco .dos, ~oliero, chófer, na
tur~l de Orense, hijo de José y de
'An;. qu~ tiiju ,-i"ir- en ia COlonia cie ia
Prosperit~ad, hotel, número 6, F cuyo
actual domicilio Y paradero se 19nor~;

comp~r~cerá el día 2 del próximo mes
de Septiembre Y hora de la,s.onCe y
""'cilia ante el Juzgado mUlllcipnl del
~. • ",,~ 1 .•
distrito de Bucnu\'lst:J., ..e ~n¡l( t.'la, a
celebrar juicio de fnltas por leslOncs,
baio el número 1.674 de 1931.

4.587

4.585 t, ta y ocho años; casado, jornalero, na-
tural de SegoTia, que dijo "ivir en la

MEDIOLA y GUTIERREZ DE LA 1 ca~le de VilIafranca-, número 2 ~~
C¿XCHA José lIaría; de quince años, qrId ~Ioderno), y cu~o actual domIei
eshIdiant~. natural de Madrid, hijo de . lIo ,Y pa.ra~ero se ,Iftnora; compare
Nazario Y-de Gloria, que dijo dvir en c.era el dla - del prOXlmo mes de Sep
Ia calle de Alberto Aguilera, número Itlembrc, y hora de I~s. once y I?ed,l~,
25 Cli3rto bajo,· y cuyo actual dQmi. ante el Juz~ado mun/cIP?l del d!Si:n.o
ciÚo v paradero se ignora; compare- ~e_ ~uenaVlsta, de }Lad~ld~ ,a cele.brar
cerá el día 2 del próximo mes de Sep- I JU.IClO de faltas por 'veJaclOn, baJo el
tiembre, Y hora de las once J' medi.a Inumero 1./98 de 1931.
de su mañana, ante el Juzgado mun~- 4.591
cipal 'del distrito de Buenavista, de
Madrid, a celebra~ inicio de. faltas por
lesiones, bajo el numero 1.608 de l!:J31.
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S.:');:CE?,Z CASO. Yanud; tle sd~~

ta y é(¡s- ai)lJS <le- l!lÍ"ad. h!jo- de }brrueI
y ae rh.m13-na-,. nutn.~-l d-e C:::u.:,;:.ós de
On-i~ ::D~ie.rlb}¡,. f~~'!d&~ jnmrrlern, Ll,.ryO
adüai do}m-k'ili.&. o· paradei'o se ig;1o,
n,-l1; (omp::E'cc~rá el día 2i de Agos
to adual, y h6~;¡ t.1e l:>s once lIt' s1.l
mafi:.'-na, ante el Juzgado III Wll e ip:11 del
ilisiJ:jt~ cid. ~s~~lo.. de }bdrLl. ~'!(;
elli la: calle lId! E'al:CD. nÚ1~lcrü :i.iL se:
gJ.Lll,do, a- cel.¿fu:<i..r· el. i".l.1cIc.. ,k ,·:~ltJ~

n0.m¡;;:o .:;tj~.

.);,., ,7-.;"",,; 12:~a,,; dem:'is circ:u''-:;~¡¡¡l_
CI:::..:;; S :oa :J.ctu~ de.m'icilio o pf:r~<ler()
se iBne-r:m.;, compü~ecerá el día :::7 d~
Agosto, 3Q:¡-¡::' de las an.ce de su· r:l:,ii:t_
~, :<:lte d Juzgado: nlill!iciprrl de: 'iis.-.
tr.i.to ¿d liospicio... <:e 11:Hir¡cl. s¡'r) m
la calle del B~ú, r-illmcro. 26,' p~~.•) se.
gtmÜ0 :,¡.:ekhr:>;¡:- d- ~nido d" f:1it··-; nú
mero S1):z. • - 'oo.-

P A2 b1:.~n:"'..."'EZ, Floreado de L: !la.
tm;:} de ..hita, hiJo de Trifón y Lore-n
Z~) de vCint3trcs afins de crtn~:, 'svJt:_'r:J,
p~m~i.dcro y limpbbotas, cuyo adual
domki!io Q parodclO se i~nor:l: c.:OlU
p::u:ecC"l":i el. d~3- 27. de .!gos:o y hora de
las or:.~~ de !;tl. nr.:fia:u::L,. ante el Jnz;..;"a.
do nnmieipúl, (1~I: disu."ito del Hes pici0l
de )'I$dtid,. s,Mo. en· fu calle dd Ba.r:.:o,
nún!ei:"Q- 2'j~ piso seg-aooo- acelcb,::¡,
el j¡~ici«1' de f:ill:::€: n!8uero .'j~·7.

¡
I PEREZ. G~.&LEZ, }la.úü.c!·: l;'e
t: veÍnti-ci:reg: 3ii~ de- edad, solt.:ro, eS·r tuui:mt't". ~~ de Or@ta,a (Cu:.a·
I ria:") , h~jo de, Bc~b~?o ). de l..T;:1rea.
I cayyú actu.:11 U¡;'JDIClllO o p~ra(h:i'iJ r~el

I mismu se ignora.;- comparecerá El dia
\ 27 de Agosto y hora de llls once de S\l
1 rr}.afu.\.n~:u:re el· J;uzn"ado !lluDicip:.11 del
! di5tri!fr del Ho:f~o. de ::\la(Ll.'id. sito
I en. la c~, licll Barco', número 20, pi,;!)
j. segn:t1-uo, a e::eJ~r.:l" el juicio- de falt:;s
¡ nÚlJ¡erO 4'7i}:

~O'BL~ V:""EL·HlRO?", Jo:;~; de tl'ljn
tp. y :-..ei:> ailos de ~{lad, casad.o, cn<));c:1_
{!C, _llll~UT~l de ~~celona, hijo de Fe
(~el'lco y Ros:ll!a, cnyv actual domici..
1iQ. o' D:~~¡¡··d~L'Jí) se 19;L"Ji"EIJ';' c:::n1n~;:0ce.
rá el día.. 21. de: A~o-sto y hora· de !.;."lS
o:n.-ce de. su: maihm-a•. :Ultc el JUZ"·.l::id
rnur:iáp-al 'le} l&istl1w rl:el Hospicí~. de
1Iadritt,. silfo}. es: la. ca.:Je dellhrco,·nú.

¡ mero 20" pisa ~~drtrlo- él, celeb-rir el
1- juit.:LG ri~ ~::j1:;;s- !!úmerG 503_
i
i:
r
!
i
1

!
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del Barco,. número 26, piso s..egun-do, a
ceIeñrar efiuacio de faltas. número· 630. i

¡
!
i.
l.

I

r
i
1
;

r¡.
¡.
I

1
t
il,

~.lE~EYnEZ F.::.-\::íIHEZ. Jo:;::,· c,n-o
actud do-:-;]id!io y p~r;ldel'o se 19rwl:a;,
CO.r.ricD.ulQ DOr' cie::;oh~dienda, ;!.. J~ A:..l;"
t(irirln·~ C1}-um:::1·ecera. dc:Itro elel :::~l'·
minG. lU?- c~J!co (Ü3.~ 2lrte' ef Juzg.::iUO
mu-rricil)a1 del distrito elet !Ics-rJ"cio de
:'i-radrid.~:;;im~ en· la <.."ü1!~ del B"w,co nú--

'}'" ~ 2:!f~t'O _<J, IJl!iO ~gun!m a cu.m:.~ la
perra ¡;l!.'I'Ui>.~ erro d juLcia-, de fil,Il::\S
núíItoct"o iri"6; baio ;iptrcilihniento de
p~~~=-le ei i·t~;;-.~·U¡-~lU ~ \iü'c-- h~~;:LG
Lu~rr,-..

4.lW2

·L6ü3
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EkP...~·~,:-:Dr7 E~P~\., 19l1ar·¡o.· .iJ.;
clii.:z.....~...:;¡:;1r; :,.j¡;s d.<: .ecGd,. mlt~rai: dI:
'BJleiliJ., bijo.. eJe- YiciUni.o. y rle E"..u;::>t;:¡.
~prcnJ.iz, e.u.yo actU31 domic.ilio. ;J. pa,
radero se ig;:,oí"a; compa,~cerá el día
27 de A!!os~o ": n:Ol":1 dc l¡:.s once d~ su
~!)fn1;;TIa·"'ai1t~ ~l Juzgado lPllillc:rr3,l ce!
tii';.tr..ito Ut11 Fosp¿cio;... tle :"J.::;.{lr.id, ,ün
en· m 'o"' ~I() u",j: Ba~Cü n:Úlnel:G· ':G 'jj.-;o
"énHI1' ,;:; " ('~::"br:'" e"l :.,;'(" /:, t~.,·,s
JJI ~ ~,.. ~ ... #o.~, _ ,;,--",.. ....'...--.... ""'"

n.úmero 6:fl'3.

DIF¿ \;")LAV.:(RN1L\,. "\1»10'1':00:' de ¡;11;:t

~nta·. :lilos ¿~. e<fud;, h¿io. ele ):fsfu"ts. y
d'e> Re-sa¡;iQ,· Ti2:..>-t\..'"!"al de San 5eb::Tstit:in;
cuyo :lctu~,l <:,,,!'::·I(.-,i,ut!.·Q p~~:H:iero, se
ignora; comparecerá el: día 27. d~
Agosto y hora de las once de su nnii~

'Jia ante el Juz.gado m.unicipal del Jij;
tci1Q·. del Hc~¡;icio-... de ~d!id, si:t1J en
:ID.. cX!e- del L~&c'G'. ~i!..-neI:o;26'. pii;o r.e:
~, a c-eld:::our- el juida, de tüí:..is
JJÚ:l!le-I:'O'. OJ,"'.

4..m:m-

C\...'UU.LERl, ~Uguel~ de h'elllta y
ocho aftos de ed:::d, soltero, naturd de
M:>Ha (In;.;bte<-r::'.), .hijo de Juan y d.e
Te,(:s;l, d, i comercio, CU;'lO actual do
micilio o ;'a~':~.Gero se i;.;nora; CO!Ui'::'
recerá el di:l '2.7 de A.~';5to ~. hOJ:a d.e:
las once da- su mafWn~ ante el Juz:!a
d'a mucieip:rl tkl' distrito del Hu-spido.
Qe; :l':.1íh"id'. sito' CIT la curre del Ba.."-co.
~umem 2ü. piso segw¡.dc, a. cdcbr:;!:"
tI ju;-3G" l:'C f:.tlt::;.s rr;im.rTO 515.

de cua.H:,lta y ti.os aiíos de ed:Hl. caS2- ,
da, hija. de JuIlfut y. de I,:>--;:ilie1, r..atural l·
-de SaI'::lrn~mC"a·.. asistenta.. y Lorer..zo r
D{-az· Yúste, esposo de la anterior, de: l..
cuarenta y dos anos de edad, cuyas ~
demás circuTIstan.cias de este último v 1:
-el 2Ct;;:.1! Ihlradcro de :;!mbos se igno- t GARCIA SA'i.C!:fEZ, J'esirs; natural
r O ~r ,..' n cl 1: "-, d .1 <1 S de M.:s.drid, bi d~ Anastasio y ere ;\ter~an; ¡; ¡,lP_, et:C'. <t e .a - e ...",Q. - l.' "'~ •
too y hora de io!s once de s.u m:Jiiana ce:tt€:,;. de vei:ntiI1'Ueve años de edad.
ante' el j:Uzga-cr,;)- mu.liicip--¿.l del distrito . ;a¡'Tralero, cuyo actual' cfomicilio opa·
del Hospicio, (te :.Iadrid, siro en. la ca- f rad"rro· se Ignora.;; c.omparecerá el día
U'e' dd· Btti"eo, ITÚa'i~¡:-O 2'0. piso segun- 11. 27 de Agosto y hora de las Olilce de Sli.
<fu, :l. cel"etr.r..n.' el juicio de faltas. nú- ma!iana ante el Juzgado municipal del
mer-o 5:zt. í distrito del Hospicio, de ::\Iadrid, sito

l
en la r::::!le del Bare.o. número 2.6, piso

'.:. segund.o, 3: celebrar el juida de falt:ls
1j iím-ero- 671. ..

4.698

l
i
I
I

G..'.IlClA. 0.L:\W, E~li...... ; hiiü cl.1.! .L' ~~

lix.. y. de M~n-a-ela.. casa~lo, natural QC
Barb.aJÜllo, ($ill::go!;l. clN:re~.. cuy.O: ~c

tual domicilio o par.wlero. ~. l¡,;uGra;
i:Omp3recer-<Í d dh 27 de Agosto y ho
ra de las once, ful· su maña!l;! ante ai
Jm.zgado municipal del ~1~strito del
Uo:¡WCio-~ de Madrid, sifu "'11: la: calle

GO~ZkLEZ LAMBEA~ Gnillermina;d:e ~iez y n~:::"':e- años d:e erina, soltcr3,
S1X'Vlcl:te, lH';U rre Francis(."i), '" V¡oan
cis..~~, IT:ltl1~f d~' VñL.'1nUe~n. de Ja Se
rena lBadajcz). 1" :Maria ROUI'j"UeZ
Trenado, hij~ de Antonio y de :Yl:1~cia~
na, de vcintlcus.!:.ro años de edad, se!.
tcra,,prosE~ut:l, n-:!tur:ll de F:lcnc~Een.

te (ClUd:.~d Ro;~l), y Lllis \Vern1¡. (':.1-

1 yas: d.~mas. circans·'tat--:cI~~ d-e este úI
I roa" así- ¡'vme el: ~wa1 domicilIo o p::t-

CH ..'"E·Ol.E DI.~. Jo..,,0 2L~::-b; cuyo \' ra4~o d:e los- m-i:ilDOS se jgnor~; cúo:u
act"lllpar:wei:O S~. jgnot~, d-omiéliado p-:.t.re·~r'an el- día 27 de Agosro- " 1'1'(:)1"3. ¡
'llitimamer.:t.e- en. ::Ifudrid~ calle' (:~l Cal"- de la.., e;¡c-e d~ 5,1; 5Mñ~!Ja amc·-er .hn- ¡.
·ilima.L. C~nel:OS, nÚln.-ero ::;0, tercero; I g;:.-rlo :rr:tmicip:!l c¿~I wstrito dd Hospi- I

~cndeDado pcr dafl:os; cciUpa.rcc-el'á do ¡fe- iad:.-<.l, ,,~o e......~ c~fle del: B- t' l'
dent..o ?1cl te~I'ml'no de '~l'nco db~ ".mte ' "0 "n"'::''''''o ~.~c .....;.e~ '-0..1., .... -d' .:; -.., . ~ l' ... , .=...;":. k'~ ~",:"". seg?-Ii' D, 3: ce.¡e- ,.
el Jt~zgudo rn,uücip-al del liiOiteilr) del brar el: ;tilCLO (te W·¡Í;1·S- numero 50:!, l·

Hospicio. de 3.:iadrid, sit,:) f~ la calle f' 1
clcllki.r.co.... nfu;:,.ero· 26,. segnnl1o, a cn11i- . . 1:
y¡:w la; n~'ii.-a: L.;;.~~~~ e~ ~I· ~!~¡C!G, lit.!.... .t.&.;}9
w....ero -k~s.; b:a~p ",peI"C~lm:iep-1:o l·h~ pa"
6'?..dc el pe-'r:ju~cio a q~ htili:f're Jugar;



~~: ;''''"¿';~~':~~1()tr~4
a1:n!sos deshonestos, con el número 512
dcl corriente año.

E-Xl'Z, Sara; <le nacionalidad rusa,
dQ~n.icjlind:i ültisH::'lll~nte.en B3.rcc~na,

c:;¡Ue Conde dd As.aito, n.úm~ro 29:
princ¡p~ü; comp..are<.:eri:. en el término
de diez (Has an:eel Juzgado de 1n;;
t!'ucc:Ú:1 del distdto de la B"<Jcelo;:¡e
ta, (le Rn'ce1on2. Secrei:ar-ia tie uon
Bien\"el1ido P;:::;scó, p3.ra hacc:rle la!>
ad\·ertcncias p:re\""~:1iG.~s en el nrticu
lo 3.' del Decrelo de induHü último,
e~ inél~jtos u~~ In causa une ins.ii'llye
dicho Juzgado con el nú·~ncro 22 (le
1930. Súbrc falsHicación; bjo 3.Del'ci
him:'crlto, si no Jo ve!"ific2, de P::!';:l'~
le el pe-rjl!:c!o cor;siciuiente.

4.628

9038

PEREIRA GALIA:>QO, Julio; arti5ta,
natm-¡,l de Lisboa, domiciliado última
mc"te en Vs!~adolid, Hotel de Roma;
cm¡j:;a:-ecerá en ténnino de diez días
ant:: el Juzgado de i.nstr..rcción del diS
trito de la Plaz3,de Valladolid, Se':ra
hrf:1 de D. F:aUSti~10 Mato, para ser
oíd" e~ causa per ~tafa, inst.:nída pOi
d.icho Juzgado; bajo apercillimk'fltt
de que si no COIli))..¡'i.- .•,; 1:' par:::,-;, el
perju!c io a .que iwbit·; 1u!;,:;- en de·
recho.

4.629

comp3rec~ !e paraciel perjuicio a qUI
hubiere lugar en derecho.

)'!U1'OZ PARDO, Juan Pedro; ma·
rido de Maria Segura Herrero; domi·
cl!iado úitima...-r.'-'lüe ~n Zurgena; COlU<
parecerá dentr.o del término de quin.
to dia ante el Juzgado de instrucci{j~

de Huércal-OvenJ, a fin de prestar dí;;·
cla;:!.ción en el sumari1) número 33 de
1931, sobre coacción y hnrto, y serIe
ofrecido el proeedimiento, apercibién.
doJedeque• .de RO com-parecer, le pa
l'f1rá -el perjuicio a que en derecho
h<1ya l\:;ga1'.
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9131
4.324,

1
4.623

. Gm-1EZ PAYÚN ALVAREZ, José; ·de

I
veintiocho 3:10S,so1tero, jornnlero7

que vivió últimamente en. la Colonia

¡! de P!imo de Rh--era, 11, manzana íJ, s~
le cita para que dentro eJel E:nnino d.~

I
cinco dí~s compare2:ca ante el Juzga
do de ir:!s~ruccii!:n del distrito del Hos-
IJ¡t~J, de ~,1adrid, Secret~rla del señor

1
, A~got~, al ohjc!o de celebrar una dili

g:-ncill de careo aconlada en cl suma-

!
I
1
I
i
1
J
1
I

-- -----------

r.:\.)~{I~U.::~~:·~) S~)LE,. Dc.Iol'~:s; d:: d ~'2C¡

~~-¿ ,.~!ill~rlc -edad,. ·so}ter~: ... nahlrai (le
j3a'c;¡~.}S .Ai::i~S~ !üj:J de ~Al;?l:~? y d~
f:~;"'·n:j!~~. (":'~'yo aC!:·l¡~! üC:E.H.:!i!o O l)J
l~;:~~it::~~v s~ j:~:;¡or:.i; ct)r(:';~i,.u·e~er~·. el i!ia
2?l:~ ~~go-,;to <~ctu:¡l., ;; ho¡';}. de las c"c~
d'C' su 1!~4iird~,~., ~:1te el J~:::g2do l!t!:nl
c¡e:::.d úel Gist~'itü .di~! Hnsp~cio~ ;.le :\![(
d:';:J~ ~~tí) en cLl ea~h: ,de! E~1.·FCO, n_ú:!~·~ ..
ro :2.:';,. se;~~n·d<) .. 2 cel....;hr·n~: ~l juicio de
f=';,;~:"s ~ÚE~~rü G.ú2.

Tm~H{)E.\ ..!.JLU7Z0, ¡\h"~l'O: de
i·U;"T~n~;.! y l~:i ~tflOS {~C '-=-~Iat!, s:;.lb.;~·o,, . ~- , .. h-' 1
Y2n:.ú:dcl"', nai!.~"a:"I.(le A~·!::c.r}u.,_ -ll?) r1e
:hho~""ü y de EE1l1J<c, y Emogl3 C1.le
,.:}C~U -}J.ans~U~:, Cl~j"~~S dcnl{¡S circuns-

. 1-~n"hs de~s:..a illtü¡;a y d uuruiciljo
;j~:c.;:~del~o d-e a~uJ:~os se igno!-8,;' C0!114

p~r:~~"*'?r:tn el dia 27 de ..-\gosto 3.eruo1,
.:»,' ~Gra d~ !~~ o·~ee de su rnaña.113,. 3n~ee1 J¡jzg~uo >1.1;m~cip.~11 -Gel distrito ud
}hl;;1;k~Q,¡J.e :-'fadrid, sito ea b C<1He
.llel !,;;\ri.·,ó, nú:nero :;G.. ~~g!1l1do, ~ ("¿.

kh~~'" I:! 5~!;·:io d.e Lüt:Js número 502.

el;).. _\r:tc1 nh1; cuyas uerrlá5 -cir
·f'unst'1~r.:.chl~ s~.: desconocer! .. {!t![; vivió
Ú!~¡¡~1::\mcnt~ en :\bdl'id, c;:¡lle de X¡:ur
e.in. nÚJnc::o :!8,. ~c la cita pa~a que
tk~;:;-o del tümino de c~nco día,,; com
n;:;'r~~ca ~nte e] JtiZci;1do de instri.1c
éUm del -di.stl'ÜO del Hospital de :.'rla
rlrid, Seere-t~l'ia cel Sr. _"--rgote, al ob
Jeto de ser oíua I::il ~¡ ;-'~I·"".I..iO que .:.<:
js~~ruye pOI' est~ú:! aJu.an José Fron
tera GÓmez. CO:1 el número 533 d.:}
carriel1tc ~ño.

9¡30

4_'021

DURAJ.~ CA~O,:\.sunciún; de ll'ei!l
ta y seis ~ños, jor.n-31ero, cuyo lb tiP.lO
domicili-o lo i-enia en el ext..I'arr~dio

de S=:\nta Eufemi-a, y ~USO actu-aI pa
:r.adcro .:se descono·:;e; comparecerá an
te -el Juzg::aio de inslruceió-n de Hino
josa del Duqne, en té:t;..-nino de ocho
días, para recibirle declaración y ofre
cerle las acciones del procedimiento,
en sumario que ins~.ruyc dicho Juzga
do, con el número 59 del año actual,
por coacc~ón electorill; bajo apercib
miente dec¡ue, de no comparecc. c:len·
tr:o de dicho término. le pa.raráel pcr
jllicio a que hubi:ere iugar en derecho.

9-058

·L622

4.625

LOPEZ OD.!:EDILLA, \"1dori.,.tno ;
uomi(jj¡;¡do últir.l3.mente en jLHü-id,
calle dc Túledo, Ilú'm~ro 2G; comp«.r~

cerá en términ-o de cinco días ante d
J~::~~~c d~ ~~s~~·:;~~~'Ó~ a,31 d:st~i:o ~~!

Hospital, de :'Iadd~, sHo en la calle
del General C::<sbiiGs, námero 1 (Se
cretaria del Sr. Coníe-Lacoste), p:<ra
ampliarle su dec1nl'ución y ::.:cre~litar

la prccxlsk-ll-eia de lo susti"2ído ei1
C21I~a por eshfa instruida por di~ho

Juzgado y S~cre!ar-i~, con el número
388 de 1931.

9-132
4.ü26

!vIARTI:"';EZ, Jo-::;é (a) "El Gr~:::;di

no"; ú!timamenteoomieiliado en Yi~

llaI:!ueva del Duque, calle Toledo, ~'

cu;ro a.ctual 'IXIl'a-de-ro se descoaocc,
se le cita al mismo para q'..le en té:-
¡nino de ocho días cOr:Jparezca :l11te
el Juzg¡::.do de instrucción de Hiilojosa
<lel Duque a fi]l deserle recibida de
claración en el sumario que en dkho
Juzgado s<: instruye con '11 nÚmerc. 75
del año actunl, :por dcsncato; bajo
ape!'cibimientc. de que, de no COTl1!:>a

recer en dicha término, le parara el
perjuicio a que haya lugar en der-echo.

90:)7

4.030

QI~I:'\TO, Anttmlc; cuyo paradcr.G
domic!lio y circunstancias se ignorin.
que m la tarde del día 15 de Ma~·..,

último pasó (;OU un .automó...il por la
car!'etera de cirCnD~ación interior,
de Badajaz, espantando la mula ::¡tIC
llevaba )'fanueIMo¡'eno Amador, y q¡¡e,
a consecuencia de ello, cayó a éste.
eal!s;~ndol~ lesiones; comparecerá uo
te El Juzgado de Badajoz dentro del
término de qe.iato dia con objeto dt
prestc.r de-elarnción como inctilpado'
bfljO apei'cibimiemo de que si no co'n~
pm"ece leparar-;í el perjtticio a que
h:1ya lug::r en derecho.

4.651

S.:\.i"\iTB..GO CORTES, Juana; tia do
R:.m!Ó::1. Fe~nández Santiago; domici
liada últimamente en Zurgen:J.; COill

parecel'á dentro dd término de qui~

to día ante el J~lzsado de instr-uccióll
l' e HuércaI-Over-a, -a fin de prestar de
claración en el sl1IIlal'io número 33 de
1931, sobr-e coacción y burto, aperci~-·;

b!éndola de que de no compare..;et
le par-.lrá el perjuicio a que en daré
cho haya lugar.

4.632

ESCOLA.R -D.ESFILIS, .Félb¡; vecino
que ha -sido 6e Madrid; comparecerá.
en -el Juzgado de :NavadelR~, silo
en la :easanúmero 1 :de la calle del
Evanse!.ista, >eDe-l término de die'l
rliaos, para ser instruido de los dere
chos que le o~orga el articulo 109 de
la ley de Enkki-amiento criminal co
mo perjudica"~o en el sumario númc- J
ro 4 del eorricnle• .qU'e se si-gue en el t
re1eridoJuzgado por sustracción de I
docmuentos de Jatab1i!la <le anuncios 1
~ll1lísmo.

9).12

4.627

:MENDEZ PALMA, José; mayo~ de
edad, casado, dependiente y vecino d~

Badajoz, domiciliado en la Polaza A14
ta, 19, y que -actualmente se encucn
tl'~ en Cádiz. ignor-ando CU;Jndo regre
sar-eÍ; comparecerá ante el Juzgado dd
Badajoz, dentro del término de qa.'.U
to día, con objeto d-e prestar declara
ción en el sumArio qae se insh uye
por estafa, con el número 171 de este
año: baio anerdbimiento de oue si no

SOJI0ZA. FERNANiJEZ, ::\rarcelieo~
hijo de Ramón y de Maria, de diez y
seis afios, natw'al de León, soltero, jor
na.lero, cuyo .d?micilio. se desconoce~
aSI como tamíllén se CIta al padre de
dicho menor, parac¡ue dentro del tér..
mirio de cinco días comparezcan ante-
el Juzgado de im;trucción del ctistritt'
del Hospital, de :Madrid, Secretaria del
Sr. Argote, al objeto de recibirles de
~larac~ón y s·er, además. el segundo
mstru1de del a:rticu1Q 109 de la le'ir de
Eniuiciamiento ~ri.minal, en el sl:l1ua
m _que se iDstrn~"e por Jesl0ncs -na
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9289 AGUILAR JI)'lENEZ, José; natural y
vecino de Sevilla, de estado soltero,
profesión canastcrc;r de di~~isiete años
de edad; domiciliado últimamente en 1
el Campo del Juncal; procesa'do por
hurto; comparecerá, en término de
diez días, ap.te el Juzgado de instruc.¡
ción del distri~o de la :Magdalena, de
dicha capital de Sevilla.

Q078

, Marcelino con 'el número 550 del ,co·
¡-ricnte año.

9H3
4.633

CIRDJEDA GARRIT, Juan; de trein.
la y tres años de edad, hijo de Fran
cisco y de Iren~, natural de Valencia,
del comercio, con instrucción, que ha
bitaba en Barcelona, en la calle de
Manso, número 1, entresuelo segunda;
comparecerá ante la Sección tercera
de la Audicncia provincial de dicha
ciudad, en el término de dio':z dias,
con objeto de hacerle las adv,ertencias
del artículo tercero del Decr~to de in
dulto último, en causa númeroS 90-1
S.748, por estafa, seguida ante el Juz
gado de instrucción del distrito del
Sur, d~ Barcelona; bajo apcrcibimien
to, si no lo verifica, de pararle el per
juicio procedente en ut:recho.

9178

-1.634

GA:VIBDS CA.SAS, Emilio; de' dieci
nucv~ años de edad, hijo de Gumer
~indo :r de Narcisa, natural de Bar
celona, solt-ero, carretero, que habita
ha en la c:llle del Rosal, número 72.
primero, y penado en méritos de su
mario números 523-4.862 de 1930, se
guido ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Sur. de dicha capital;
comparccei'á ante la S~cción tercera
de la Audiencia proyincial, en el tér
mino de di-ez días. al objeto de ha
cerle las adyert~nC!3S del artículo 3.°
del Decreto de indu.lto' último, y bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
proced~nte en dcn:L::i.10.

91i9

4.635

MATEO SERRANO, Joaquín (a)
"Zángano", ~. domidliado últimamen
te en Larca; comparecerá ante el Juz
gado de instrucción, de' dicha ciudad,
dcntl'O del termino de die:¡:; dias, para
hac.::rle saher lo dispuesto en el ar
ticulo 3. 0 del Decreto de indulto de 14
de Abril último, en causa contra di
cho JOB,quin l\Iaieo, sobre hurto.

9202

4.636

l\IO:XTES DE LA RIVERA, Salvador;
de treinta y nueve años de '~dad, na
tural de Cádiz. donde tuvo últimamen
te su domicilio, calle Rosa, número 24;
comparecerá dentro d<:l término de
diez dius ante el Juzgado municipal
de Sanlúcar de Barrameda, sito en la
calle (le Santo Domingo, número 26,
bajo der<:cha, de dicha población, a
fin de ser reconocido por ei :\-Il':uico
forense de las lesiones que sufre;
apercibién dole qu¿, de no ycrificarlo,
lc parará el perjuicio a que haya
lugar.

4.63i

PALAU CASA..."WVAS, Amado; hijo
de :\:lodesto y de :\laría, dc veinticua
tro años de edad, soltero, eorr~dor de
comercio, natural de Barcelona, que
habitaha en la calle Riereta, núme
ro 5, bajos, y penado en méritos de:
sumarionúrneros 844-3_322 de 1930;

seguido en el Juzgado del dístrito del
Sur, de ~arcelona, por estafa; compa
recerá ante la S~cción '3.L de la Au
diencia provincial', en el término de
diez dias, al objeto de hacerle ];iS ad
vertencias pr~v.enidas en el articulo
tercero del Decreto de indulto últimoi
bajo apercibimiento, si no lo verifica,
de pararle -el p\O:rjuicio procedente en
derecho.

9180
4.638

.. .
UX l!','DIVlDUO que, el día 5 de

Julio último, ~ruzó la Dehcsa Espad:l
ñal, del término de Castel1ar, conuu
dendo una caballerÍR, sobre la qu~
iba una cien-a muerta por heridas
causadas con arma de fuego, y que
abandonó al ser sorprendirlo POi el
Guarda jurado, Juan Ruiz ?érez; com
!,arec.cr<Í en término de ocho días unte
el Juzgado de instruccion de San 1\0
q.!J;e, c~n' el fin .de rccibirle decIara
Clon ,en causa, numero 192 del año en
curso, sobro': hurto de caza.

9224

4.639

VACA G:\RCH, Gregorio; de vcI'nte
años de edad, .....erdulero, y éuyas de
más circunstancias se ignorar..,' y do
miciliado úliimurnente -en Chan!artín
de la Rosa, call~ de San Rafael, mime
ro 26, bajo; comparecerá en término
de diez dias ante el Juzgado de ins
trucción de Colmenar Viejo, con el
fin de r~cibirle declaración y ser re·
conocido por el Médico forense en di
ligencias, por lesiones d.el mismo, que
se tramitan en dicho Juzgao.o bajo el
número 126 de 1~::n.

9186

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incunir en las demás
responsabilitlades legales, de no prl:
nuacién se expresan, en el plazo l/UO:

se les fija, a contar desde el día <te
la publicación del anunciQ en esie
periódico oficial y ante el Jue: O
¡'''¡úU/wl que se seliala, se les cita.
llama y emplaza. encargándose a
todas las Autoridades y Agentes ae
la Policia judicial procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndoles a disposición
de dicho Juez O l'ribunal, con arr~·

olo a los artículos 512 y 838 de la ley
de En;uiciamiento criminal. 6¡j4 de
la ley de Enjuiciamiento militar de
Marina.

5.925

5.926

ALPERI CORDON. ~lauuel (a) "el
Alperi"; de veinticinco años de edad
~' cuyas señas SOn: estatura re"'ular'
delgado, mor~no, mal color, ojo: par~
do.s claro~, VIste mascota color, traie
gns con. hst~s claras, calza zapatos de
color, plcadlto; proc¿sado por estaTa
en el sumario 228 de 1931; compare
cerá, dentro del término de cinco días,
ante cl Juzgado de instrucción del dis
trito de San Román, de S~vilIa. o Se
constituirá en prisión; bajo aper::lhi.
miento de ser declarado rebelde.

9151

5.927

, ALVAREZ GUZ)¡B..i.~, Clara; natural
de la Torre de Esteban Hambrón (To.
ledo}) de est3da ~Qltera, profesión sir..
vie,nta, de diez y ocho años, hija de
Alejandro y de Jacinta; domiciliarla
últimam¿nte en Madrid. calle de Ra
fael Salillas, número 27; procesada
por hurto; comparecerá, en térmi:1o
de diez días, ante el Juzgado del dis.
trito de la Latina, de ::'vl:1drid, Secrda.
ría del Sr. Garda Inés, s:'lmario nú
mero 201 de 1930, para ser reducida
a prisión, decretal;a por la Alldi encia'
bajo apercibimiento de pararl~ elller:
juicio a que haya. lugar, y ca.w con
trario será dcclurada r~belde.

9135

5.928

BER.--';AL MARTINEZ, Francisco; de
estatura alta, rubio, de estado solkro,
profesión albañil. de treinta año:; de
edad; domiciliado últimamente en \'a
lencía, calle do': Barcelona, número 11;
procesado en causa número 349 dEl
año actual, por el delito de hUito, se
guida en el Juzgado de instrucción
dd distrito del Mar, de Valencia, co
mo comprendido en el artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal;
compareced" en término de diez dias,
ante d expresado Juzgado, para cons
tituirse en prisi6n en l¡¡s Cárcel~s cie
dicha ciudad y responder de los car
gos que le resulten; bajo apercibimien.
to de ser declarado rebelde y pararle
el perJuicio.a que haya lugar.

90í9

5.929

BRU BALDUA, Antonio; natural ~~
Tarragona, de estado casado, prOle·
sión del comercio, de cincuer:t~ ~
tres años de edad; domiciliado du
mamente en 'Barcelona; procesado en
causa número 192 de 193Q, sobre ~s

tafa; comparecerá en término de d;í~Z
dias, ante el Juzgado de instrilcc:O!l
del distrito de la Audiencia, d~ B:l~-

, celona, Secretaria de D. Luis de lIh·
guel, para respond.er de los cargos qu.e
resultan contra 'el mismo; bajo apetCl
bimiento de ser declarado rebelde.

9110

CALVO Gf.\1.&'iEZ, Cl"istóbal; solte
ro, de C!larenta y dos años de edad,
natural de Larca, hijo de padre des.
conocido, y Lucia, soltero, alpar~l1te
ro. sin domicilio conocido; procesadu
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9080

en causa número 472 de 1930; sobre
robo y desorden público, seguida en
el Juzgado de instrucción del distf!t.O
del ~Iar, de Valencia; comparecerá an
te dicho Juzgado de instrucción, en el
término de diez días. por ten¿r decre
tada su prisión en el expresado suma
rio; bajo apercibimiento de ser- decla
rado rebelde.

5.931

CALZ.,\DA GO~ZALEZ, Antonio; de
treinta Y un años de edad, casado, jor
nalero; domicili3do liltima:::nente en
Chamartin de la Rosa, calIe de Arro
:YO, núr'1ero 1 i; procesado PO? fabifi
cación y estafa en sumario n:imero 9:1
de 1931; comparecerá, en término de
diez dí.a:;, ante el Jnzgado de instrI1C
ción de Colmllnar Yicjo, con el fin tIe
nuliíicarle el auto de procesalllie::to,
recibirle indagatoria.y ser reducido a
prisión en la del parti(lo; apercEúdo
de 5';1' declarado rehch1e :r pararle el
perjuicio que hubiere lugar en dae
cho.

90,jl

·5.932

cm-ON DE GIROXELLA, José, y
lUariín Costa Díaz; n~tur3Ie::; de P::tlma
de :\IaIlon~a, de veintisiete y yeintü:ua
tro ::fios de edad, respc:div;:¡menk; rio
miciliHdos última:-lHmte <:n Barceluna;
procesados en causa número 412 de
1931, sobre esrafa; compareCer:lD, en
término de diez di~s. ;:míe el jüzg:J.do
de instrucción del distrito de la Au
diencia, de Barcelona, Secretaria de
D. Ll!!s c.c ~.'!i~~cl,. Va.ra :re:)ponüf:r ñe
los cargos que resuitan contra los mis
mas; bajo apercibimiento de se. de
clarados rebeldes.

5.933

CURRAS SEOANE, Bernardo; natu
ral de Ríotorto (Galicia), de estado

.soltero, profesión panadero, de veinti
cuatro años dc edad, hijo de Francis
co y de :María Manuela; domiciliado
últimamente en Santander; proc~sado

por tentativa de robo; compareccra,
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción dd distrito del
Este, de Santander, para ser reducido
a prisión; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

9075

5.93-!

HERXA.;,,\;DEZ HEREDIA, Antonio;
v¿cin() de Córdoba, barrio Casa elel
Viejo, Plazoleta de la .:e'aja; Jase Her
náildez Heredia, hermano del ante
rior, y Rafael Fernández Romero; cu
yas circunst:mcias S~ desconocen;
comparecerán. en el término de diez
días, ante el "Juzgado de instrucción
de Ecija, con objeto de notificarles au
to de prOCesamiento, recibirles inda
S:l.toria y -ser reducidos a prisión en
sumario número 51 de 1931, por esta
fa a )Ianuel Pérez Aguilar; bajo aper
eibimiento que, de no comparece;-, les
parará el perjuicio a que btlPiere lu·
gar y serán declarados rebe1Cl.es.

~054

5.935

GA)UES Y.*\.......SO. E:,teb:J.n (a) Re
mo; hijo de ~rcnzo y de l\:Iari'l, na
tu.al de :\Ianncor, soltero, mecánico,
de Hintidós años de edad, y cuyas se
fias son: es1::ltura regular, nariz y bo
ca reglllar¿5, pelo negro, ojos pardos,
cejas obscuras, barba afeitada, calar
del rostro sano, sin que Se le observe
seña especial visible; domiciliado úl
timamen:¿ en l\bnu.cor; proces.1dc en
causa sobre hu..tos; compareccl',{, en
té¡-mino de quince días, ante ]a Au
diencia pl"OYincial de Palma de Jla
llorea.

9ü41

GARCIA LOPEZ, Felipe; hijo de P.:
lip e y Catalina, l~atl!ral de Garrucha
(AY me.in), de estado soltero, proiesión
jornalero, de veinticuatro afias de
edad; domiciliado últimamente en
Ba~cdon::l, caile de Concle del AsaHo,
número 69, segundo-primera: ¡J!'cce
sado en C:l:¡sa número 246 de 1931,
SOJre hurto; co;npal"ec~:r;j. en térm.ino
de die::: dias, ar.te el Juzgado de ins
trucción del distrito de Alarazanas, de
Barcelona, S~~retaria de D. Cándido
Gareia Caamaño, para r~sponder de
los cargos que ri:su1tan contra el mis
mo; bajo npercibimien to dc ser decla
rado rebelde.

9100
5.037

GDIENEZ ~IU5:0Z, An~el; domici
liado últimamen te en ~radrid; proce
sado por es!af;:¡: ("('\m!~?,!,~"!':~, t"!! t{>~.

mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Plaza, de
Valladolid, Secretaría de D. Faustino
l\Iatos. y con el fin de notificarle un
auto de procesamiento :Y prisión, y
coastituirse en tal conc<:pto en las CÚr.
cel de dicha ciudad; bajo apercibi
miento de que. si no lo verifica, ~erá

declarado rebelde.
9034

5.938

GDIE.'\EZ :\Il;~OZ, R8fael; domici
liado últimamente en 2.\lo.drid; proce
sado por estaia; comparecerá, en tér
mino de di.::z días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Pl::tza,
de \'a1l3dolid (Secrctaría de D. Fausti
no ~rato), con el fin de notificarle un
auto de procesamiento y prisión, y
constituirse en tal concepto en las C:ir
cel de dicha ciudJ.d; b::ljo apercibi
miento de que, si no lo verifica, s:;rá
dccJarado rebelde.

9083

5.939

GONZALEZ AL~·AREZ. Jmn; natu
ral de Portillo (To~do), ue estauo sol
tero, profesión mecánico, de veintitrés
años de edad, hijo de Pascual y N[¡r
cisa; domiciliado ÚHim,ln1entr ¿Tl C·l·
rabanchd Bajo, Ayenida de Le::md.:-o
Teresa; procesado por hurto; campa·
recerá, en término de diez dias, an te
el Juzgado del distrito de la Latina, de
~Iadrid, Secrdaria del Sr. Garcia Inés,
en sumario número 201 de 1930, para
ser reducido a. prisión, de~retada por

la A!ldienci:a; bajo apercibimicnto de
p3i'arlc el p~rjuicio a que ha~a lugar
en derecho :.r ser declarado rebelde.

9137

5.940

GRACI.\ PAL\.CIX, Juan; hijo d.
?\Ianuel y de ~Ianuela, natural y y¿cim
de Barcelona, de estado soltero, profe
sión dCj)endientedc com.::rcio, edad
de dieciocho años; domiciliado últi
mamente en la calle de Recaséns, nú
r:::lero 2, segundo, segunda; proce:;·.tdo
en causa número 295 de 1931, sobre
estafa: c"omrJarecerá, en término de
diez dí:!s, ante el Juz;:!arIo de inslruc
ción dd distrito dEl Oeste, de Barec
10112. Se:::retaria de D. Germán Gonzú
lez Campo; bajo apercibimiento de ser
declarado l"(~helde.

5.941

GUTIERREZ FEP....\".AXDEZ, :\Ianu-el;
natu~¡)l ~. v.ocino de :\Iadrid, dc ....einti
trés años de celad, hijo de ?lIamd y
::\bria, solte.o, jornaiero, y cuya'> se
ñ::.s son: est~tu:ra ..~gular, ojos pardos,
nariz reg:.¡lar, color del rosira more
no: domiciliado últím3me!1te en la
Triwe:;ía del Conde Duque, número 4,
primero; procesada por hurto, en cau
sa número 430 de 192S; comparecerá.
en el término de diez días, ank e!
Juzpdo de instrucción del distrito del
Conqreso, de esta capital. :r Secretnril
del Sr. AIyarez Casteilanos; bajo aper..
cibimiento u¿ ser declarado rebelde

9128

HEREDIA TITOS, Antonio; natura[
de Motril, de dieciocho años, soliera.
jornalero, hijo de :'Ianuel y Encarna
ción; processdo en causa número 5.1
de 193::l, por el delito d~ hurto de ca..
ballerias; {:Or.1 parecerá ante el Juzg~

do de instrucción de Alhama de Gra
n:::.da, en término de diez dias, con on
jdo de ser emplaz::do en la referida
causa; aperóbido de que. de no ,'ci"Í
ficarlo, será declarado rebelde.

9;)32

5.943

JL\X JE-L'\ YICE~TE, Yale.iano;
natural de CanaL;, de estado scHer·),
de profesión jornale¡'o, de trcinhi y
siete años de e.qad, hijo. q<: Ant~I?i~
y de En~arnaCIOi1, domICIlwu.() u~ü

mamente en \"alencia. procesado en
causa numero 30S de 19~5 por- el de.
lito de robo seguida en el Juzgado de
instru<:ción de1 distrito de San Vicc11~

te~ d~ '·~Icu~.¡a, conlO CU1!.ljJrenüida
en el n:Jmer-c p::-i~.c1"'O del 335 de la
ley de Enjuicia:niento erimino.l: com
parecerá en término de d"il'í:· dias ail
te el expresado Juzgado p::lr:l C"onli
tuirse En prisión en !~S Cárceles de
dicha ciudnd y rt'spcnder de los car
gos que le resulten; b;:¡jo 3percibl
n'lentQ de s~!" dec:l~r-~¿o rebelde :\~

pararle el perjuicio a que haya j·::"'~r.

00S2

5.!H-t

LABASTIDA ROBLES, Dclmiro; na·
tural .de Gerona, profesión viajante,
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FUG '·_'UtGAS. Angela.; biia. ~e
Fr~nci~co ~. de }!ari;¡, de ve¡¡,~ 'U;l

aiiC's de edad, de CSÍ<lllQ casaJ;¡, p,c
res Ión su casa, ii:ahll·al de Cádiz y ...-e
cina que fué de Las Palmas, compa- 7

recerá aniee1.Juezde instrucción del ¡
distrito -d.e T:ria-na {Canarias), dentro .
del térmjno de diez dias, e-O!l objeto
de Ingres:3!'en las Cár.celes del p.arti
do . ;~pe~eibi~a de ,qu.e. en otro c~so'l
sera .(l.ec:1ar-~aa l'el.eld-e ]¡ le p:::'~~l el 1
perjuicio .a que hubiere lugar~on<"tl':I"~

·glo al número 1.° dd articulo 835 de ¡
la ley de Enjuiciu1n.rtmto c-rími.nal; j
pues así se h2il.·a dispuesto en el .su- 1

1
mm-iQ n:tímeJ"9 1vi de 1931. ;P<li" '3.dul
terio.

986~

Ql.TT·¡.(ú... :r-AUNE:r-:., Vic;::n~c: de
trein¡~ 'j d~,.;;o af.io,; de edad, hijo r.le
P:.":ici:("l y Vkcnw,- "oUero, !!l.1lUl"al de
AIe::lli Ge C!üvat «(~5ieHón). Ye.::inl>
de B;:,:-;;dona. ~8He CaJenn, 2;'), t(;'(",,~

re, se;;~-~n-da, -q~le ~~bc 1~e~ ..y .t:s '~l·: 1.::~.

p;-o~_".c~;Qdú f;01" ~! J:"¡Zg~~;"LO lte S:1.l1 )~a.

te,J~ cr: c:.u~~L:: r.6.Jl2ero ~l., rano 12G de
19;n, >no,'c hur!~), y cuyo ;¡dud 1'~i":1

de:'a ~c .i~;nür~; en-:llp:l!'cc:"r:i dentro
del t~:':l',.ino <1<:: a;ez tilas ante J:¡ fou
dien~¡a ljf(;ún.:;Í21 de C<lst.eEón, :-;e;;im
10 a.co,c'::-do ¡ler ~;}. ~:H¡~I!l:J... en 1:; e:::: :"C~
s.,ci n c."~,,,. b:;;jQ a"Jerc'l)i'-,;0I"" ('c
s~"l:f>;!,~..:~l~:;~~~J.c YJfb~"*jr;. ~..... _-\.. "'~J ~

~1~Q

90;;;

t.'.57

RUAc~ G.A.RCIA, Francisco; de
ms-y-(}r e4ad, d!e estado soltero, rHvf~'
s'ión !ibt'et',o, que fué vecino .de !.::lS
'Paln1as. 00n& tenfaestablecida Vus.
lih-rerlatiamada "'Cervantes"'; '"-us se
ñM ~b-~s !lO constan ;co¡n1¡a
rece-r.á ':llnt-e el J\i~Z de instrucción .del
dlstt'ito de Triana (Canada!'.). dent¡·o

m\'E"r.D ALVAREZ, S~lJrl;;t::'tl;; 1¡ijo
de Rod:-i.&6 y ~e Rosa, de esLsdo c;¡

s~do; de l~rof~tQn j'til'~i."~~7"G, ce t:·::::~
ta -y seis ;300.15,· rtatural de Gim8;'"y
(Poriüg::¡I) y ",.edn.o de BaC;~'Joz, :-:01'
te, í; p;'o~e>;;)'(lc .!XlI" el Juzg:'!do de ¡;'S
truc:::ió:1 de dicha c3pital en cam;:i ;:o~

hurto con el mimefo 156 de H':~1;

comp;}l"ec;::~'á ¡l-Qte dit.ho JuzgHuO ('"n
!t'O dd térnüno .de diez din.s, con (,J¡
jeto de r:ecitlim d.ecl..aroción iuci;'g;,..
toria, no-t.~H'~ :;4;.1k> de proces:¡l¡;:C-n
:to ·e in~.;;¡~ en i::l prisión.

R.\:'fIF.2Z RAMIREZ, Se,· crn: l!::tll~

rr:.1 dt !<:.r~2~ -de ;juirr-:-:gc (l\.luUr~~.ri.. de
estt'{1o ~'\):ite.l'..o,. prcfe~;ión (~v.rho~it.,j·o't

de t¡'á:-,ta y un -afros, hi.jo d~ Cl:",'¡; o
.Y de Fe1ipa)- co!)micí.li:'.co úiUl11al':'" :lle
en :\f,d:·U. enj2ejón de Lr,Z'~JY~l, ";',, -,
ro 4, p¡-cecsado por :ltentauo y }",io·
I:e~~ t.:0:~p;n"Cccrá ~li térnlÍl:o de: ll~{;~

dí,lS a:~te el .hlzp;iQ ,de b Lati¡¡::, S~

Cli,:~:H'¡;l ¡J~] :-~r" e-arda h~C:;. C;1 '.:,.':'

rio r!ú;n~!"(~ SSl de 19~10, I:itr;¡ s'::".' i'e
duc~!10 á !;;.rtS~(~, {t-€~¡'"~t2.da -por !<t ·.\t~·

uiel;d~; h~jo ~pe,:~íbhniento d.e l}:';.._,l'
le ~1 !:;e,.;a!.eiq ¡¡ q:¡e h:::Y:l lt.:sar en ,[1.:
re~h(; y ·~c"!" rl.edM':1ÚO reheide .

RCmUGUP.z RUmO, Eval'islo TeO
doro (;;¡~ ...~) ~hlga"; hijo de Fra:1
eisl:O y & ~nu.el-a, natur~{l .de Y;'.:ú1
\"sro, ée esí:a4o *!oltero, proÍesi.ón tI,r
nalero, de cincuenta 'Y ('inca .ai;'os, ,;0
roieilia(lo últimamente en :Mndri¿. ;'a~

11e l\bnuel Cannona; procesado· ¡,01"
estafa en c:ms.2 IlWnero g7 de 1!!:~1;

comparecerá en térmilF' ~;(: diez 6;:"s
ante d J~ de instruc:-i9D dB (]:s·
tritQ de }a. lzqu-i.erd;1, de COrdob~ ¡)~

ra e.on:stiWirie ~n vr.t.:Si';'ü, q¡¡C PUt.;(1G
decretaa.s.; ~jo ~l>ereiliimiento de ,;er
·declul"tlUo T.ehe~_

9é::i:

:&GY:\. ::,L:"Ter. Jt~nn Fra!l.;>'~(·l)~

:profesiú¡·;. ClJtistri.lcíor de üb!".:~s~ dOITli~

-crEado -t:.~tin1.3~!lCnte -€¡1 ~Iadf"id,. c:i.He
ce- Chiu::..l¡j U<:, nú.H~cr'o í, proc:esado
l'Dl" de:;ob-e,:1.iencia .3. ls~ érdenes de la
Aut,,",:,i ¡hu jl'.di6::ú. hajo el número
LOr;, de 18~1. c(;.mpai"!~.;:era en t(-;-;ni
no de ·diezdias an.te el .IliZg2do de in,.;
f,.ur.;::j.ón del ¿;st,Ho del Cent~c, de l

:JLHh-i:i, S~c~t:t~ri:l de D. PJ;:.ardo G(~ !
;:~c:z: Garci<1, p:J:7"U :"clr.t·;JI1CHtO a p·n,
::;;ü~ dec,::...l:t.=1da el"!. dicl::.:¡ C:.1USO, tGC:\J
!Jre;;OCQH1UniC:lco; baj{J aperc~]).i!nie1!.

to de se':" cceli1r·3~io rco(:Jde 'V pal'c.~'!e

los rjerj:'l~~jGS a que hay;} ltTg~~~: en c1e-

,,,hn. 5-931 91" j
I
>

OLLE.?r. :C.ERE:";G~.r:n~ S:::_~ó~ ~;~~:~1
Emn~ú; n-:atural de Xa....ap~ies, rl~ es-
indo soltero, de p:"Dfesi6n pSnadel"O,
de t.eiuu ;'). siete años de ed:<d, hijo
de :":í~t!c'I :le de A:1gelt::. domiciliado ú1...
ti:-.1;lme;¡te (:n Valenci<l, calle de G:-a~

.eio, S6 b~iQ, p:r<:Jc2sado en causa r;.ú
mel-O 1:!2 de i~9, por el de-lito de
roDo. s?;~!lida e!1 el JU1.gtHla l';'~; i'n"""
trucció:!. del l1istrito de! ~'vl::lr, de Ya,
lencb, C01~::J cOY;1prcndi.<lo en ei nú
mero 1.0 del articulo 835- tic la ley de
El1}uidumiento cri...-ninal, comparece
rá €n término lle diez días ante el
e.xtTr~s~do Juzgado para constitl.:.irse ,
en ¡rhión en ~ Cárceles de d¡-:ha
eiu~d~ y resp.on.der ,oe los cargo!'; que
le !'es.ulten; hajQ aperciliiroie,n.to de ser
ded;lr;¡.do rebelde y parade el perjui
cio a .que n.aya hIga,.

9081

!
5.949 1

I
?1üLlNE BURGOS~n!.onjo;ue cua- ¡

renta y d.os afi..os, hijo de P.af.ael y de ¡
Mari~ n.atW"al de Jaén y ,,·eci?w de Cúr
doba, de p:.-wesióa iorn31ern, :-,in ins
trucción, cuyo ~ctr:~l l18.radero se i¡.;
nora, procesado en ca~¡s.a DÚ)~1ero 2U(}
de 1930, por el delito de hurto tie ca
baHcl':í3; CGmp.:H"('C~l" ~"1d~lÜr-C d.;:,j t¿·,..
mi.::Jo de diez di..s ante -el Juzg"ldoae
iilstr::;.cdún ele J.ü¿n, Secretaria del :se·
üc. C:.J..rrasc..o, p2.ra ser c.cnslituiclo en
rj?h.il0~; hajo apcreib i:r~i~!1to q¡,¡~, (~e
110 CG!11p~~l"e,~e¡·~ 5~~rá .lct:,~r:::.do l~ehe:r1e

!r. le 'J}:':tE:'C:·, Z?rl(:nl~·~s, el r:-cr.~nlc~o a qlie
h~~ya }ll~:iI".5.9~5

MACHADO EÚDIUG"CE.Z. f:.o;;;dio;
!lÚI~.¡-"'~ d~ P:;;tng::.>J. r'lr: estado solie.
ro, profc:>ión jornal~~'0, de vefnti:üel:e
añ.os, hijo Ge J"lllm y l!c AalOni<l, do
mici1i:>do últin¡;.1111cnte en Yig l ;. c~lie

Real, número 4, p'.isztia "CUi.'¡,:o de
Agc&to", pincesaill) por rebe; ·com,pa
receni en tt.':rmine; de d:a días a_:"'~ el
Juz-g.'l.do .de jnstru-ed<Ín de Yigo.

.vEiS

f
.de treinta yun años, hijo de .Juan y I

~e Al1.geles, domiciliado últir.c.amen:e i
en Madrid, pcn,'¡ón Seví1!a, caJ.le del 1
Eareo, número 11, procesado por es- i
tafa, bajo el número 7(;0 de H~i : com- j
parecerá en término de diez ti ~a~ ail
te el Juzgado de instrucción del dI:;- I

trit~ del Ce.::ltro, ce Mad.rid, Secreta· 1
ría ·de D. -RicardQ Gbmez (Jarcia, pa- 1
ra ser reducido a prisi6:l Jecr'ett1da -el i
dieha causa c.o~o pI'€So comunicado; 1

.J)ajo apercwimiento de ser declu~·udl) ,
rebelde y pararle los perjuicios J (IUi\ ¡

baya lugar en derecho. J
91~6 ~

I
1

f

5.94-13

1i1..TL\iEZ "\-ELASCO, Pablo; tle
l'·énta y nueve 2.Üosde edad, casauo,
prn;a}ero? natul'.21 ~ Po!,.al_de ~!l::J8.5
Wallad<>11d) y ~ectlLO a.e ;.~led-l.n!?. :del
!..:::npo, cuyo actual p;u'ad('l"O 'k l!;:l.;;
la, procc-sado en el su:nar;o número
i1 d~l año actual, que ~·e sigue en ",1
Juzgado de Yalenci:l de Don Juan, por
!1>t:a.fa; COIU-PaJ:.e.eerá ar,te el mismo en
.l"l ténuino de~¡ez -días paI~a n(";~i11c:J.',..
.}:~ -el .auto .de VroC{.~mle'!Jto, s:~r í~d:l

~3,~ Y cO)lsti~uirs-e en prisión; bajo
:pe~-.• .lii:uiento de ser dec ~~,;). j,) re
beld¡'.

M..~RTl.K :-.>..LYApOR, E1cutE:rio ; na
hU'21 de C2.zuello.s de újeda <P&lenc-ia).

_de t:s~J.¡) :::'::lferc, prafesión dc.pel:
.diente, de diecinueve ~ños, domicilü
do ntimmnente en P"rce1ona, procesa
do en cansa nÚIllem 17.3 de H131, so
bre estafa; comparecerá en término de
iliez dias ante el Juzgado de inst,uc
c~&~ d~¡ rll,trito de la Audi::.-ncl;J., de
$ar.:~elúna. Secretad2 de D. Ll!l:> üe
Miguel, por-a responder de los car.:::os
!J,¡ueresultan contra el misEo; b8jo
:¡percibimiento -de ser de elarado re...
.~eIde"

9·0-12

J.lA.scun:u y DU.a...~, Francisco;
:hijo de DQluiag-o }" .de SeveriJ::a, natu..
.ral -d~ Villanuev.a de CasteUó.n (Valen..
da), so1terQ~ jorna1er.o, d~ treinta afias
de edad, vecino de Barcelona, h<ibitan
te .en la ca1ie de Murlan, ;u.Úme;-()87,
tien.da, YCIlyo a4Ualdomicilio se ig
ll-Q.rd., c:prcce~de -en cau~a número 550
de HlSü. so-b;:.e lmrlQ; comparece.rá en
término de seis días ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Sur, de
Barcelona, Secretaria de D. Sih-crip
Nalls, para responder de los ca.gos qUe
resllltancoIlU".a -el mismo; bajo aperci.-

.-bhni.e;n10 de 6eT de.c"~do .rebelde.
. . 9tl47



CASES S.-iLVIA, José; de \:¡-em[:!. y
un afies de edad. hijo de José y S;~¡-a· .
fina, soltero, natural de Top'cl:lmeo y !
vecino del mismo pueblo, de profesión I
Iahr:ldor, s~be leer y escribir; Droc·e·
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BE.:-.JiTEZ .'\LC.<\ZAR, Jc~qn:!n; ó·
micili.ado últim:lmente en :\rb.t2g~; pro·
cesado por in~endio y d¡.:fio;; en ~:lUSa

~ürnero Ií4 ~e 1931; ~onlpar~c~:a en
término de diez días ante el hllg:ldo
de insi¡'ucción del distl-i fO deJ :\f,:01'. i
ced, de dil:ha ciudad; IJ::;Jo apercibi
miento de ser dcclar¡1uo rebd,!(>.

!.12Q~

5.071

G .:~'" ~ ~ ~L\., PUar, viud.l de Re;;2t~)~ y;
Carmen Regato Gard~: dCillic-:1i:,cias
últi...íJamente en $a·ntan::c!', :r !}l'O~cs5.~
das por estafa; e.crnpa1'é.:erán en !h---
m~-o de diez días :mte d Juzgado (;8
instrucción d-21 o1mÍfo de! Oeste, tllt

FR:\.G.\ CAS'IRO, José; ut: (!¡':e:sie..
t~ afi,js de ecIarl. hijo de 0ri:~'~i1 i>gi...
ilmú, l1<il:ural :f vecino de San :'Lntin
ere Coi;{; comparec.ed. dr,;,tro d~! iü~

mino d~ diez días ante el Juzga,];, dli'
ins~rucción de Lugo. p:::,3. ser n·.ít1fl··
cado d~l auto de IH·oces:lmier..i.·.> .r Dri·'
sión provisional, dieta'::,) en sumúlC{
núwt>ro 96 del :lñc 3c!e¡:i, por esi.:;[a:

"'·)"1""-'..;'.J

FER."",\".J_'DEZ GARCIA, Jo!>é; ¡lij~
de Antonio y de Con-cepdún, Ilatur~-~
de Santa Cristina de Arcos-Anta:-- de.
Ulw, de estado. $Ollero, profesión lor.óOl
nale,o, de trciata y tr-~s a5.os de edadf~';"
de e<;tatura regular,. moreno, de pel~~
castaño, ojos idem, nariz recta, b:-:.!'b~:\;.
y bigote afeitado, viste chaqueta ~f
pantalón <w- paño azul y 'paIl~lón r:n-:
do; domiciliado ú1fimarnente en ¡,,¡i":
bd:mtc, y procesado, por hur~o, erl el
sumario número 39 de este año: co:n":
parecerá en '~l termÍno de diez riía.
ante el Juzgado de instrucci6:1 d(
Chantada: haj{) apercibimiento de que.¡
si no lo ver¡.lk35~_ S(lrá at;}Cw.¡-ann re.
b~lde 'paTán(1~le ef p..erjuicio :i qus h~"·
blere 1"'':::1r.

'%
ESPADA GARCIA, ~1¡ari;!..::lO; n;üt:ra1

de Jf",drid, de esiado soltero, profei
sión comercio, de v-einticuatro ¡¡5.~
de edad, hijo de José y de Adela: do:.··~

miciliado últimalu¿nteen Barcc;o:la[
calle CabraS. número 6, tercero prime<!;
1'"3, y procesado. por estafa. en ei di!.·
trito del Hcspital, -en causa nim~(:rq

398 d~ 1931; comparecerá en el tér~.
mino de diez dias: -ante el JUZl!a.rlo del
Rosp~ta1, de Barcelorra. Secr~t:lrí:l d~
D. Jusé Pas:'Oi'; bajo apercilJi,l:irnto
de ser d~cla,ad:) reñddc,

5.9:68

DIAZ GO:\-IEZ, Tomás; cuyas denla~'
circunstancias se ignoran. domici1i~d():
últimamente en Lin-ares; compareeerA'
en término de diez días ante el Jur;ga':
do de instruceióB: de La Carolina, Se.
cret.2rÍa del S~. Cámara, para se!' re":
d1.ir.ido ~ ~Fisi-6~; !:;:~ aiJei"c.ihji..1J¡~ni:ó~

de que, en caso eontrarlO, será dec1a..\
rada rebelde; p-ro,cesado en c-.ansa ins_!
truidA por caza eon lazo, número 159"
de 1930. ordeR número 4-5 de 193L

dIJ9

sado eD méritos de la e3usa (fUe se ~
siguió en el Juzgado de Balague~ cOlf
el número 101 de 1928 sob,e alzamien~

to de bienes; comparecerá dcntI'o del"
término de diez días ante la iJustrisi~:
ma Audiencia provincial de Lé:'Hla, a
responder de los eargos que contra el
mismo resu-Ita-nen dicho sumario y.
constituirse' en prisión. que le ha sidó"·
decreta da; baio apercibimiento de set
declarado rebelde y de pararle el per.:
juicio a que en dc-:-ccho hubie~e I:;@.i'l

9170 .

Anexo iinico.-Página 351 .~
.......... l
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9066

5.96i

5.905

5.963
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5.9G4

\~::'\TO D'iCU5B. Y~n""~' ndtura!
de P~rt-.lgaI, -cie' p-ro¡~si·¿'n ~c-~.hero •.de
treinfa años, de 'est:ltür3. regulul.", bIen
constituido, peJo negro, barha afeita
da cara. redonda, nariz recl::l, viste, , . 1
chaqueta d.e paiio ne~ro y 10 mJsmo- e
cbaleco, pmtalón de pana a r3.yas y
calza zapatos de color con piso de go
ma domlciEado últimam~nte en Fe-, p . , - .rr2do.l de COb3S, en ereIro o.e '.:"gUl~r
~e:-::';::;\3;; .P?v":·~sae~ etl 5ti.ii'lrtJ."H..: úLl

mero 13& de 1931 sobre lesiones a
Francisco Fernández; comparecerá en
término de diez cUas ante el Juzgado
de instr'..lcci6n de Orense; :Jpercibit-n
dole que, de no \Terif!c2.rlo, se le de
cJarnrá tebelcle y le parará el dem¿s
perjuicio a qne hubiere 111gar.

\10135

VENTO D'ACU5iA, Anionio; I1~tnral
d~ Portugal. de profesión cantero, de
c:nc;:¡enta años,. de estatura regnbr,
¡lelg::llio de cuerpo. pelo negro, b.arba
:lieitada, cara ancha, nariz recta, ..-iste
chaqueta y pantalón de paño obscuro
de bastaIrte uso, c:úhrese con sombre
ro neg'To de ala corta y calza zapatos
negros con p.iso de goma. d'Omicillado
últimamente en Ferrada] de Cobas, en
Pereiro de A;;1.li;lr (Ürense); procesa
do e:n smnario número 136 de 1931 so·
bre lesiones a Francisco Fernández;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de iDstnJcción de
Orem;~; apercibiéndole que. de no ve·
rifical'!Q se le declarará rehelde y pa
l'arú el 'den,ás perjuicio a que huhie
re lugar.

de instrucción del distrito de Buena·
,¡sta. Secrefaria dé D-

o
Pedro Pérez

A10::::-;0, con el fin de ser reducido a
P¡-)SiÓD; bajo apercibimiento que, de
no ·... erific::rrlo. será declarado rebelde
y le pn:'ará el perjuicio a que hubiere
lugar.

ALC--\RAZ G_-\RCIA, Pantalcán; de
est3do casado, profesión representan
te. aomiClliado úli:imamente en ::\la·
drid; pl'Ocesado por esi.afa; compare
ce,á el':!. t~rmi!lo d2 diez dias :mte el
J:Izgado de instrucción de LorcR, a
fin de notillearle el 2tUO de proecsa-

1
miellto y prisión y ser reducido a la

. illisma; apercibida- r;uc. de no hnce¡'
1 lo, se le decJa:-ül en ?ebcldía y le pu
l urá el perjlli~lo a que lnya ~t::gar ~nIderecho.

I
¡
I
I
1

1

I
I

Gl0S

or.,.. ...
•: ..JlJ.L

5.961

5,9-59

'],"JLEDO CAST1LLO, ~(';{': ;,¡:tt¡¡'"l
Ge Ci:sti(:rria, h];o tie Et}~/~l!20 .~~ de Isa
h::l, ·:le veinticinco 3:10$, sClt~ro, de
P!ok5ión mec~'" '0. qt:c estuvo rlomi~
ciJi~d() úItir.t.h'· . te en Madrid. ~ane
de Jorge J:.:~- _ . úm~ro 55; procesado
en Calli:.a -v' ':3.12, núm..:ro 935 del
año último; COI'- nareee,:'¡ dentro del
término de diez ·::<1'::;05 nnt~el Juzgado

TI:\!::X.-\ :PL"JOL, h..-:n: )¡ijo de S'.O
hasti:in y de Espi¡¡a, de veintisiete
afios, soltero, carpEntero, naturni de
:Bar-ter~:n'~1, que dijo Yi,ir en ia calle
Cid, r.;íme:-o 10, p¡O~:11C!'ü, segunda;
¡:roccs<1do en n~:!:ritos de ~umario nú
meros 361-3,H·l de 1930 r..-Qr robo;
eCnlp~:'ece,:l dentro del t{r:uino de
oeho dias ante e! u~:;ndo dc instM.1c·
ción del distl'i te G<.>l Sur, ¡k dicha ciu
d:;Li, 1)¡1r3. e.el' r~ducido ~ pdsión; bajo
ltYt:rcibimie::úo. ~i no lo ':eriJ-'lca, tIe
se:- J"c:araéh rebelde.

SOLE, Jesé; cny:.iS dem~ts cil'cuns
tanci;:;s se desconocen: prccesado en
eans::'! número 539 de 1931 sobre esfa~

fa; comparecerá en término de diez
mas ante el JU=g;ldo de ~nstrilccién del
distlito de Ataraz2.nas, de EnrecIana.
Su:refa:rja de D. J'l'3l'i:mo PUjad2S. pa
·ra Ti!$pcnder de los cargas que resul
tan contra el mismo; bajo apercibi
miento de ~er decbr~do rebelde.

91r.7

SIHES BER~.;r~TE, _\del:l1d:J.; hija
de. Do:uinp;o y de Ad~1:üd'-1, nahiral de
Yin:<roz (Castellón), de estado so~tera)

:profesión jonalera, de t,einta y cinco
~i1os de cdnd, dúmieiliad.a últimamen
te e,1 Earce!oTI<1, calle S::ln Sadurni.
fond<1 Ta:;-r.-,gcna; procesada en cau.sa
nú--nero 212 de 1931 whTe resistencia;
comp2rec.erá eu tén!:.ino de diez días
ante el Juzgado de i,,;;~ucción del di-s.
tl"ito de .-i.taI'3.7-<'!n.."S, de Barcelona, Se
cr¿t~ría de n. ~ndido G3!'da Caama
M, par-a ,,:esponar.:. de los cargos que
resulUlD centra la- misrun; bajo aper
cib:irr.iento de s~r dec!nrada r~hI'Jr!~,

9108

s,~~XI'.-\ELLA YEL:\ZQ1'; ',l,. S~¡¡tia

"'0' n;¡tural de Jer<:;, de la Frontera,
" , , • •• •• ~ .>dc csh:.do SOJtc=-o: Dr:,¡;:sJCr:: cno"er, :....e
vC'intitrés años, cuyo actual pai"adero
se imor2. do!Uicii.ürdo ú!timam~nte en
P:l.~nte GenH, F;.:.ensant2, c.úmero 24;
procesado por robo de un automó-..;il,
c~mS2 nú..'1lero SU de :! ftt'l; Cúmpare.ce
T<Í en termino de diez· días ante el Jez
;;~d~ ¿~ i~:;~~~i~ü de ...~gu.il.:a" ue la
F..onle¡-a (Có-rdoba>: para. constituirse
en prisión por clicha ca~sa.

-- ,
del- t:::rmi;-¡o de diez u:;:;~, con ohieto ¡
de in!:!rCS.l? en las Cúrcc1cs del parti- ¡
do: ;;;~c~'dbido de 'l.ue, en ot!;o caso, I
se,:;:' decl~rado rebeld~ y I~ pa:-::'l'á el ¡
perJ'ücio ~ T.Ji" hub!,"re 1ug¡n- eo-n ~,.rc- I
~ro ;"",} "ú~:,-,:·.? F:'~.e..:u ~el arf~~ul9-!
nnc .. '.' • t·'O, T. """~'''l'''''''l'to crll:r- ,,¡~.j.;1 '!~ 1;'1. .;,..~~. r .... ·-~i·J.;.· .... -.. ............. • 4-..1. I
n;-,r, :;.0,:< :¡::: s:' ~";.¡!l;l (:lSpl!esto en el .
s,,:m;"",¡;,' r¡¡',·,'~:-l} 159 ele 1921 por :?dul- •

. tt"j~¡n.
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:.\IOREKü :\lOr:.j~~";:), Juan (dI "Cl:;~

,"ante"; natural d~ Orce, de estado sol
tero, profe¡sión esquilador, de dieci
séis años de eda,l; oomiciUndcJ úliL'!.I
mente en Larca, y proc0:iado por te
ncncia de armns y disp¡¡ro; eompare
c~rá en término de di~z di:.{s 3nte el
Juzgado de in51ru;:;~~ún de J.;or~a, :1
fin de ser ingrc5a,lo en la Carcd, 110
tift.ca,le el auto de prisión dictndo
contra el mismo, y emplalarlo (-n el
snm3rio qUe contra el mismo se sigue,
con el número 112 de 1930, !>t)hr~ te
nencia de arma::; Y disparos.

9203
5.980

~.IUGARZA :\IUGARZA, Ramón; de
cincuenta años, contr3ti$ta de obreros
v vecino que fué de Bilb[lo en el año
i930, en que se dedicaba a la recluta
clan desti:la ele obreros para lle....arlos
3. Fr:::ncia, ignorandose su actual pa
radero; comparccera :ante el Juzgado
de insirncCÍón del distrito del Ensan
che, de Bilbao, dentro del término de
diez dias, p8.n1 notificarle y llevar a

I
"cfecto su prisión, decretada en snma
rio Que se sigt!e bajo el númerO 56 de

1
1

1931 por emigración ilegal; aperci-
bi.6ndole que, si no cO!llparec~, sera
decl:1rado rebelde.

9174:

9177

-

9138

9167

POSAD.-\S FRUTOS, :\ianuel, alias
"Bocanegra"; de tr-einta y tres a:~Gs,

soltero, tejero, natur<ll de :\Iadr-id. d~
miciliado últimamente en dicha ~·:lpi

tal. calle de José Calvo, 5, cuyo pnra
dero, señas y dem:ís circunst:mcias
personales no constan; procesado por.
robo en la causa número 82 d.c 1!j~7,
que se instruye por el Juzgado de ins·
trucción de Ar-évalo; comparecerá an·
te d.icho Juzgado dentro dcl término
improrrogable de diez elias, p:::ra no
tificarle el auto de procesamiento "Y
prisión, contra él dictado en la refe
rida causa, pres.tar declaración .inda
gatoria y constituirse en prisión; b~jo
apercibimiento de ser dec1ara.flQ re·
belde, y sien do .puesto, cuso de se,r
habido, en prisión en la Cárcel de dl'
cho parü do, a disposición del expre
sado Juzgado.

del distrito de la Mag:lalena, de· Sc.
villa. .

9228

5.985

5.935

920g

5.982

PERARANDA AGUILERA, Domin
go; domiciliado últimamente en ~la.
laga; procesado por incendio y daños
en C2usa número 174 de 1931; compa
recerá en términ() de diez dias ailt.:
el Juzgado dc instrucción del tlistrito·
de la Merced, de dicha ciudad; hajo
apercibimiento de ser decl3r::;do te·
belde.

5.983

PEREZ LOZA~"W, Manuel; hijo dI!
,"osé y de yIanuela, natural y vecino de:
Almonaster la Ren.l, de estado soltc:,u,
profesión hojalatero, de diez y s;ete
años de edad; procesado inr burto y
robo en cau~a número 77 de 1931;
comparecerá cn término de diez Jias
ante el Juzgado de instrucción de
Aracena, para constitnírse en pi"¡si"!1,
notificarle el auto de proces2miento y
recibirle indagatoria, de la que podrá
eludirse si presta fianza de cuaic;.uiel':\
clase por la cantidad. de mil Ilcsct¿¡S;
bajo apercihimiento, si no co:nrJ~\rcce,

de ser declarado rebelde.

5.934,

PO~CE DE LEOX GIL, Angel; n~:tu

ral dc Almefidralejo, de ~·:$tnd.o sültcru,
profesión comerclo, dc veintisiete alios
de edad, lLomici1iado ultimam(n~e en
Sevilla, barriada. de A:ll:..Ile; prC('csa
do por hurto en callsa número !:la de
192tl; comp~reccráen té~'mino de Ilcz
días ante el Juzgado de insiruerjón
o",] di"trHo (1(\ la :\iagdalena, d~ Se
villa.

RODRIGUEZ, Francisca; l;e unos
....eintiocho años, soltera, que ha \"ivi~a
en Córdoba, Zapate.ía Vieja, 5, SIr
'denta, cuyas demás circunstancias sO
ignoran; proccsada por estafa cn su·
mario número 31i de 19:31; compare
cer:.\. en término de diez dins an1c ;1

I Juzgado de instrucción del d.istriw Ud

I la izquierda, de Córdoba, calle GÓn.
gora, sin numero, para nníifie:,r!a. si

i prisIón, decretada, y otras o.mgcnc¡a~
1 bajo apercibimiento de S(:I" d~claradl

~. rebelo p
-

iJ201

917á

15 Agosto 1931

5.978

MARTINEZ C\:\rpos, Alfonso (:¡)
":.\1uyoral"; natural y 'I.'ceiao de L.\rc:a,
estarlo soltero, profesión dema;lu:Hlc·
ro, d~ veintiOC:lo anos de edad, y pro
cesado por c5tafa; comparecerá en
término de diez dias antc d Juzgado
de instrucción de Lorca, a 11n de noti·
ficarle el auto de procesamiento y pri
sión, dictado contra dicho procesdo.
y ser reducido a la misma.

l\IA.RTIN CAPON, LOl'enzo Diosda
do; de vcinticini~o alios de edad, hijo
de Matias y de IS:li,~l. ,le esbdo solte·
ro, natural de :.\ladrid, de olido mecá
nico, con instrucción y con antece
dentes; domiciliado últimamente en
Santander, y ,;uyo actual panldero se
ignora; comp<.p'ccerá en tél'mino de
di~z días en el Jnzgado de instrucción
del distrito del Centro, de Bilbao, con
.:=1 ni! ,16 ser ;:~I!~"!~~i!l!) J.. p!'"!si¡)n: según
lo acordado en C:ll1S ..1 número 71 rle
1931, por el Jclito 11~ hurto; aperci
biéndole que, dt:' no compareeer, será
declarado rebelde y le ptirará el p~r

juicio a que ha:ya lugar.

~IU~OZ ~í~;'R~I::-,~Z,~1nnucl, :lpac:l
do'''Charlot''; natural y ·..ceino ·te SC';\"i.
Ha, de estado so1ter-o, profesión jor
nalero, de diez y nueve ~iios, domici
liado últimamente en narrio AmDte,
calle 17, número 17; procesado por ro
bo; cOnlparecel'á en término de diez
dias ante el Juzqado rl" iu....trncción

5.977

5.981

téMilino de diez ·dias en 'él Juzgado de
instrucción del distrito cId Centro, de
Bilbao, con -el fin do:; notifir.a:!'"le el
auto de prisíón, según lo ~cordad,) en
causa, núm~ro 1í de 1931, por el de
lito de robo; apercibiéndole que, de
no comparecer, scni declarado rebel
de y le parará el p.:rjuicio a que lia;ya
lugar.

5.979

9171

Santander; bajo apercibimiento de ser, 1
declaradas rebeldes.

9219 y 9220
5.9i3

GR:\CI.-\ SA,-,,"Z, ;.vIaria; natural de
Letus (Zaragoza), de estado soltera,
profcsión sirvienta, de veintitrés años
dc. edad" hija de Francisco y de Ma
ria; domiciliada últimamente en Bar
celona, y procesada, por hurlo, en
causa númcro 375 de 1931; compar~·

cera cn el término de diez días ante
el Juzgado de la Concepción, de Bm-
celona, Secrdaria de D. Josb ~Iari:l

Guardiola; bajo apercibimicn~o de ser
declarad.:t. rebelde.

5.974

HERl'iANDEZ RUIZ, Juan; hijo de
Antonio ~.- de Francisca, natural de
,~iaiul-, o.e ~stadv sc}~c:.~o, prcf~5i~1!!

verdt1lt'~D, de treinta y dos uilos de
edad; domiciliado últimamC"nte en
Sevilla y Almería, y proces~do en cau
sa núm.:-ro 524: de 1930, por robo;
comparet;:rá en término de dicz días
ante el .h.rzgado de lnst~·:lcci6!! de! dis
trito d~ San Yicel~tc, de Sevilla, ....~lte
Almü-;¡nie Apodaca, núml'l'ü 2, a res
pondc,- de los cargos q'1C le resultan
en dicha causa; bajo ap~rcibimiento

de ser r1ec}~::rD.do reh.::ld:-.

5.975

MARIX C.\STILLO, Angel; de W;I1
litres años de edad, hijo d~ Domingo
y de Trinidad, de estado soHero, na
tur;:¡l d~ Santo Domingo 0..:: b Calzada,
provincia de Logroño, de OnclO pan:::.
dero, con instrucCÍt,n, jornü'ili~do úl
timamep..te en Bilbao, y euyo actuéll
J>aradero Se ignora; C')lil.DarCcerá ell

Anexo único.-.Página 352

8230

9232

5.9i5

LOS GITA:'\OS: Agustín Salguero
· Salazar, apodado "Capan de", de dieci
siete años dCed:!d, hijo de Luis y
de Antonia, y Constantino Gonz:ilez
:Moreno, apodado "Tino", de dieci
~éi>; afios de edad. hUo de Glegario y
de Solcdml; procesados en el sumul'iu
que contra los mismos y otros gi:'[<nos
se instruye en el Juzgado de \·il::.~\raZ,

~on el número 23 del corrIente ~ño,

tor homicidios y lesion~s, y CClJ o ac
Ial paraJero se ignora; comparcce

tán ante dicho Juzgado de instruc-
· tión, dentro :lel término de cinco
" l1ias, a fin oe constituirse en prisión

;'rovisional en las Cárcdes del par-
· ;·ido, Cl!~::l prisi6n les ha ó;ido decre
"'ada en el mencionado sumario; hajo I

Ipercibimiento de qne. si no ·compa
;·ecen en él p1:lzo scii.21ado, ;;erán de-

· ::larado5 reheldes y les par'ara el per
uielo a que hubiere lugar eon arreglo
l la ley, como compr~ndidos en el mi.
nero tercero del artic'..llo 835 ele la ley
ie Er:.j!..Iiciamiento criminal, y cuyas
;cfias personales son: El Agustín Sal-

- ';;Uero S<l.1azar, de 'Cst~tu,a algo haja,
pelo negro, c~jas idem, o¡os negros,
ros1ro moreno, nariz recla y boc<I re
gular; y el Constantino tionz:.í.lez ?llo
reno, de ·es ¡[ltura regular, I)r:lo negl"O,
cei2s idem. ojos casruños, rO:i~O rno
reno, nariz recta, boca rcgubl'; Si:l ~t:

ñal particular alguna que Ir):; er.racle
-ice; )- cuyos individuos, ('osa de ser
l1abiclos, s~rún puestas a ti iSl:QsIón de
:licho Juzgml0 ·en las Cár,::.:ks dei par
'ido.
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En },a eausa procedente e,el JuzbdLlo
de El Escorial, seguid) c0ntra Ang..J
Masedo :\lu1102, por el delito de infr:.lc
ción de la ley de Caz'l, se ha rlcorda·
dQ se requiera a dicho procesado, ..ln
gd ~Iasedo :.\Iuiioz, cu:ro lJa,adero se
ignora, por medio ~e o:::dictos, qlle se
publicarán -en los periódicos oficiales,
para la práctica de la diligencia acor·
dada, dentro del término de diez dias,
contados d<esde el siguiente en qué
aquella inserción se Yerifiq~e; bajo
apercibimiento, si no lo verifica, de
ser exduido del beneficio qu~ le ha

1

sido ~oncedido.
y para que conste, y en cumpli

mi~nto de lo mandado pueda tener
lugar su ins'Crción en la GACETA DE JI:",.

I
DRID, expido la presente, en MadrId
a 18 de Abril de 1931.-EI OfiMial de
Sala, Francisco Cadenas,

JO-910-1

La Sección segunda de esta Audien
cia provincÍIB.I, por su proveido, fe
cha 11 de Junio próximo pasado, dic~

tado en causa procedente del Juzgado
de Buenavista, por estafa, seguida
Contra Fern-ando Santisteban Vivar.
se ha acordado la publicación del pre~
sente. edicto en los neriódicos ofi('ia~

les ::1 fin de que sinilndole de citación
en forma, comparezca ante la referida
Sección a hacerle saber haberle con· .
cedido el indulto total de la pena que 1
le fué impuesta por virtud del Decre· j
tode 14 de Abril último, del Gobierno
Provisional de la .República y las p~e~

..endones gel artIculo 3.0 del menCIO
nadQ Decreto de indulto•

..

Don Ct:sar España Sa:lti'.:lgo. Jue:i
de instnH'ción :lcci dt:'nt~l de AI~~!E

c'¿.g y su partido.
Por el presente, se cita al súbdito

portugués Francisco Pereira, bajo de
estatura, ele conslrucción fuerte, pelo
negrQ, con bigot~. con la señal c:::r:lC
teristica de tener una berrug"l en ]::
frente .... tTlle ....iste neUiza ne;::1';.1, ch:1-, .. "'1.... .. • l'

<rUeta n~gra :r pr..llt;:¡!ón rOJo ,,,: p,m:.:.
camisa de color. bú¡n:::. (':'!:z;),,~!o :.'.<1-

IDZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

y para que conste :r en cumplimicn.
to de lo mandado pueda tener lugar su
inserción en la GACETA DE :MADRID,
sirviendo de citación en [m'ma 31 pro.
cesado Fernando Santisteo:m Yi\'ar;
extiendo la presente, que firmo en ),ía
drid a 11 de Julio de 1931.-EI Oficial
de Sala, Enrique Tares.

JO-9029

La Sección seg-,mda de esta Audien.
cia pro ....incial, por su praycido, fe
cha 27 dc Junio próxüno pasado. dic~

tado en causa procedente del Juzga
do de Buenavista, de ~Iadr¡d, contra
Fermín e ceda Rodri;:;o, por el delito
de burto, se ha acor-dado la publica
ción dd presente, a fin ele ci¡:u" en
forma al referido ep..cartado, IJara que
comparezca a hace¡-lc saher la obliga
ción que conirae, con mTí'f)o al [¡r·
tícu!o 3." del Decreto de lndü;to del
Gobierno Provisional de 1a n~púiJ1i
ca, de 14 de A.bril último, por v~;tud

del cual se le indulta de ;3 tot<:lliclad
de la pena qUe le fué ul1})uesta p:-¡ la
expresada causa ¡}DI" SCilte:lc;a lirr.:¡e
de 22 de 3-Iarzo de 1::i3().

Y para que conste :r en cumplimien
to de lo mandado puedo, tener lugar
su inserción en los periódiC::0s ofkia
les, sirviendo de citación en. forma al
procesado Fermín Leeda Rodrigo, e.\.
tiendo la presente, que fli"m:l. en ~la'

drid a 11 de Julio ,l~ 19:H,~E! ú.'k:';)l
de Sala, Enrique Torres.

JO-;¡f¡~:)

robo en causa número 173 de 1931;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito 'de la Alameda de dicha capital.

9207

TRIBUXAL SUPREMO

:MADRID

AUDIENCIAS PROVINCIALES

MADRID

Ante la' Sala de lo Contencioso~admi~

nistrativo, penden autos ~eñ~Jados

con el número 11.465 a '-irtud de re·
curso interpuesto por la Ad:ninistra~

ción general del Estado, y en su nom
bre el Fiscal, contra la Reai orden de
la Presiden!:l:! del Consejo d~ ~lj;}is

tras, de fecha 10 de Diciemb~de 1929,
sobre gratificaciones que tienen dere
cho a percibir los funcionarios del
Cuerpo de intérpretes de árabe y au~

xiliares, no pueden exceder de la cuan
tía fijada por 12 disposición transito·
ria primera, apartado h) del Reglamen
to de 21 de Septiembre de 1929; sien~
do demandados en dicho re~urs(), don
Javier Salas Burgos, D. Andrés ViIlal~

ta Llamas, D. Agustin Gómez González
Alegre y D. José Gómez :.\furos; igno
rándose el domicilio de dichos deman
dados, y en cuyo recurso la Sala ba
dietado la providencia que copiada ín
tegra y literalmente es como sigue:

"Providencia. '- Seüor-es Rodríguez
Aumente, Ruiz de la Fuente. 3-Iourillo;
:Madrid a 23 de Julio de 1931.-Por in~
terpuesto por el Fiscal recurso contra
la Real orden de ia Presidencia del
Consejo de Ministros de 10 de Diciem
bre de 1929, declarada lesiva; publí
quense los anuncios, y desconociéndo
se el domicilio de los demandados,
empláceseles por medio de cédula, qne
se publicará en lá GACETA DE ~lWRID,
para que, si les interesa, comparezcan
.ante este Tribunal en tér:nino de
treinta dias.-Rodríguez de Aumente.
Martín BIas."

y en cumplimiento de lo mandado
por la Sala en la providencia inseTta,
se publica en la GACETA DE :\io\DRID 8
los efectos. ,oportunos.

:Madrid, 28 de Julio de 1931. - :El
Oficial de Sala, Roberto Hernández.

J0-9105

S:\.GREDO C.\""'\"DILLA, Benito; de
treinta "Ji ocho años, hijo de Pedro y
de Jfufea:r Gti e.f)~.auu v iuuo, natural de
SaJinillas, partido de Laguaria, pro~

vinci::l de Alava, de ofiéio jornalero,
con instrucción y antecedentes, domi
ciliado úHima:nente en Bilbao ~. cuyo
actu~l paradero se ignora; compare
cerá en término de diez dias en el
Juzgado de instrucción del distrito del
Centro de Bilbao, con el fin de notifi
carle el ::lUÍa de prisión, según lo acor~
dado en causa número 17 de 1931, por
el delito de robo; apercibiéndole que
de no comparecer será declarado re.
belde y le parará el perjuicio a que
baya lugar.

5.988

9162

5.987

9176

9173
5.990

5.991

RD:.\1ERO MONCADA, Manuel; hijo
de Fernando y de Carmen, natural de
Almeria, de estado viudo, profesión
comerciante, de cincuenta y dos años
de edad. condenado por sentencia, fe·
cha 4 de Abril de 1930 a la pena de
dos años de reclusión; domiciliado úl~
timamente en Al,-neria, procesado en
la causa número 102 de 1928, sobre es~
tafa; comparecerá en término de diez
días ante la Audiencia de Almería,
para el cumplimiento de su condena,
según proceda.

5.989

SEGGRA MIGUEIJ, Juan; Rosa Gar
cia, }Ianuel de la Concepciún, Alfredo
Segura :Miguel; naturales y vecinos de
Elvas, de veintidos, veintinueve y de
diecinueve años de edad, respectiva.-·
mente; el primero y tercero, hijos de
Joaquín y Felicidad. y el segundo, de
:\ntonio y de Matilde; solteros, jorna~
leros; procesadas por el Juzgado de
instrucción de Badajaz, en causa por
contrabando, número 19 de 1931; coni·
llareceráI;l ante dicho Juzgado dentro
del término de diez días para ingre
Sar en la Prisión que ha sido decreta
da por la Audiencia de dicha capital.

9169

RUIZ OLAZARk~, Clemente; de
ú:intiilos <:tilos, hijo de EmUio y de
lIatilde, de estado casado, natural de
Santander, de oficio camarero, con
instrucción y con antecedentes, domi~

ciliada üJtimameI!te en Bilbao y cuyo
actual paradero se ignora; comparece·
.á éTI té.mino de diez dias ante el Juz
gado de instrucción del distrito del
Centro, de Bilbao, con el fin de ser re~

ducido a prisión, según lo acordado
en causa número 183 de 193t, por el
delito de hutos; apercibiéndole que de
no comparecer será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que haya
lugar.

\'ILL.\LI3A VA2QUEZ, Antonio (a)
Ma!C't:J: !!:tb_:rn.! de ~Ioclinejo, provin~
~i:J. ue ':\i{¡lag:J, de estado soltero, pro-
!esión jOf::l::¡icro. de cincuenta años,
,~ij? de ~Iiguel ~- Rosalia, domiciliado

. Iiltmamente en l\Iálaga, procesado por
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JO-9Q31

JO-::I111

J0-9040

Por el presente, que Se expide en
méritos de la ejecut<>ria de la causa
número 335 ·de 1928, sobre hoIcicidio,
contrn Enrique Bonet Llavería, se -cita
y llama al responsab~ civil subsidia
rio. D. Manuel BOllet Ballester. para
que dentro del término de diez días
comparezca ante el Juzgado(} de ins
trucción del distrito de b Barceloneta,
de esta ciudad, para hac~r efectiva la
indemnización de 10.000 pesetas a que
vi..ene condenado por la insolvencia
del Enrique Bonet; hajQ apercibimien.
too si no lo Terifica, de pararle t:i 3'1:1'
jnicio consiguiente.

Dado en Barcelona a 2S d~ Ju~i(l de
1931.-EI Secretario, Bien...enido P?s·
có.-El Juez de instLlH::~¡(-.n actu:'l1, Sal·
vador :-'íaluquer.

Por .el presede, que s¿ expi<ié' en
m¿ritos de sumario mime.o 7i dees1e

.... .. ... r ,.. . 1 '"::;'EO;."sorJI"e CSla1.3, c;ontra .nur\(; ~".~!l-

cy .1 Horne, (pe se lnst;'lIyr en el JUZ

gado de ir:::;t¡-ucción del dist:-iio c:{: la
Ba1'ccloneia, de EarcelclH, S-:t:r('t;¡,ia
de D. José Cesta Al".::1'o, se h~~c.; 53
~r que se han ll:;iado sin efecto, por
aulo de 14 de },Iayo último, las r-c::;ui
sitm'ias expedidor.s en 10 de Ah,}: p:-o
ximo p2sado, p:lbl1cadas en I.':l Boidn

. Oficial de ('st2. p ro.... ir¡cia, cO.I"es;:¡oa
die:;}t..e al dia 1í del referido n¡cs de
_~d.l, ~ GACETA D~ lV!.illRID, 0.:,:1 ,di:: ~2
Slg!:!1el":l::'. lla:",;:!J.';o a la m·::nC1on:i(l::1
prnces;:¡::'". .

B2rcelop3., ~S .de Ju1io de 1931.-EI
Secretario, jase Cosia.--El Juez, S. ~1a
luq-uel".

BARCELONA--BARCELO~~TA

BARCELO~A--OESTE

llor el Iir~scnte~ se dejan sin J.:~'.'.~to"
las órdenes ":i requ~sitorias eXI1cd ~das,
en 4 del corriente, por el Jm.;¿';ü de
instrucción del dbtrito d.::l O",;!c. de
Barcelona, Secretada de D. Grr¡;lolU
González Cnmpo, en c:;'cllsa ml!I!ero
213 de 192;), sobre U~Ul·p:l.ci.ón de pa
tente, con respecto al procesado Sahio.
no Ada!b~rto Russo Langkri.

BAD.\JOZ·

Don Pablo Murga Castro, Juez de
instrucción de este partitlo.

.Por -el present~ e<licto. manda.do li
brar en el sumarlo nÚJner{) 181 de
1931, por r<>bo, ruego y encargo a toJ
das las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial, p-rE.cll.qucc g¿s~.()Il{;S

para la busca y ['~.scate de caaíro ga
llinas, -dDS de color bhnco, una ne~ra

y la otra gris, ~ubstraídns ~n la tar
de de ay,er, uel corr.al que tiene :¿n
su domicilio, Castillo Militar, Torrwn
de Zapata, José Viseas Yillalobos, ha.
biendo para e1!o un eáncamo que ~se·

guraba el candado, y caso de ser ha.
bidas, sean pues.tas a disposición de
este Juzgado, en unión de las perso
nas en cuyo poder se :encuentren siti" acrediÚln su legitima ~dquisición.

Badajaz, 26 de Julio de 1931.-El
S~retario, Enrique G. de la Hoz.-El
Juez, Pablo Murga.

D~rr Ituíhl0 Gniiérrez ...t\.lonso· Juez
d .• . . , '
. e In5c~\lCClün lte Avila y su ¡x:.trtido.

p?~ ~1 plcse!lt~ edlcta; qu.: se l)rrbli..
c~::'a e:"'. 12 GAC:::T.\ 1)E :\L'cD~UJ) y BoleLi.
nes U./ir:iales u~ esta pro"in¡;lu y de.
!:L:.:·:... :_,:,~:~.~, ~e ~It.-:\ nl nror..~:.::~rl0 .Jn~t~

~.l~~ri·, n·~.}:¡i~1(lo '''lchc:r: que habitaba
en f::~;c;;';or:~~ c=:ile de R-ocalo7't.., es
~;:na a b de Ro:;cllón, l~!¡-a' D, b::lrrJ.
':'?-, con objeto <k qu.e comparezca en
~;ste ,Juz;ad;ú .el día primero de Sep
¡;e::1Dre ~ro~l1uo, y hora de las ciez
(;.;,:5U m~!l:ma, p2ra la. p~;'ictica de una
r1. l'$~n('l <' Co-e reCV:1Oelm!~nto. '!i('orda
d!l en el SUl::}3.1"Ío s~guido eo::::tra el
m}sm<>, por d c",::tQ d~ roOO. bajo el
numero 34 de 1ne; bjo apercibi
miento de cp:¡e si uo c~mpürcce le P:J.
mm el perjuido 1. que haya lugar.

Dado en ATila a 27 de· Julio d:e
1931.-El Secxetario, Nicolás Carri
lla.-El Juez, Rn:lino Gutiérrez.

JQ-·9{l36

ARCHIDONA

:\.YlLA

Don Manuel Puertas Oli..eros, Juez
de instrucción de esta dudad y su
partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles ro
mo militares y demis Agentes d"e la
Policía judicial, procedan a la .o'Isca. y
rescate de un mulo capón.. enti:'nde
por "Montañe", de edad cerrado~ al
zada 1.50 lUE:trns. capa castaña. c'a~
no tiene defectos íisicos; como &:.;~,u;

particulares. raya cruzada, acebrado
y extremidades obscuras, y en el bra
:lUelo izquierdo tiene la marca ele IZo
Socied::d anón!:J:!.a de seguros de ga
nados La Unión Ganader-a, desapar.,}
cido ei día ! ~ del corriente del parti
do d~ Chap::.rra1ejo, de :':!la era, pro
pie ,: ld del· vecino de Abimeda, Fran
cisc" Fuc¡ües García; y, en caso de
ser L "i.(Io, sen! puesto a disllosid/Jll
de e;.:: . Juzgado, con S:J.S poseedores
llegitiJ.::~l.)s..

.-'.1'chidG:lJ., 23 de Julio de 193i.-El
Scr,;rcta:-io (negibl::;).-E! Juez, lliauel
l!u~,ias Oli~-erDS.

JO-!Kj3~

Dos sortijas de oro. de caballero, una
eGn un diamante grande ydiamantitos
a su al.redeüor. y la otra ll.B. tresillo con
un diamante en 'el centro y dos pie.
dras granates a los lados.

Otra sortija de señoft, también de
oro, con un diamante grande y otros
pequeños, montados en platino, sien
do el aro labrado.

Otra sortija, también de oro afiligra.
nado, de señora, con una roseta y en
el centro de ésta un diamante.

Otra de la misma forma. pero más
pequeña.

Otra d-el mismo metal, con esmeral
das Jj granates, faltando una de aqué
llas;y

Otras cinco, también de oro, oue
llevaba para componer~ que iban
Jientrn de una cajita. de cartón, llevan·
do también en 'el citado maletin -en
seres de flSeO personal y una btlfand.a
negra. de señora.

AlmodÓv.ar del Campú, 26 de Julio
de 193t.-El Secretario, Carlos Núñez.
El Juez, Franeisco Igueravide.

Jú-9034

JO-t<:J33

Don r1"T'2.n~;sco IgH~ra\"~de y C()rtie:
ro, Jl7e'Z de instrucci<'m de Al.modÓ,gr
del C3llnpo ~.. su par-tido.

Por el p:-::sente n¡egú a la.,: Al·,tO'~

dades y encargo n los ":~2~~t¿s de lu
Poli{:i¿ j~(l~c~~l p:·:..::~t1(~:l~!1 1:~s g~:)si.~()

nes cond.t!.c~~1tes para l~: l)l!~('8. y r:::s
cate de los efectos r-esr:ñ<,üos, hntaJos
"el día 21 del actu:ü en el tren COITee
de B¡ulajoz a l\'!ad?id, p~opi~dD.d de
doña Ana :',Iaría de Torres S2ntos, po-

. niéndolos a disposición de este JU;é·
gado, con la ,persona en cuyo pode
:iC h~l1"''''~n s'; '"o ~"~dit~ ~~ 1E- ortí}lm'"
'adqu¡;~iÓ;;, ~i' com~ ; qu~~n- ;~ul~
ser el autor de la sustraco::ión, a 1o~

:fines procedentes del somario número
145 de 1931 por hurto.

'Reuiúr..

. Un maletín que contenía las siguieu
les alhajas:. .

Don Juan AntonioCahezas Romero,
Juez de_ instrucción de esta dudad y.
~ partido.
, Ppr el presente ruego a todas las

~
lltoridades Y encargQ a los Agentes
e la Policía judicial procedan a la
asea y rescate de un caballo de CM

,ro años hoy, alzada 1,~9 metros, .~pa
Ilegra, raza española, lucero corrido,

~
be con el inferior y calza al~ ~e

. s patas, eon el hierro de El FeDlx
[l.gricola en la. tabla derecha del cue
llo, R-l0; un burro d:e -cuatro años, de
11,,05 metros de alzada. capa rucia, .ca
pón., raza española; otro burro -capón,
:a.edos años, de 1,()5 metros de alza~
;capa rucia -corzo, raza española, roza
:'il¡¡ras ,,;:¡ les mano"; 'el primero con
r¡neneas de soga de esparto y los res
:tantes con trabas de hierro, llevando
·también una soga de cáñamo, desap'i
'recidos la noche del 22 al 23 del ac· I

:tual rlel quinto Barriunue"o, de la 1
'dehef:;' Castilseras, del término de Al~ 1
,made. éjOS, al yecino de dicho pueblo I
t',lanu,·! Ruiz Delg.ado; los qu~, caso ¡!

de ser habidos, se"fm puestos l'l. dispo·
.s~ción de este J u:..~;<~do, con <;U~ ilegi- i
tImos pos~edores, en d SU1~no que ;
instruyo bajo el n;l!:1ero 14~ del 3ño :
'en curso.

.~_1¡nadén, 26 de J ..,lio (le 1931.·-El
·Secre¡arlo O:egible;.-El J:.:.ez, :::.~~

Antonio Cahezas Rom::ro.

ALMADEN

patos de color. el que, én los prime·
!rOs ·días de Mayo, .abandonó lastra·
bajos .del ferroesrri! d-e Zaul{)ra a
Orense. del térm.ino de Av.ej.eTa, para
gue en el .términ-o d~ -diez días -com·
parezc·a a.nte el Jazgado de instrncci~n
de Alcaiiices a ser -oido en el sumano
número 52 de 1931~ por el delito de
[robo. .

Al mismo tiempo, .en·cargo Y ruego
a las Autoridades Y Agentes de la Po~
licia judicial, proc.:dan a la detención
(lel mismo, poniéndolo a la disposi
Ción ·de este Juzgado, caso de ser ha
bido, ocupándosele ~l dinero que· seae enc()ntrar~ al practicar la -deten-
':ci6n. .
. Alcañices a 26 de Julio de 1931.-El
\Juez, César España.
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Don E~rique ~~!oreno Albar-r&u. J:Jes
de instrucción de 8Sta n b y s:.: f.J:".

tido.
For el presenit: ell.idú li¡t.gü 5i'!t,;n

Que en este Juzgado se sig;:¡e süm~..i&
sobre btrrto de cabal1ena de las s~íhs
que se dicen al fina!, de la pro])led~d
de Jesús Moreno Rodrígu~:::, veci~o rl~

Torrejoncillo, cometido en jurisdic
ción de Cilleros.

En sU virtud, ruego a todas las Au~

r
torids.des así ci-;-ilcs como rr:.ili~~e~ ~
mando a los Agentes de la Policía jc
dicial, procedan a la busca }' rescnte

¡
de dicho sem9viente, Y caso de s~'}'

habido, sea puesto a disposición E'
este Juzgaño en unión de las p~rSO:1;¿
en cuyo poder se encuentre, Sl en, .;r
acto no acreditan su legitim:l :;ulqUl~~

:ción•

JO-9056

HOYOS

FO);,SAGIUD_~

HIXOJOSA. DEL DVQCE

jan sin efecto las requisitorias publi
cadas en el Bolelin Oficial. número 96,
de fceha 28 de Abril de 1930 y en la
GACETA DE l\:L\.DRID, númcro 199. de fe
cha 18 de JuEo de dicho año, por hls
q~ se inleresaba la busca y capt:rra
del procesado.

Dado er::. 1):110.c:; a 27 de JuIü} de
1931.-El .Juez, José MorcjoI:o-l::l Se·
cretario judicial (ilegible).

JO-9053

Obje!tis que se interesa su ocupacf6n

Veint!.ci:lC'o a treinta pesch5 en J)1a
ta y cal dcrilla.

Una pieza de queso.
Una doc~na de pares de C'3.Icé"t¡~e~

de caballero.
Dos plumns estilográfic'as: y
Un pedazo de pan de centeno.
Fonsa~rada. 16 de Julio de '-1931.

El Juez, -Juan 'Herrer:-t,-El Secretario.
~tl"r~';T\ Tt't'lro.¡;:~~c::-,_ - ""o-"'~--

Por el presente, se dc.j,:t:: sin efecto
las requisitorias expedidas por ('ste
Juzgado de instrucción de Hinojo:;a
~el Ducrue en 2i d~ Junio últi:l1ú. T1ti
blicadas en el Boletin Ofie;,'; ele (:,ta
proYincia el 11 del mes actual y en
la GACET.\. DE ::'lh.DRID con fecha ~~ de
dicho mes, co:! respecto al :proce~:1rtO

S:-tlY2cIor Amaya ~!or~no. en St1m~1r;O

número 54 de 1930, por disparo.
Hinojosa del D8(Tu.e a ,¿í de Julio de

1951.-El Juez: de instruc~ión, Ign:lcio
de Larra. - El Secretario occidcn!al
(ilegible) •

Don Juan Herrera Reses, Juez Lie
instrucción de esta villa y s.u par-tido.

Por el presente, ruego y enear¡.::-!> a
tod:1s las Autoridades y Agentes de la
Po1icía judicial, ])roc~d::m a la busca
j' ocupación de los objetos que a con,
tin·li3c~6n se C'xpres~n7 ~~I::;t.;i1:dt'"";-: 1~ no
che del 6 del corriente del estableciJ
miento de D. Bantista ValIc·1or, de esta
'\"'ilb, poni6ndolos, caso de ser h1b~

dos, a dispos:ción de este Jm:g3do en
unión de sus 1e.~ítimos poseedcT(>5.
pues así lo tengo acordado en sUi:13;-io
qne instllIYo bajo el número GG del

¡año ;)c-hlUI, sobre robo.
¡
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JO-!){)50

DOLORES

CHIXCHILLA

"~

Señas de las u(Jzajas.

no de Ciudad F!e~l y su partido ;Jor 1
aseens!:> del proDietario.

Por el. presente ruego a todas las AI1- 1
toi'idade5, tanto civiles como ,nHUa- 1
res, y ordeno a los Agentes de 1:1 PO-l
Ecia judicial. p!"oceaan a la busca y
ocup;:u::ión de las alhajas que al final.
Se ref; _,r¡"n, propias del vecino (b esta 1
caDi[¡¡l Eugenio Diaz Serrano, que en
la ~noche del día 23 al 24 del mes ac
tual l? fueron robadas de S~ domi.-::Uio,
cw;a núme:.-o 2 de la calle de Feli
pe n, y, caso de ser habidas, 'ican
puestas. a disposici6u de este Juzgn.do,
con la persOI1a en cuyo pode:.- se ha
llnren, si en el acto no justifica su le
gitima adquisición, por haberlo así
acordado en sumario que }nstruy(~ (;on
el nÚiT'.ero 107 del corriente año.

unos pendieñtcs de niña, de oro,
con tres brillantes en la parte inferior
y otro en la superior.

Otros pendientes de mt;jcr, de O'lO,
con piedras de aljóf:::.r.

Un affilcr de corbata~ de cab¡;:llcr~,

formando ¡¡na letra, con tres brillan
titos. y una piedra de color en ei cen
tro.

Otro alfiler de señora, de oro, de
forma pasad-or, con varios b:.-iBanti
tos.

UIl anillo de señorar también de oro,
con brillantes.

Un seHo de oro de niña,
Un par de pasadores: de caballer(),

de oro, con dos brillantes.
Ciudad Real, 24 de Julio de 1931.

El Secretario. P. H" Pedro García.-
]:;'1 r'''I6''' "r~.••,: ;n. 'ltt'.n.1-nlh--....... - .... _ ....... , ..ol...~ _<_..J~ _ ...... .:r.

DO~1 lT 2rÓnl:110 Garcia Ger¡ri;tn, .1ncz
de Ül~trucc~ón de esta ciudad y sn
partido.

Por la presente se c ita, llama y em
plaza al procesado Fernando I'YIuñ 07:
Moreno, de ,eintici:lco años de edad,
,edno de Albacete, calle Cornejo, nú~

mero 7, curas de:n:ís circnsbmc:as se
descop.oeen ~' cu:yo actual paradero se
ignora; para que dentro del término
de diez días, siguientes 21 en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la
GACETA DE 2YIADRID Y Boleiin Oficial de
la provincia de All;acele, com[.l:orrcr:ení
en la SQ;U Audiencia de este Juzgado,
a .fin de notffi.carle el atrto de procesa
miento. recibirle indagatoria y consti~

tuirse en prisión; bajo apercibimien~

to de se. declarado rebelde ji pararle
el perjuicio a que baya lugar, en mé~

ritos de sumario que ::e le instruye ('on
el número [s:> de corriente afio, sobr0
estafa.

Chinchilla a 27 de Julio de 1931,
:El Juez, J erólllffio GarcÍ1.--EI Se-cre
tano indi.cial, Isidro Salas.

.10-9115

Don José Morejón Castro, Juez de
instrucción de Dolores ysu partido,

Por el presente, y en cumplimiento
de earta-orden de la Audiencia provin
cial de Alicant~procedente de la cau
sa instrnida ante este Juzgado. con 'el
número 18 del afio 1930, sobre vioJa.

. ción, contra JQ~é Ruiz Andreu.;. se de-

JO-9tH

.rO-··!lü45

JO-9049

BRIV1E$CA

CIUDAD REAL

BARCELONA-SUR

D'l!·cclona, 27 d-~ ;:uhe. ~ HlJL-Ei
S<'ct~rio judicial. Ger'.fI,~a Gor:zi"l!ez.
El.:. t, Altés.

1A~~on Juan Ignacio Morales Sánchez
~<U.lt~~¡o-' Juez de instrucci6n interi-

I
:.-J··,1 ¡:ranc.isco Pastor- Orta, Juez I

ínU.í'.. 2C¡11:11 de esta villa, en funci .. nes 1
del de instrucd6:l de la misma y su
lJ:; .tido.

i'ar el presente ruego y en:argo a '
~OdJ5 las .\UtO:-¡d3d~s y Agente\; de la I
Policía ele la ~2c.'ión procedan a la
k::.ca y rescot~ de un3 escc~~ta de i
dos r:1.lones, fuego central, cahJ)n~ l~ ¡
m.;lii1:etros. con portaesc-o;>lü3, color j:

3X2E::ma, l', 1 bü~n uso, c:u'gados sus
<l05 cailone::;. 1~ cnal fué sustmirla la ¡
':loche dd di;, ~ 6 de los corl'ien tes al I
'\"~c;no de Instinción, Ant~nio Vivana f
Ros de una cueva de su propiedad, f
~i!~~~ e~ .tér~ü~lo ~~ ..dich.o P.uc_~~()...
·}la,:...) .11.'-i.iÚ.i.Jla U~ la V1.1,~L~; ji, ':;.l..1 -..:.~~o I

~c 5'0< habida, la po¡:¡gan a dispúsic~ÓD 1
~e este Juzgado, con la persona en
<myo poder Se encuentre. si no aere
dUa su legítima aüquí..;ici.ón, pue.-; así
~o tengo mandado en el sumario que
InstruyO con el número) ~8 de 1931 so-
bre robo. .
C~njáyar, 22 tie Juliu de 1f131.-El

Juez, Francisco Pastor.-Por mand.ato
de S. S,. LeolJoldo Ruiz... ,

Don Ignacio María Sáen7. de Tejada
)' Gi!, Juez de Ín~trucdón de la dr:
d;¡d de Briviesca y su IJ2:rtido.

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en el smnario que se srzu~

con el número 44 de los de este año
por hallaz,,"o de u~ cadá!cr el (Ha 24
(le! 3ct:.IaI en la I:mea ferrea de Ma~
:dl'id-Irim, se cita a los más próxímos
JJ<li'¡cnies de un individuo como de
unos cuarenta años. que fué atropella·
do y muerto, según parece" por d tren
mixto nliE:ero 31 en el kilómetro 420,
h(:CiómcL-a 8'00, de la indicada vía fé
rrea. pa,[, que al quinto día. de la pu
lllieáción de este edicto en Jos perió
QicGS oficiales, y hora de las diez,
comparezcan ante este Juzgado, con el
f.n (~~ c!:"e~cr~es I~.s accic~es que ccn
c::ef~c el ar-tículo 109 de la ley de En·
ju;ci~mdento criminal.
. ';'3ri\'jesca, 26 de Julio de 1931.-El
SecretarIo. ?vIanuel de Lis Varcla.-EI
JU2Z, Ión:leío María Sáenz.

JO-9NS

P<.lr la presenter S~ hace S<lÍ><"["; Que
se úeja sin efecto la :<equis:.i!oría pn
hiicad:J. cn la GACETA DE J.l.iADRm, de fe
't;13 '1 de Febrero próúI!Io pasado. l"<!
fer~n te al pro(;csado Antonio Ortega
E!!,'(}, en c:msa númerO 313 de 1930,
p(}r hUifo, Pl?r. hsi>erse dect'~t[;d.? s)l
libertad provIsIOnal por' la S<l)orIOn
d~'.d. é:l rr.éritcs de la indica.da ,~.Ju:>a.

;-'laicc]ona, 28 di.: Julio de 19;J!.-El
Sl'c:rci::<rio, SiJvetjo V~'l<;.-El Juez
.0 l c'gible) •
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Por 1a presente, que se expiíl~ en
virtud de lo acordado por el Juzgado
de instrucción del distrito del Can·
greso, de Madrid, se cancela la reflui·
sitoria de fccha 29 de En ero de H)31.
publicada en el Bolelin OfIcial d~ 12
de Febrero y G;\CETA ¡)E :\L\DmD c!,' 4,
de ~Iarzo de 1931, llam~n(lo a )'brmc1
Fernández Alvarez Vaíd-és, PIOCi;::-;;Hl:">
en el sum.ario instruido ante d !,:ho
Juzgado y Secretaría de D. Pcd,:,) Al.
yarez Castellanos. con el número G31
de 1930 por f315e~dad.

:\Iadrid, 28 de Julio de 193L--El
Secretario, Pedro Alvar-~z,-V.· B.": el
Juez de instrucción, I1defonso HeHúll.

.JO-:Jl2:l

en su domicilio social, Corredera ~~a
ja, 2, para que comparezcan en su Sa
la Audiencia, sita en el Palacio de los
Juzga-dos, calle del General CastaJ1os.
número 1, dentro del término dI; cin.
ca días, contados desde el siguiente al
en que este edicto fuere insert,) en
los periódicos oficiales, con objeto de
prestar declaración sin juramento; bao
jo apercibimiento de ser declarudos
incursos de la multa de 25 pesetJ.s,
con que se les. conmina, sinperju¡cio
de adoptarse otras ueterminar.iones
a fin de obligarles a efectuar ¿ieha:
comparecencia.

~Vladrid, 28 de Julio de 1931.-E! Se
cretario, Rafael López ~ de Pando.
y.o B.o: el Juez (ilegible).

JO~9125

~IADRID-CO:'\GRESO

Don ;';amón Pérez Al('alú de] 01
mo, Juez de primera insbncia acei.
dental de :;\ndor y su jurisdicc~Ú:l.

Por el pre:"ént~, y en virtud d~' Jo
acordado en auto (~cJ db de hoy. (i ¡c
tado en el cxp:..;dieilte SO!)!'" pn:yt·;¡
ción de abintestato lJOr bllet"illlic:1~o

I de Rouolfo Kukuht, de n·¡nt¡s0is :::l()~

'11 de edad. soltero, hi.io de Fr:.lílCist"<l y
i de Te6fiia, de nac-ionaUllad alem:;r\:¡ o
i checoeslovaca, soldado de 1:1 qtti,¡ta
!¡ b' 1compaíiia de hl :-egnnd:¡ ~ <i\Hler<l (1~

¡ pri:ncr tercio 'dc la Legi0!1, <!li~ ¡',l:ie
i ció en el Hospital milit~r rlc T¡1!'<,u ist
1 el dia 29 de .;"bril de ::'~~0. se 'll~U!H.. ia

la muerte intc,:;t:lda del inisrno y se
llama a cuantos se c.'can con uel'l'C";lO
a hCI'edarle pnra que C(Jmpnr('zcan ¡,n
te este Juz~~do a deducirlo en ('] 1~T·

mino de treinta \i;41S, a rncllio de u
crito. en el que dd}(·rún expr,'s,.r el
"-rado de IJ:n'entesco en que St~ Íia]:"n
~onel causante, jl;stiíÜ:{;:Hlolos C();1 :,,';'

correspondienks dOt'umcntos ~\l,:::jli¡;a·

5.:ld~~ del ~rhol gr,.,e::J<'¡!.(icü .
Dado f'n Xúior a 10 'ie ,~Lgn:-k de

19~1.-El SeCl'ch~rio ac-"'¡ü",,,(<",l ¡;:l".:;i.
ble) .-EI J nez, R"lllún t't:j'('~:', ,_

~j t ..- ,J~}"

JO-9124

JO- ·n1~3

.10-9121

MADRID-CE~TRO

En virtud de providencia tlid¡¡da
por "el Sr. Juez de instrucción tld db
trito de Buenavista en el dia de hoy
en la ejecutoria del sumario se~uitlo
con el número 729 de orden del r,ño
1929, se deja sin efecto lu requsl¡toria
.publicada en la GACETA. DE :\L\DP.IO en
su númer.o 277, fecha 4 de Octubre
próximo pasado, y que lleva ~1 ;1úme
t!l 10532 llamando al penado Audré5
Tallón F~rnández, de treint:J y nm;,'c
años, hijo de José: y A~nalia, natu.ral
de Lugo, soltero, Jornait.:ro y yecmo
de )'Iadrid, por haber sido i:ldilltado,
por acuerdo de la Se:::cion segunda
de la Audiencia provilicial dt: ('sta ca-
pital. '

~Iadrid, 20 de Julio de 19~1.-El Se
cretario, Dr. Le6n.-V.· B.o; el .Juez;.. -" _ .·t~, _'l

\l1cf5iuleJ'

En Yirtud de proYid¿ncia dictada
pOI' el señor Juez de instrucciú.n del
distr'ito de Buenavista, de l'rIadnd, en
el día de hoy, ~n la ejecutoL"ia del sn
mar10 seguido, por hurtos, contra )Ia
lluel García Hernández, de treinta y
dos años de edad, hijo de Antonio y
de Rosario, natural do:. Molin:l de Se
"'u.a conductor de lr::mvias y yet;ino 1
de ;'c¡ta cauilal. se deja sin efecto la
requisitoria pliblic:.Hla en la GACTA
Dl:: 1fADRlD, número 2í7, con f~cha 4 I
de Octubre del nño último, la cual 1Je- I
va el número 10.531, por haller ~ido I
indultado de la pena que le fu& im- ¡
pu~stn, por acuer?o ~e la Se~ci?n se- I
gU,nda~.?_e la Audlencla pronncull de I
t'~l.a '\1.1..10... .

:.radrid, 20 de Julio de 1931.-El I
Secretario (ilegible) .-El Juez de ins
trucción (iJegible).

~IADRID-JUZGADOESPECIAL

:\IADRID-BlJENi),YISTA

En virtud de lo acordado por el se·
ñor Juez -espeC'ial en sumario por fal
sificación de documentos oficiales, se
d~jan sin efecto las requisitorias lla
mando a D. Dámaso Guillén Nayarro,
publicadas en el Boletin Oficial de 30
de Abril de 1929 y ,en la GACETA DE
~L~DaIO de 10 de :\oIayo siguiente; y las.
rererent¿s a D. ::';[anuel Roger Falquet
y D. Teodoro Prisciliano Asensio
Aperte, que fueron publicadas en la
GACETA DE :MADR!D' de 5 de Enero y
en d Boletin Oficial de 7 de Febrero
de 1930.

:\Iadrid, 11 de Julio de 1931.-ElSc
cretario. Doctor Juall Infante. - El
Juez especial, )Ierino.

ReseJia.

JO-S118

LI:-;AHES

Don Fe<lf'i"ico uel C:.l.5Ullo :\Llj"~ín,

.!uez, a-=t.:izlei1t:.ll, de instrucción de
toste p:lrtido.

Por el p:'éscntc. in,c¡'0so ue todas
bs .-\utorlciarlc.~ y _-\.gentes tle ia Poli
cia jüriiciaJ, p,oeedan a !:.! hm¡ca y
rescate de los sc:mo"ieni.es que después
se dirúi1, los cuí:.les fueron hurbdos
t·n Ir.. nnclle de aye\' a boy, al yeciilD
de ésia. D. C::ellio :\ioy:¡r¡,) Ltl~é~, del
sitio era (Id Cortijuelo, iénnino mu
nieipul de esta viila. y 1;350 de ser h:l.
hillos, ~lSi como sus i:e;..{[l.1111'.lS p:.....sl:edo.
res, ser:ín PUf:stos a disposición (le
t'ste Juzgado, y !os últilllUS en lns q[!U
·sa:::; de ('si.c partido; pues así lo ten!{o
m:ordndo en el sum¡u'io ilúmcro 69 de
1931, Cine !>c il!struyC cn este JU7.g3U!I
por t:.\l 11l'l·110.

~Cii mulo de seis ai'i<¡s. nliÍs de la
1nar<:[I, pardo, con Ulla r3~'a negra por
:1 lC~1:o ~y Ju rn !~~.t) en Jn~ rr!H~r~..

I]i13 mula con seis ;¡ños, la marca,
wst;:¡ña o!JscuJ.·u, sin que tl:'nga señas
partícula res.

D.tclo en Izml1loz a 27 ue Julio de
lf!31.~EI ,Juez, Federico del C3stillo.
El Secrct¡¡ ;-ío, ~rarinno :\Iartínez Cas
tilb.

IZX.\LLOZ

JO--91lí

Don Fr,uleisco Ortega POy~¡J;lno,Juez
municipal ,en funciones de Juez de
instrucción de la <:iud~d de Linares y
su partido.

Por el presente, y a virtud d~ ]0
acordado en el sumario número 182
de 1931, por hurto de efectos de la
·perten<:ncia de Domingo Ruiz ,de la
Pesa, hecho ocurriJo el Jia de h{l~-,
en la calle de Velázqn~z, de esta ciu

-dad, ruego a todas las AutoridadeS,
civiles y militares, e intereso de los
Agentes de la PoIicia judicial, proce
dan a la busca y r,e5cat~ de lo subs
traido, al final rc)'.}ü..¡(~O, pOllltüJo.1ü
a disposición de este Juzgado, junta·
mente ·con las personas en cuyo poder
se halle si no acreditan su legitima 2d
quisición.

Señas del semoviente.

·una mnI::!, edac1seis afios, pe]o 11e
gro o mejor dicho, c:.lstaño obscuro..
hcdada de los cuatro .emos, alznda
eomo unas siete cuartas, la cual o:;s!á
::lS'C3u"lda en la Previsora His¡;alen:::e.

Dado en Hoyyos a "!.í de .hilio de
1931.--,--Ei Juez. Enrique 2I-fr.:'cnü.-P.
S. :\1., El Se('ret;\rio jUllicial interino:
};1:1ti~1s Fruto..;.

Descri[JcióIl (I;e lo substraido.

Diez kilos de caram~10s, de diferen
tes clases.

Una cajn con sobres de poh"os para
la cara, Olimpia.

y "aria:; cajas de CrCH.l.:1, pa'l.'a cal
·z,:d.os.

Duuo en Linares a 23· de Julio de
1~):J1. - El Sénet:>rio (i!?gible). - El
.::".'::, Fr:1:H:iseo Ortt'frl.

En .... irtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e inst:-uc
ción del distrito del Cenb'o, diclada
en el día d'c ho~'" en e! su~!:ftrio fIl1 e ~e

instruye por gritos suhersiYos con ~l

número 565 de 1931, ante la fe del LI
cenciado D. Rafael Lópcz de Pando.
se Cita a los ex socios de la Ju\"'cntud
)Ion:::'L"quica Sres. Cháffer, Ezquer, Ce
hrián, Garcia Verde, C:3.stdlanos, S:!nz
Aparicio :r- D. Julio Mórriz, los cGal~s I

l~ 3~;j,;ti~l'ol1" 13. reunión cfedtUH1:l, por
t l~~("h:l .enticl;¡d el 10 rlc Mayo úitIrnú L

Don EY01'lst8 I)]q,lc:' \' ,\/lJ,l, ;.!.;
gist~3do-Juez d~ priilll~:'''n "i!1:-'L2i"!ri.~ u(l
distrito de Sef1·.~nos de ('sta d'Hi;,:1.

Por la prcse;1~e, y en yiriuú ti:: ,IU~O
dictado en el e:.:ped~C'nh~ ¡);'u:~!()':lall

por Carmen Sé1.:1 "i'Ü:lotC:) (',Ii;~:¡k~' $'"

bre declaración tie ausencia di..' :;:: e,
poso, José Chisbcrt RuiL, <::!e h¡"-,,,,$U
último do:nitilio ea la y~':;:l tlc¡t.ll
zafa, carrera dc la Fu(;ntc de San LUiS.
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mero 1.540 de 1931, por hurto, se ha
dictado sentencia, cu~"o encabezamiell
to y parte disposith'a dicen nsí:

"Sentcncia.-En :\íadrid a 20 de Ju
lio de 1931"; el Sr. D. Alfonso Tra\'urto
Carasa, Juez municipal suplente del
distrito de Buenavista, de esta capi
tal, habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido por hurto contra .Tu.
lián del Val1Iartín, Joaquín Galán :\10
reno y Benito ~lanuel ::\Iartín, euyas
demás circunstancias person::ks COllS
tan de autos,

Fallo que debo codenar y conller:<;,
a Julián del Val }!artín, a Benito :'h..
nuel ::\iartín y a Joaquin Galán Morc·
no a la pena de seis días de arresto
a c;ada uno de ellos V al pago de !a~

costas causadas en c5k juicio por ier~

ceras partes, cuyo impo:rte se ha.á :53

hér a 105 condenado5, :r d€:-;Q1~·eI" 105
objetos que constan de autos a Rafael
San León Arcos una yez firme esta ::;en
tcncia, y remítanse las oportunas ha
jas al Registro centrnl de Penado::;. y
notifiquese dicha sentencia a los rJC
nados por medio de edicto que se :n
serlará en la GACETA DE ~IAJ)RID.

Asi' por esta mi senleneia lo pr,)
nuncio, mando :r firmo.-Alfo~so Tm
\·ado.

Publicación.-Leida :r plrhlicada flIé
la anterior sentencia por el seiior Juez
municipal que la firma, esta n do cdc
brando audiencia pública en el JU7.

gado el mismo día de la fecha: c!GY
fe. Ante mi, Licencindo :'IIarío SelT:¡
tacó.".

y a fin de que se:l notificada en
forma la anterior sentencia a Juliim
del Yal 1Iartín, a Benito )lanuel :'llar·
tín y a Joaquín (ini¿n .:tioreno. C'x[}i¡~O

la presente en :1Iadrid a 21 de Julio d.e
1931.-El Secretario. :.\lario Serral¡1có.

JO-90H

En el juicio de faltas sc;:;¡¡i do en
este Juzgado municipfll del distrH,¡ del
Hospicio bajo el número 60S del año
1931, por hurto, contra .Juan Luque
Garcia se ha dictado sentencia, cuyos
encabezamiento :lo" pa¡;te dispositiva,
literalmente copiados, dicen así:

"Senteneia.-En )'Iadrid a 9 de Ju
lio de 1931; el Juez municipal del dis
trito del Hospicio, D. Isidro Suárcz y
García Sierra, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio ....erbal de
fal~as, seguidas entre partes, de la una
el Ministerio fiscal; en representación
de la. acción pública, y Juan LUQue
García de la otr3, como denunciado.
cuya edad y demás circunst::mcias y'a
constan anteriormente.

Fallo que debo condenar y con deno
a Juan Luqu-e García a la pena de diez
diez días de arresto menor y al pago
ere las costas del juicio; hágase entre
ga tle la petaca a su propietario; e ig
norándose el domicilio del condenado,
Juan Luque Gurcía, y para quc pueda
llegar a su conocimiento esta parte dis
positiva de sentencia inserta, noti
fiquesele por medio de ced~lla, que se
insertara en la GACETA DE :'ILADHID.

Así por -esta sentencia, lo p:-onun
cio, mando y firmo.-Isidro SU2rcz.

Publicación.-Leida y puhlk;:¡da en
el mismo día de su fecha POI" el sci~():"
Juez municipal que la fJrm~: (:oy fl:
Santiago de la Escalera:'

JO-9088

1;3 Agosto 1931
--------------------

JO-9160

COSCOJUELA DE FA...~TOVA

CRISTIXA

. Don José Sarrablo Berroy, Juez mu
nicipal de Coscojuela. de Fantoya.

Hago saber: Que en este Juzgado se
halla vacante la plaza de Secretario, y
para su provisión en propiedaa en la
forma que establece la ley Orgánica
del Poder judicial y el Reglamento de
·10 de Abril de 1371, dentro del plazo
de quince dias, a contar desde la pu
blicación del presente edicto en el Bo
letín Oficial de la provincia y la GA
CETA DE :\íADRiD, los aspirantes debe
rán remitir con la solicitud los docu
mentos que se enumeran ·en el artículo
13 del mencionado Rc:glamento.

Este Juzgado municipal consta de
312 habitantes y el Secretario percibe
como haber los derechos de AranCel.

r.n..::.o ....."'i".o.l.." ,Ao ~..."nf....."I~o ., ">,f, rlo. T...... 1,;"

de~ú-3'i"~il J~e;-:';;~n'i~ip;i: J;5é~s~~
rrablo.-El Secretario interino (ilegi
ble).

Don Xicolás Ruiz Cortés, JUeZ mu
nicipal de esta 'Villa.

Hago saber: Que vacante la plaza de
Secretario suplente de este Juzgado
municipal, se anuncia su proYisión 'cm
propiedad por concurso libre.

Los aspirantes presentarán en este
Juzgado,~que consta de 640 habitan
tes, sus peticiones documilntadas, con
sujeción al artículo 13 del Reglamen
to de 10 de Abril de 1871, en termino
de treinta dias, contados desd~ la pu
blicación del presente en la GACETA.
DE }IAD!UD. -

Cristina, 26 de Julio de 1931.-El
Juez, Kicolás Ruiz.

cu~mRES DE SAX BARTOLO::\1E

Don Fi"ancisco Carrascal Fernández,
Juez municipal dc esta villa.

Hago saber: Que hallándose 'Vacante
el cargo de Secretario suplente de es.:.
te Juzgado municipal, s~ anuncia su
provisión a concurso, por término de
treínta dias, en la forma y con :.:rreglo
al articulo 5.° del Real decreto de 29
de Noviembre de 1920 y Rilal orden
complementaria de 9 de Diciembre
del mism~ año; debiendo los solici
tantes presentar sus solicitudes, du
rante el expresado plazo, ante el señor
Juez de primera instancia del parti
do de Aracena; advirtiéndose que es
ta población tiene un censo de l.iSl
habitantes de hecho y 1.606 de dere
cho.

Durante el mismo plazo s'e admiti
rán en este Juzgado municipal las íns
tanc~as de aquellos que aspiren al car
go y no sean Secretarios en ejercicio,
con arreglo al Regl2.mento de 10 de
Abril de 1871.

Dado en Cumbres de San Bartolomé
a 21 d~ Julio de 1931.-EI Juez. Fran
cisco Carrascal.-El Secretario. José
Gustos.

J0-9089

:UADRID-BUENAVISTA

En el juicio verbal de faltas se
guillo en este Juzgado contra Julián
del Yal MorUn, Joaquín Galán :More
no, y Benito :\1anuel ~Iartín, bajo el ní&-

JUZGADOS MUNI.CIPALES

CAXTORIA

JC-308

I~!l el expediente d~ juicio Yerbal de
L.itas sl'gt~ido en este Juzgado por es
c;'~~dalo púbEco, contra Bartolomé Co
til;;;,s (iuiro1do y Joaquín Jiménez Cué
llar. se ha dictado sentencia, cuya ca
b~za Jo. parte dispositiva es del tenor
likral siguiente:

"'En la villa de Cantaria a 18 de Ju~
lio de 1931. Yisto el presente -juicio de
f.-:ltas por el Sr. D. Emilio Padilla Ga~

Yii:la, Jl!ez municipal de la misma, 'en
tre pa:'tes: de la una, como denuncian
tes,.la pareja de la Guardia civil de
t~te ¡HieStO, Alfonso Simchez Sánchez
y José Ruiz )'Iartinez, y como denun
c!auos, D. Bartolorné Cotillas Guinido,
E13yor d;; edad, casado, natural de
Pul¡):, viajante y de estos vecinos, y
Ji):l:¡uin J iménez Cuéllar, Q~ veintiún
:lfios de edad, de esta naturaleza y ve
,:~nriad, soltero y de profesión depen
aie:lte dc comercio, sin antecedentes
,Pt:ldes, sob.e escándalo público; en
l:~yoS autes ha sido parte el ~Iiniste

riO f..scal, representado por el Fiscal
f!i:mieipal,

Fallo qu~ deDO condenar y condeno
3 los dcnunciados Bartolomé Cotillas
~;:¡¡,ado y Joaquín Jiménez Cuéllar, a
¡a lllulb de cinco peset::l~ a cada uno
~. por mita d a las costas y gastos de
r,~~ procedimiento, y caso de insol
\'~n::l.a, al cprcmio personal corres-
pondíente. ~

A:;í j)~ esta mi scntencia, definiti
';~!l~~n.t~ juzgem¡]o, lo pronuncio, man
"J/. ~i:-l:w:-:-Emilio P:::tdilla.
• :.UlJ'H:::c.lOn.-l...a anterior sentencia
~é¡U~' y puiJlk3.ua fué en el día de su
:r.~ha, po!' el Sr. Juez que la dictó, ce
"!i::::r:(:o ~udiencia pública, de que
t'.:~ljko.-n.¡lf<ld Be:rn abé."
.... t.,p~r;¡ su in:;crción en la G,;'CE'rA
• _. :'~\DH!D y par8. qu~ sirva de notifi
;';~,:j'Jp .;.;1 ~ienunci:ido Bn,tolomé Coti
:.~., Gtllra~lo, cuyo actual paradero se
J,,~or~, expido v firmo la presente cé
l_~!~. COn .el .... isto bueno del Sr. Juez.
~., Cantorla u 27 de Juiio de 1931.
~'"~;!?: el Juez, EmiUo Padilla.
, r:¡. s.ec¡·etnrio, Rro rael Bernabe.-'Tis_
'" :J:¡eno: el Jth'i:, Emilio Padi.ila.

JO-9159

traste 10, poblado del Oliveral de don- '1
de desapareció lwce más de dos año~,

j«norándose su paradero, he acordado I
d~cIarar la ausencia en ignorado pa~
Tllde¡-o del expresado José Chisbert I
Ruiz, y que se expida el pre~elli.e

edicto, haciéndose saber tal resolu- I
ción y llamando al mis:no y a los que
se crean con derecho a la administra- l'
ción de sus bienes si aquél no se pre
sentare, los qne deberán jus.tificarlo I
con los correspondientes documentos 1
:11 comparecer en este Juzgaao d~ntro 1
del término de dos meses, haciéndose ¡'

constar que h3 solicitado dicha admi
nistración la esposa del ausente, Car- j
men San Timoteo CalJaller. i

Dado en Valencia a 8 de Agosto de
1931.-El Secretario, P. S., .Mariano 1

I

Sanchís.-El Juez, Evaristo Piquer
..~ril!~.
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En el juicio de falta:; ~eguiclo en es
te Juzgado munkipal del distrIto del
Hospicio, b3jO ei l1ú.mC4"o ~1;=; del ai~~

1931:, por d.8fios, c(\.¡j;l:ra '\'¡dGr::;¡¡o
Hernár.üc;; t~r",;\'~, se P..a di~t;,;o..it) Ia ':>Co.:
tcrrc.ia. cu:yo· e~cabc;.;atri.i-e:nto y p~rte

dlspoÚt'iY3 Iite.~l::.:e¡ite copinn<l di~c

a:~i:

"Smtenci3..---E.Il :\~adrid u 14 de J:.¡.
lio de, HtJl, el .!U~Z mun1cipal del dis
trito de1 ;'lospicio D. J uan l\dDnte~ (jó
82'Z, h.ab.~endo visto ~.3S prcsen tes di
li':::,;-.;n:fa-s de j~.ido Vérhal de f"ii:::s se
g~i idas. eirl1~C r:-ar:es, de la una el :'Ii
lJ.i~terio· il~,-~a], en rcp:r~3f,i1Í2clón-- de
la ~cclón públre.e'1, J:"' \"ic~orinr!0 Ii~r

n6ndez Q¡.:T."O {-:e la otr::. ceniO denu~

ciar:c. cu::·~~ 0dr~d )-.. cie1~~ús c!rc~!'¡SL~~:~

ci~::) ya coesi;:---¡n ant~~l.:lJ.~l:1ent~, y
l~al:o qt!e dcho co~c~~n~r :,," eC:1de·

na ~¡ ,7iCLori::::no HC1"P.{¿ndcz Calvo a la
r;~::a de 20 i)c~.et-;¡s <.le l!~ulta, i::UC:ll
~irr..;\~.:~T"1 o:e ... ,·.. ,1.-:· .....0 ne~pr'lS ,v,ra ~1~-
__-I_ ...... "---';J. _.- .... ~'::.- J~"""o ............ ro. ~ -
nUel Gé,t¡e'EZ. 1,- ~;';"!'mClCZ y al !)¡\.::l0

de l?s co~~.as d~l juicio~ r:.otii"ic:án~lG~~'"

le C!;~3.. resGluc:ó~ pOZ" ~~dio de e0rc·
to en la GAcr:'~..;, y para que p~:l(::a,
llegar o, eono'.:i;nienlo del ~i1un::::a(l(J:

ViC.t:oí1:J.no lie-:,"núnGe:z C3.1v·o, ....nc~ifi ...
qt1ese~e esta parte dis~o!';iti','a de Sc-lI
iCHL:la iH~l:i,~~ P0i ri~2d:lv d.c !:~dqJ~
que: se iTI5ert~,r-i c.n 13 G,,"...Cl-:'!'.\ DE ~.¡A.v

DRri).
.... "'i por estr- s~'ri.enci~ '.-. pronun

ci¿:~mnndO YfirT.~;.~JU~;l 'I\~o;¡te5.
Pu];licación.-Leí:da y publicada_en

1 el mi.smo día de sU fecha por ei senor
: Juez municipal que la TIr-:m.a, doy fe.
1, J,;s¡'». de. ['..us." .¡ Con. ei fin de: que la pr::-tc disj)OSl'
'I~ tiva' de sentencia inserta L::gue- a ce·

nociII1Í~nto del denunciado Victoriano
I Hernández Calvo~ y le si1:va de notifi·I cación en forma, expido. la presente

1
para su inserción en fa G,tcETA.

Madrid, 14 de Julio d~ 1931,-El Se
. cretari<j, J.esús de Coso

En el juicio de faltas s¡:~,..¡';'do C'n es
te Juzgado municipal del distl'1'tO del
HosD~.ci~ hajo, el número 58-5 dd ano
acfnal, por malos tI"3tos, contra Flú'
r\:Ilcio Alvam .i.'.iariín, se ha dict~do ia
seIltenc:a, cuyo encabezamiento y pm'
¡;~ disposfii,-a literalmente copiadas di
cen así:

"S~ntencia.-EI1~\lad:id a 14 de Ju
lio de 193-1. Don J't1an :Montes. Gómez,
Juez- municipal d'el distrito.· del Hos
piciQ; hahicrldo vistu. las presentes di
lig~ncías de- jl:liei() verl>al de faltas, se-

pneda llegar a conocimiento del de·
nunciado Saturio l\1aTiinez Ortega, no·
tifiqilesele esta parte dispositiva de
sentencia inserta pDr medio de c:iduia
que se' insertará en la GACErA DE :\iA-

I gu.idas cntr-2 partes, de la U.¡¡:.:. 1'; :.íi-

1
nisterio fh;cal,. an repres~ntació:1 lle la
2cción pública, y Fiol'encio Alvar~t

1
Martin de la otra, ·denm::.ci:ldo, tusa
edad y demas circunstancias y~ CCll1:V-

D!Hil r 1 tiii1 :::nteriorm¡;nt~

Asi po.r esta sentencia; 10 pronuncio, Fallo- qU€l d<'1:lo condenar- y CO!ldeno
mando. y firmo.-Juan l\fontes_ 1 a Florencio Ah"s,rez ).Iartín a la pena

Publicación.-Leída y puhlicada en . de 25 peseta:;; de Ii1'l.'ilta, por esC'án'l,.,In;
el mismo día de·su f~cha por el señor 1 30 pesetas pOi' los ;uslos tratos y T>f!R<t
Juez municipal que la firma, doy fe.- ! de las cost?s del juicio; r::.otif:l~~:::>~1~
J f"slis de. Cos:' ! Se1c- esta rcsolucióll por n:~dio de e'Le-

Con el fin de que la p~rte disposiU- 1I tos en la GI\·(;E'l".·•.
ya de sentencia inserta liegue a cono- y para qu::: p~le&o' l!e~ar a eOi!oci
cimiento del denunci~_do Satnrio :~rar'- I rnier:to, d-ei dem.mci<:.uo- Florel'icio Al
tínc2 Ortega~ y le sirva de liotH1c~'·:ión I va:-o MarHn, notifiqucsele esta parte
~'n for!!:3, expido la presente p~¡;'a su 1 dis])ositiva d~ ser.tencia ins.erta, por
ll!'>~rClOn en la GACETA, \ meüio d?" cédula, que Se l)ublicar¡J en

::-.radrid,14 de Julio d~ 1931.-El Se- j la GAcEn. -DE. :.,.!ADIUO.
crdr:¡-'¡O, Jesús de Coso t As! por esta sentenc¡~ Io pronuo.cio. -

m:mdo y firr::!.Oo-Juan :'~ontes.

t
· Puh!.icació!l ..-Lcida y rn~biicaú::: en

el mismo, db d.e su fecha por d señor

'
1 Juez municipal ql1< la firma; doy fe_-

E l ·,· d f 1 . 1 Jesús de Cos."
n e JUlCiG ~ a t:~s se;;U1C!.O en Con el fin d~ que 13. parte dispositi.

CS~C Jm:gado municipal del distdto del va u::: senwncia ins'O!r....'l llegue a cono•
E03picio, b~jo el número. 556 del año cin~iento del d~nu:lciado Florenek. Al-
1931, por 'lesiones, contra José "'Iaiz , varo MaLlin y le sin'O, üc notificación
López, St- ha dictado la sent<:-ncia,·1 en form::., ,expido la pr(-seníc, para su
cuyo '~ncabczamienj:oy parte disposi- ... .. 1 G. 1" 1 1, lnscrClOn '.:n.a .AcETA.tlva, Jt~r:!. mente copiada, dicen así: 7\,- 1 -d 14 - I l' d • n"l ~l S

"'Sent-enciao-En Th,!::tdr-id a 14 de Ju- i ",M TI '. ,(le. u 10 (: '0'" .-1:.. e-
l , d 19 D J (",,"'."1',1), .;(''.;.iS de Ccs.
:0 e 31 ; ~ uan Montes Güme2,

Juez municipal del dbtriio del Hos-
piCio; habiendo visto las pr~entcs di-
ligencias ele juicio verbal de faltas, se.
guidas enh'e partes, ele- la una el Mi·
nisterio fisC31, en representación de la
scc~ón pública:. y José ;\faíz López de
la atTa, como denuncbJo, cuya edad
;'? :i~~~f..$ ~i~c!~nc.;t~.T1::-.i~~ ~:-a C0:!~·t~~ ~TI

te!,jorc)(:nt~; y
FaBo'que debo cond~na'l")' ccndeno

a José ::\laiz López a la pena. de seis
dbs de' arresto menor y al pago de
lns co:¡to.s del jui.:::io; notificúndosele
'<'sta r;?solu.ción por :medio' de ed!cto
en la G::t.CE'¡'A DE 7\~AnR,!l)••

y ;'jzra <rile pueda lle;¡ar n, cmwei·
D:::r:.to del d~:1UnchHlo júsá :-:1311: Ló
pez, nGtifiql1e?ele esta j;2rte disr;osit:
va de s\:n tencia in-ser'L::., po¡- m'.:: d.io de
c~:.:la, que se putEc:::r:', e.n 1:: G.'·_C~TA
n:::; )IADP,rD.

"'::.si neL esta :;entenci2 lo D!"Qn~~r!cio.
m~ndo :r fiTrno..-Jt~sn 7~';oTI¡üs.. ~

?ublic:lc;,ó!1.-Leíd~ y pt:b1ica.(h~ en
:1 r..líst110 ~d-~o. d.·e su ge~ha }:oor ei s~ücr
,;¡;eJ; n'!unlC;I)~1 c:r~e la fi~"m~; do:y ¡-~.-.---'"

Jesús de Cos."
Con ei fin ete que la 1i.:1~[e dispositi

y?- ~e s~n:~~nci3~ inscrt? 15'cgt.~e ~ con<; i

C:rr!iento ud o.enl1nc:::::ü{} .ICS~ ::'üUZ' ¡
Lópcz, expido la presCT. ~e, pa.:::. s.n in- I

sc:-dén en la. GA.CETA. 1\'
:\Iadri~, 14 ~e Julio de 1931. - El

Sl""t·.r~t~T'lC, Jesas Coso ,.

Con 'cl fin de que la part~ dis:pos-iti-· 1
-va, de sentencia inserta, l1egne a cono- I
~imiento del denunciado, Juan Luque 1
Garcia.. y le ~irva de notificación en 1
lonna, e:xp-~do la p.r:e.<;ente par-a su in
ierción en la GAC&TA..

Madrid, 9 de Julio de 1931.-El Se- I

"""'io, Santi,go de la fu""",,,,. I
¡

I
i
1
I
!

En :.:l jtl:cio ue fo1t¡::s s... ~~~::,¡o en
este Ju:zs;ado TIEm.1dp<:.l de} ¡=.isr¡'iio dei
Hos.picio, br.jo el núm. 5~5 del año
1931, por m<llos i.nltos, contra Sa~ll,io

::fm°tínez O!'t~~a, s.e ha dictad'o la sen
tencia C''Vyo enc:Ü)eZ2~liento y paI't~

dispositiva liteT:\lmente copiada dice
así:

"Scr:te:1c-i:J.-En :,'f:idrid' a 14 de Ju~

lío de 1931, el Juez n:w.nlclDal del dis:.
~rito del Hospici:O D. Juan }wlltes ¡JI)
mez, habü:mdO VlSto 1.1S presentes' di
ligendas de ju:icio yerbd de falta's :;e~

:.guidas entre pnrtes, de la una er ~,ifi
riisterio fiscal, m representación de-
Ja :1("c~ón míhiitt. 'V S~ttTr'io ~tI2rtil::lt.:Z

Orte';:sa de-la· oira °eom.o· den.~lDcl-a,d'o,
cuya cd~Hl y deYd~s cirri1nshmc¡<1~ ya'
const~n snterionnel!t{l. y

FaBa- que debo COnOi'n3T y con'de'
:10 a Satul'io :,!-arEn:;r. Orti:fp a ia pe
na de- 30 pese"ras de TIl'!.!Jta: ~r'- al" .!}~)gn

1 ••. 'Ls,C 1 d(J.I'l'l:'"i'::Ionl·~··.,i~:'"\ ,., ...
,.~ .. ~:; ?t'::s :~, [l.:::';·,~;.-t, J~'l\t":.~\ y Jl:<-,
".'~oC S ..,,).,X C.....l r".. G.-.,·<Ofl ,,01" mer1l6
1... edic¿o en b G,\CE"¡·.... , y' i):'l:-a que

En el j!1i~¡o de f:llülS seguido en
~sle ,i'.Ií:g:>.do municipal del distl'ito del
Hosl:~..:io bajo el nú:nero 548 del afio
'1931. por esdnd:J.lo, contra Au.reJio
Roo.. i~ue7. Pércz, se h~ dict:.do- fa sen
tenei3 cuyos ene:Ú)CZm~1¡entQ y p~rte

'disposlthH, lIter.üment~ co.piados, di
e'en ~si:

"S::n-l!~nc¡l1,-"Gn M:úlrid a 14 d" Ju·
lio de 1;}:31; el .ruez muai.cipal del dis
trito (Iel Ho;¡.piein D. Ju.an l\.iontes Gó
mez, hal¡[~ndo '.'isto las. presentes dili
gencias de j¡.l¡ciO' verbai d~ íalta~ se·
guidc<; enh'~ p<¡¡"tes, ele I3. nna el :{H~

.ni~terio fi,,¡,nl, en re¡H>esentaci.óI!. de,
Ja acci6n púhIir-,2, y AtN'í::-iio Rodrlgu~z.

Pérez~ de 180 otra eomo dent!nciado,
Cl~Ya. edad ~t llem{.-ó. circuns.tar;,ci'as ya
const[!n ti ntcríorlnen te, y

Fallo que r]::to condenar y cond<::r:.o
n Aurcl¡o Ro.drigne2 Pé:;ez a la pena
de 25 p~~et:Jo<: ue multa y pago eh cos
tas del j'.2icio, ¡¡otificándosel~ esta re
solución por medio. de la G\CSTA- por
edicto, y para que pued::t llegar a co
noc[¡niento dd denunciado AureHo
'Rodrigue7-' Pén:z, notifiq:'.1~sele esta
parte di"po.siti.....a de selltencin. inseI'ta
por medio de córlam m.ie se ii1:sertará
en la G.\.GETA. D.E ThfADRiD.

Asi por esta s e-n tc:ltcia .. lo ~ronuncio,

mando y flrmo.-Jua.n ~íont.es.

Publi.<.:::!.ción.~Lc:iday ,D12blicada en
,~l mismo dia de su fecha' po. el señGr
Juez mt1Tlicrp:ü que la firma, doy fe.-
jesús Cos." .
.. Con el fin de que la parle dispcsi
tiva de sentencIa i;lserta llegue a co
l1ocimicr.to del tiocD'Guc1ado Aürelio
RQdrig~,ez Pére7., )- le sirva de notií1.
.cación en form~ expido 1a pí"0Sent~
para Si.] in~e!'ciún en l~ G,'..CE'!'A.

:.Iadr;cl, 14 de}ttEo de '9:~1,·-El Se
~ret¡:¡rio. J co;ús de C.os.
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En el jui.ciode f3'1'ta,,5~~c'~,'lQ éil c.s
te :uzg.2do mun':cipal del distdto di]
HO~TIicio, 'bajo el númc:rC7 695 del año
1931 por es~ándala, COJilra C()n~ep
ción' Gordini I\.hrtin. s-e 'ha dic.-tado la
Sentencia cuyo encab~am.ielltoy par
te ."!1Sj)OSmT:l litcr~ -co¡ii:::iia di
ce :!!SÍ:
. ~tencis..-En Manrid :t 7 de ':ülio
de iSS1, .el Jnez mn~icipalrlcl.distrIto
de1l:i.ospido D. ls~aro Sil3.1'CZ y Gu.r
cia Sierra, habiendo 'visto hs lHTsen
tes dDigencias de juicio Yer.kil de 121
las seguidas entr,e p~~..:cs, .:le la lllla
el Ministerio fiscal, en re.preseni::lción
de la <ICc10TI pü.b-'1iC!l., y L:'Ol::wepclim
Gordini 1!m"'tin. de la otra Co.¡-:lO .de
IliIIlci2.da, cuya -edndyd~ circ~r...s-

tanf:llas ya cOBs'l:an 2JlkriDrmenle.. y
FslIo que debo condeuar !I col!deno

a 'Concepción Gordini 1I;l'arti."'1 a la p.e
na de 25 pesetas de mulla y 81 p:Jgo
de 'illscostas óel presente juic10. l'
pasa que pueda H~g-a;r a :oonocimlcll
10 de la dcnnnciadaConc-epción Gor
dini ::\Iartin, notifíquesele61:s p:rrte
dls]Xlsitiva de sentencia inserta por
m~¡n1) de 'Cédula ('f'~ se i'!lsert::rá en
la G:'CET.\ DE Y•.AmUD_

.-l.sí por esta sentencia. lo pr'::mun.
ciD, mando y fu:mo.-lsidr-o .suárcz :y
Ga:-da Sierr3.
, PlllJiicaeióB.-Leida y p,:wücmda.en
el. misrao dia de SIJ. fecha por el Seii()T

Juez municipal que la firma. doy f2.
Je,,<is de C05."

Con el :fin de .qne la parle disIJositi
:va de sentencia inserta ]legue a "C~
nod:lllento de la denunciada C-oncep
ciéfl GGlrdini Marnn. y !le .sirva de no
!ffi['"1!dón ·en forma. -expido la 'Dresen
ie p:J:ra sn inserción en la GA:Cf:T!.'••

M:uI.:rld,18 de Julio de 1:931.-Ei Se
C:'~:2!"ia, JCSó.s de -Cos.

JO-Sa93

X1P...A.XDA DEL CASTA'&AI~

Don Francisco Hernández He7nán
dez~ Juc:z: ffi<.:nicipal de esta villa.

R:;;:;:> saber: Que se hallan vacantes
las Tinas de Secretario :r Secretario
supl,,:;te de este Juzgado ri.mni03ipal,
las cc::':ies b:m de pr0\-eerSc en con.
C1.1:-.:;" ::]):''0, con ar¡'2:-;10 a lo disnu¿sto
c~. ;:1 le:r ]Jro'''~slonal ~obre Organ :Z:'<'
el;". :1~¡ l'oder juald<ll v demás úi.';
pO<·.·_~)~l:>: i-:~ji~]pIl:~~,JC¡lt~r·ia$ a 13 ~:li::..
ID:;.

l.. ..:~ ~.:i'pirD.lltes ~ dicll0S carg·3~~ 'Dl'~
!_C~~~;,}rú~ sus solicItuu.e~, 3CO:Tq)~~:-~.~.12S
(le ~i:.s. ~OCt;F1elltos siguientes:

rr2¡~!:~~;;;~~iuect~~ClmieF1t0.
l'.t:'::11 de c::-:a'T'Cl" • :-te la '\'"~: .:: .~.~1el":-itJrI21. 1a~ - - ~~ ...... ~ .... t...

!::~.:.~, l~e 'l~ibC'r- c"\"'t;''''~'17tlo "'-:1 c)-"'de
llC.~, :.:;~;_) _.~~ ~l:~~Ci' ·~i"i~'?~~(:l1J.~~~~i~; ;

J.),:~··l::.raCli.}~1 J~¡rD.u:l (~~ no cst.:¡r oConl
P.'~:1.di(~o en nl::.gún cu~o de in.ClJl!lparb1 :1,hd, bcapadd:::.d ni excusJ.:; de
as :-'::':1~~1~ad[is en las dispr~sic:oro::.s vi-
~cnt:.;:-;. . ~" ....J._.

"".1 '1

. ~"i.lCl ehe, p;'cscnt:tclo ante cst;~ Juz-
g3.~O m:I;lki!'al, (ki1~i'O ('id plazo de
q¡urH~c (]I:l::::' ., f"','n,¡. 1...",.1 ..... -.1 ,..r: ... "':1.-

"1 \,J~~"- '_'- .l. i,.~~r,.\ '1.. ..

q~? ~q~;~l"~z:..:a la :Jl:i)i1C~ci6n de est-~
.~~l(:~o en el DG!e~:n {}[icial tI t.' 1~1 flro
l;lD}.... ,:!l S G;'..C;";:"L\ DE r\'1.WRiD.

ti S::: hace constar eme esta ';ul!l;w:ón
b,en.:.. s~g~ill ~l Censa vig~r:te; 1.7~5 ha-
lta'H~S Ue (,er~cho y 1.679 de hecho.

r el Setreí.arlo no tiene m8S emo~!1
Ule~i¡)s ql1~ los flhdo:; ca 'el" Ai'':; uc-cl.

~
Dado en :\Iiranda del Castañar a 23 ¡

de Julio de 1931.-El Juez municip31, !
Francisco fiernandez.-Por SU nu::nda.- !
do, .el Secretario habilitado, Juan
Fra:ucisco Si'mchezCo-c-a.

Don Mallll!:l Blan:::o Lo:rc.l3.uma, Juez
municipatt de it:1oll.edH5 de Gr.t:.llaliH2..

fugo 53b\:::"..: QUt: se hal1n.n Yacarrtes
la:;:; plazas d.c: ·Secl'el.aL'io y sli.plenU: de
este Juz;:.;,afu> ruznicipul, lBs cuales han
de pi"vTe.erse por con~.so ,Giltr-<:SIa
'do., sezú.n 10 ol'd~ad() por la Supc.¡'i.o
ridad .... cu::;Jo-~.e .a lo eslable.c..idu oe:1
el l)ri¡ñe.r p ....r.r..fo del artie.t:Jo .5..u Jd .
l-lcal rl.:ecrcto de.20 de ¡"~","iembr.e de 1

1920, dentro -del plazo d? .treinta días,
a !'.Dni:l,· de l::l nnll1i(',::".iÚn dee::te
anuncio (311 1<1 ·G....éZTA DE ~\Í:\:)RlD 2:: Bo
[,:fin Oficial d~ la pr-oYincIa_
•. 1.:0;; .aspirantes a u:,;, ,Y o.t:ra ~bza
u~:r:3!r;;;n en el pbzo .il' :¡'ca(~Q ~us SQ

liciü1d-:s, aco'71pañadz" d" los docu
me!1tos aCI'e(li!:l~ivos d~ ~~:s dc.r.ccho.s,
v eJ:¡ el pLutJ inciic::¡J.:J, <ü So'. Juez de
{r..s!n:!.cción de He1;'":1s, :l. cayo Darti do
per±::r:e(;,: este Juzgado. .

E-st!: ~~'!:uni!:ilüo cam;ta de 2f;() yt:Cl
r!os :r el Secretario ni) tie-ne más de
rec'hosque IO.5cons'igD.:ljc;s <'TI el .1
gente l,¡.:"ml·c:eL

'W~h~·-:"S G.'" C"""analilh ~ .~H d'" .hUio
de--19~~1':':-E1~ Ju~z,.iJTl.:1;¡c:lp:Jl. ~!~umel
Bl~nC-D.

Jo-9G97

PAZOS BE EDRE"!';":\"

r::un :.,.ln..rcellno ]'1iguez 1~"ragutIro,

J:::..:z ;m~:2.ic-!p·al de ?m':os cle Borben.
H:lgo saber: Q¡;¡e haITándose .,.-acan

te la plaza de Secretario en propiedad
de este Juzgn.do, se saca a conCilrSQde
tras1l:do y tnrno s~,sm.do o de iIlZYC["
anti"ü~::1:ld entre "Secretar-¡os en ejc¡--

. cicio. de conforTIljd~d con. 10 estable
I cido ·eD. el H..¿-ol i1,;cre~o de 29 de No

v:embre (l~ 19:20 y Reules órd.:n.cs
de 9 de DicleElbre- d~ 1920 y 14 de
Julio de 1030. debIendo los aspi,¡1n
tc:> P¡';::>~;:¡l;;¡l 'sus solicitt!-d:'5 y d?cu
l!1CntaC¡on cO¡~1plelnCEh1I'ln ~nt~ e.:. se
llor Juez de DI'i~1Cra iGstr..ncia de Rc
clonuda, d(!iÚo del p!<;zo ele treinta
dbs. :Jo con:~\:' dh;d.~ la fechu de su
~) u.;}llc~ci6n 2Il la GAt:E:.r.'.. DE ~!ADr":ID ;/
Boldin afie:,¡l de la prv'incia.

~~ 11ac;,; consL.::r que este .:-\IuniciiJlo
tle:c!o 3.13~ babi~éJ.i' tes d~ hcc:l~o J'
3.652 tl~ u~r~cho ..

Se a t¡;;,:Ie:rte a los s~n(;.re:-) CGn~~rsan

t.es. C'ue la ohli ..~ac5 6n c.e r2sidencia sc_·
r5. e:d,:.;:da CO:l todo ri';ill" no conce
tljé~,dose otras llc~ncic.5 que sqneiias
:J~~e s~un o.~ ~~l:,,,l\;i.a iu~i:''':¡a..
- I\l'HOS de BQ["D,;:il, 23 de Julio cl2
1~;)l.--EI Ju:::z~ :'.i::lrcelino IVriguez.

JO-9L193

prEDR~FITA

1:'0;' ¡:¡ p,cseak se. dio. a D. Jesús
Di:.z F·c¡-;:;~::J.c~, 50!t~¡-v:, de "'_-~,i::t:ct::[;.

t,o Uii05 dc:¡;J;:¡e, jornalera, r..atur-nl y
'"..·CCi¡lO de r~lcdruilla del C~brc¡-o (Lu
go), ::0:1 r(:;;ili.:n:::i:l r:ccidental en :'Ia
d:-id, p:li':l qt:e a bs diez de la mafi;.¡
!la del dia 27 del actt:al compnrezc;¡
·~n 13 Sala At;diencia de este Juzgudo,
con Ls prucLJ:.:s de quc inte:1te 'valer
se a ü:, c.:l:,bri<ciún d~'l juicio >'erbal

.de faltas qne se trami~:lant~ eqe JU7:
gndo Ce su instancia, contra D. -R,l
món Alb:; GCJ17~;irez y otr?;. ·.-?c:i;:()~
·de esta \,11]2, .s0"!lre ;1l:t("-:r:l~;on U~ i1">
JOil2S~ pues así se élco:-dó ';11 provi
dencia de ~:~-::a fccba, didarb (-:1 el
juicio de Tc:fercnci3.

:Picdr[¡,fitn.. 15 d~ ji.dio de 1f;:~1.--E:I

J:.¡C~ !TI!:.nici~)a1 :;[:[JlentC", ~:;.1~:r!!.i;:;i Lh::~l•
.1':f-··~J:-;~1!;

})on ~r~nt1l"] H"~-"f~~:""~~ }#~.,.:,:.. ::. .r ~: ...~
mnTl!cinaJ de ·t;st~ yi~:~_

H..-~so- sabe1': t?~::~ ~::;:dL'~=d:-)~~~~ ....:,~ ·~:n ....
te el ca,go di' S'2"~';'7<",:r¡':1 ;r",;~i:' ,;-:;J
dc- CSt8 Jl::.;-:,qnQ:), ::: ·1"'::21J~C'..2\lJ.;~;::' :L:~ l~:~i;

,·eer en 1:1 ·fn~~:-;.~ cp::-:* Ct:~rn:i2~.~ ~~

DeC2"eto de 2V <1~ :-~~.y·,~~~.-.~ L-;;\.~ (~'.- 1 :"'~:~}'
~e s-~ca .2 C0~C':!T.s3 de t:-~~~~l¿: ~~~ ..~ :'; ~:..

~~-~~~~~,g~C~:}~ad~ í~';, (t~~.;:;~:~'.~: ;,S~:
D!1I::J. d?hi~ndo lDs s~-~~i~<:'_;"1t~~ :.._~¡:.-:_.~:~

EUS 1:l·5t~¡:.:".j,::s, de-h~;::L~:~!e:::c dcr~:..::;~~·~.

t8cla-5 9 u} Juz~~:i¡) .!.:.:~ :P7'":¡~;<r,'~ J:-~. 0
r'".1~ tif"l d ~s~'!'"Iti':' d::- I:: :·I :":~:,J)l'_':'-; "~' ,:e
S~~~llla.. "

Se hrl"ce s:,";~)e~~ (it:"~ (". ~l' ~:~·r: .. ~:::tt (;)l~'~ ..

ta de 1 9 9G3 b:J:,itf:~:~C3 riú b~>.<l:.' y
1.535 (~e dereLho~ r \.Ii.~:2"' el .3~":o~':;.~~~:.=i)

no tiene rrás l:C:1:D:'.~:-¡o~~ (;~o~..-:· h- d::' ..
rc~h!)s de A·!'"a71~eJ.

La RiT!c"oTlndD, lJ J;... ,;:.11:,) r.:.- ~~:~~1~

3-Ir¡ lJ:..:.::-1 rI t;'!:r-fr':\..

Don Serafin ::!:.:}~t~7°0 :l!;.f.J. .T ~:¿. 1: :::~~_

~ici;:~ ~~ El ~~.:'~c.::..:.::1G.
E.3g0 saber; Que en c:.1:nj): l ~:;!; ?:: ~()

a 10 or¿c:J.ado ])01' ei s::i'ior' .T'!é~2 de
primera inst::T'!cJ~ el;: .~.::::~ r=:~': ~~:D. ~~:l

virtud de haberse dec;;;Y';:¡dc. ~e'i.::r'~<)

el conClll~SO de trll5!L: (:u dc-l C~;-~~Ij d'~

Secretario st:p}':nt~ de (~~te Jr:~~~.!:a~~"o
mun1cipaI. se 2n~-:"!.r~i~ ~l ~:~ ~~;:: /..' ¡::'r'
te:\!l1ino de HU in (;c di[:s C~:1 ~~ i-:,~.~10

al articulo 5.0 CId R~éll :::c('¡-eio c.!' 2iJ d~

!\ovle!11br-e ?e 1.~20 }~ le:,." rr0·:·i~'l:)~:n!
sobre orf,:~:~lZ::1("}On C~~ P0d2~ ..n:;~'i.i.~:~~tl
y disposic~o~es C'crnr;L:~rr~o::r.t~·~r~,;:';. {~l'"
yo "'~~iodo dn. ·~'ir. '-"'")0 1"':1 .-'; .... e 'y.•.• )"'''"''.-, ...

.. !...~t... ... t;~.~ ;:d~l',: ,J.,,~ ~ \~~ '::::.. ~:~".o' .. -
a co,r"r ~ COl_Ca,s, (~e_'.,:. •., r .. ,-,.. ,-
ci¿n de este conc,!!'SO ('n la F-"'L'n:
DE }~~~n~lD )- l-;~oli!ifn O/i;;;;...?: (~~ t'?'~Jo

provinc.!.:.1~ de1J~~nda p:-CSC;¡ b-¡ _.~~ 1:1 j

cOlrespon dientes sali cit~_: l..~ ;..~~. !~o{.. -oJ; ~l ~~."

mente docur:1eni~d:.:~. 3:~~·:· ('1 ,;i:~: ..:'::~;{:.)
de primera j~5tanc:a ::.: 3Jn:{!C':1¡· ia
:-'t2.YC~..

Se h2e2 const~r q:¡e esta }1olJ~á:·'~.')n

tiene ¡¡n censo de 1 9 91:; ha"t,jtJ71~:::; de
hecho y 1.342 ñe ci~~ed:o.

En ~um]llim:c',~o a lo P::'2y('¡~d'J en
1as dj~posic~onc:; ","rgen~e5 :05 :::f):i~¡·

tan!es han de ~:3:['"er c':-'T!sLu~ el! ~:~S

inst:J.ncias si se e·~!.!~nLT2:1 e~ 2!g:li'!DS
de los C2S0S (le ir:C';:il)fl('i(~,~j o be,:>m
pat~biIidad a Que ,'.;e r~fl::~'c rl 2tt1c::..~:·:)

474 y pál"raf,) sc.;'undo de: 49í de (E
cha ley O;'g(,Di~:I modif;Cc'11o el 15 de
la de .Tmtic;;;. mUi1;cipai. cc:;,fO;Tch' ~'l

16 del Rí'gh~TI1e:ltQ de 10 ~e ...\b°i"ll o ~

1S71~ y caso de 01J~t..:~lcl· ~-;!~').. ~:'t ~)·,·~i· r i'"

con~r:11'sC' C~!ll¡)}~l:"!1:¡~.ci() e-"TI cr~:~;~ls I-:;~

nOs.1CIOlie~~ lla:-;.l:'l rCi'!~:n(·¡::t dc~ e:r:~}¡!"'~)

;) cargo que con eH:1 ;;ea inC0:::~,1E
ble~ con a.rl·e~10 al pj:-~~f'l) .. s:';.:;~;.-:-:.a
de la precli:::.d:1 lcy~ na SlC:1;·!\1 ~d1~~:~

tiaos en este C-O:Eur·(1 :c'¡,; "",' ";:":;~!11
los exprcs::,{lo5 r('q':.~i ..:i LG:=;.

D;;d~ p.n ~~l Ron ·o¡~:~~lJ ~ 27 l~~ '¡~i.-
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JO-9103

tio de 1931.-P. S. M., El Secreta~io,
L}opoldo Camargo.-EI Jucz, Serafín
l\:J.ontero. JO-9090

SANTOVENIA DE LA VALDOXCINA

Don Vicente Diez Yillanue"<t Juez
lItunidp~1 de Santo;;cni~l de la V~ldon- .
cina.

Hn;;o saher: Que se halla -vacant.:l
la p1::Z:.l de Secretario de este JU7.~
g,1rlo, y rle conformi.dau a las di.;po
:,ieion:.:s vi;;eT.!tes, se ~nuncia su Dr(l~

vi,;ión a concurso de h'aslado por'li~r
m ¡ne .de t,cinta días, :l contar de,;(1e
?! siguiente al de 1<.1 publicación de
'~ste edido en el Bolelin Oficial de
,,"sta p:'ovincia y GACETA DE 1L\oInn,
]ll1<!iendo .los aspirantes presentar
lk,ni'ro de dicho p12zo, sus instuncia~
y c!cmás documentos debidamente r~
~~1t~·~!·8.1..!!1~ e!! ~~t~ J!!2:e:~.-1(\ 1\ ¡::.n .... ~ cipo
jlri¡lj':ra inslancia de i~~ó~. - --- -- --

Se hace constar que este ~Iunicipio
("0;'¡~!:l de 1.276 habitantes de he.:h')
:-- 1.280 de dcrecha.

S:lntov.enia de la Yaidoncina (León)
a 27 de Julio de 1931.-El Juez, Ve~
l:cr.tc Diez.

JO-9100

TOHHEORGAZ
Don Fflix: Plata Salgado, Juez mll~

n:dpal de la villa ue TOITeorg2z (Cá
:'.:rcs).

Hago snher: Que h¿t1.>iendo qued3
.l? desiei'to el concurso de traslado
de la plaza de Secretal"io suplente de
;ste Jtlzgado, se anuncia a concurso
libre, debiendo los aspirantes prescn~
lar sus solicitudes documentadas an
te el sellor Juez de primera instanc;a
de esle partIdo en el término de tl;cin~

la dbs, a contar desde la inserción
de estc alluncio en la GACETA DE }L\
[llUD.

Se hace constar que el agraciaJo
lólo perC'ibirá los derechos de Arli1~

;:d en los asuntos que actúe.
Torreorgaz, 27 de Julio de 1931.

P. S. ~.L, el Secretario, Juan P~\"Óll.
El Juez_ Félix Pl::!t~.

JO-9102

TORRES

Don Juan Fuentes Segura, Juez de.
esta villa.

Hago saber: Que por resultas de un
concurso se cncu'entra vacante la pla
za de Secretario propietario de este
Juzgado municipal, y cumpliendo ór~
dcnes de la Superioridad, se anuncia
su provisión a concurso libre con .Ir¡-e
glo a lo dispuesto en el Real dec.eto
de 10 de Abril de 1871 y ley orgúni
ca del Poder judicial y disposiciones
complementarias para que dentro del
término de quince días hábiles, a con
tar desde la fecba de la publicación
de este edicto, puedan los aspirantes
presentar sus solicitudes en este .luz·
gado debidamente documentadas.

Dado en Torres a 18 de Julio de
l.Q31.-P_ S_ M., el Secretario suplen
te, Diego Rniz.-El Juez, Juan Fuen.
tes Segura.

JO-910J

YERL.-"'¡

Don Eu]ogio Gúmez Diz, Juez mu
nicipal de la villa de Verin (Orense).

Hago saber: Que vacante la plaza
de la Secretaria de este Juzgado mu·
iücipal, se anuncia a concurso de
traslado entre Secretarios en propie
dsd en la forma prevenida en el 21'·
tícnlo 5.° del Real decreto de 29 de
KoYiembre de 1920, y el primero de
los turnos que establece la Real or~

den de 14 de Julio de 1930, pudien·.io
los que aspiren a ella presentar 5US
solicitudes documentadas ante el JI.l7.~

• g~Ju ue prin1era. inst«~c¡a del part!do
dentro del plazo de treinta dias si
guientes al de la inserción de este
edicto en el Boletín Oficial de la pro~
vincia y GACETA DE ~L\DRID.

Se hace constar que los habitantes
de derecho del término municipal son
6.504 y los de becho 6.033, no teniea
do la Secretaria otros emolumentos
qu~ los derecbos de Arancel.

Dado en la villa de Yerin a 23 tie
Julio de 1931.-EI Secretario suplca-

tne. (ilegible) .-EI Juez, Eulog..io Gómez
IZ.

JO-9161

YILLAVERDE

En yiriud de orden del señor Juet
de primera instancia de este partid!)
fecha :> de )Iayo ülti:no y de confor_
J!lidad con lo que dispone el :lrtículG
;).0 del Real decreto de 29 de Noviem_
bre de 1920, se anuncia a traslación
la vacante de Secretario suplente tie
este Juzgado municipal de Villarvede
por término de treinta días, a contar
·d.esde la publicación del anuncio en
la GACETA DE ~h.DRID, durante CUYo
plazo los que aspiren a la misma de
berán presentar sus solicitudes en. el
Juzgado de primera instancia de Ge..
tare, acompañadas de los siguíentes
documentos:

Primero. Certificación del Institu
to Geográfico y Estadistico relativa al
Censo de población en que desempc.
ña el cargo.

Segundo. Que acrediten el tiempo
que llevan en el ejercicio del mismo.

Tercero. Certificación de naci.
miento.

Estos documentos, debidamente ie
galizados, si se hallan expedidos fuera
de la Audiencia territorial de :\Iadrid,
todos extendido!> en papel sellado co·
rrespondiente o debidamente reinte
grados. ~. acompaiiando a la instan~

da una póliza de dos pesetas de la
Asociación mutua benéfica de la ..\.d.
ministración de Justicia. pues de lo
contrario no surtirán efecto y se ten·
dr::!.~ vnr no presentadas; hacién~ose
saber también que no presentánduse
solicitudes en el plazo fijado, se ~n·
tenderá este anuncio de concurso Ji.
bre con arreglo a ló dispuesto en el
Real decreto de 1.0 do:: Abril de lSí1.

ViHaverdc. 24 de Julio de 1931.-El
Secretario, ~laDllel )Iuñoz.-E1 JueZ
municipal (ilegible).

-Sucesores de Rlvadeneyra lS. A.). .


